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El 11 de octubre de 1990 se instaló el primer Consejo General del 
Instituto Federal Electoral, con lo que formalmente inició sus acti-
vidades el nuevo organismo electoral. El Instituto Federal Electoral 

(IFE) vino a sustituir en sus funciones a la Comisión Federal Electoral, 
la cual era una entidad dependiente de la Secretaría de Gobernación. Los 
legisladores que impulsaron la reforma constitucional de 1989, que creó al 
IFE, se propusieron contribuir al desarrollo político del país mediante la 
constitución de un organismo público que tuviera personalidad jurídica y 
patrimonio propios, encargado de cumplir la función estatal electoral, bajo 
principios expresos en nuestra Carta Magna.

A casi veinte años de la creación del IFE, propongo llevar a cabo una 
revisión de su estructura orgánica y funcional, con el propósito de identi-
ficar sus fortalezas y debilidades como organización compleja, así como 
proponer algunas reformas que contribuyan a mejorar su diseño institucio-
nal, a la luz de la experiencia de la organización de las elecciones federales 
de 2009 y de cara al compromiso de organizar los comicios que renovarán 
los poderes ejecutivo y legislativo de la federación en 2012.

Para lograr lo anterior, partiré de la concepción original del Instituto 
que tuvo el legislador, para avanzar en el análisis de la estructura y atribu-
ciones de los órganos centrales y desconcentrados del Instituto, poniendo 
énfasis en el impacto que ha tenido en ellas la reforma electoral 2007-2008 
y la aplicación de ésta en las elecciones federales de 2009. Concluiré el 
presente ensayo con algunas reflexiones y propuestas tendientes a dejar 
al organismo electoral en las condiciones organizacionales que le permi-
tan responder de mejor manera a los retos inherentes a nuestro desarrollo 
democrático.

Evolución de la estructura orgánica y funcional del Instituto 
Federal Electoral*1 

1

* Agradezco al Lic. Rubén García Clarck su dedicación para recopilar y analizar el 
material base de este estudio, así como sus atinadas sugerencias.
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La reforma constitucional de 1989 que dio origen al IFE quedó plas-
mada en el Art. 41 de la Carta Magna en los siguientes términos:

1. El IFE como organismo constitucional
autónomo del Estado

La organización de las elecciones federales es una función estatal que se ejerce 
por los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión, con la participación de los 
partidos políticos nacionales y de los ciudadanos según disponga la ley. Esta 
función se realizará a través de un organismo público dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propios. La certeza, legalidad, imparcialidad, objetivi-
dad y profesionalismo serán principios rectores en el ejercicio de esta función 
estatal.
El organismo público será autoridad en la materia, profesional en su desempeño 
y autónomo en sus decisiones; contará en su estructura con órganos de direc-
ción, así como con órganos ejecutivos y técnicos. De igual manera, contará con 
órganos de vigilancia que se integrarán mayoritariamente por representantes de 
los partidos políticos nacionales. El órgano superior de dirección se integrará 
por consejeros y consejeros magistrados designados por los Poderes Legisla-
tivo y Ejecutivo y por representantes nombrados por los partidos políticos. Los 
órganos ejecutivos y técnicos dispondrán del personal calificado necesario para 
prestar el servicio electoral profesional; los ciudadanos formarán las mesas 
directivas de casillas.
El organismo público agrupará para su desempeño, en forma integral y directa, 
además de las que le determine la ley, las actividades relativas al padrón 
electoral, preparación de la jornada electoral, cómputos y otorgamiento de 
constancias, capacitación electoral y educación cívica e impresión de materia-
les electorales. Asimismo atenderá lo relativo a los derechos y prerrogativas de 
los partidos políticos. Las sesiones de todos los órganos colegiados electorales 
serán públicas en los términos que disponga la ley1.

1 “Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 5, 35 fracción III, 36 fracción 
I, 41, 54, 60 y 73 fracción VI, base 3ª y se derogan los artículos transitorios 17, 18 y 19, 
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Evidentemente, se estaba proponiendo crear un organismo constitucio-
nal autónomo del Estado, por lo cual se pensó que la integración de su 
órgano máximo de dirección incluyera la representación de los tres poderes 
de la unión. El Poder Ejecutivo quedaría representado por el Secretario de 
Gobernación, el Legislativo por los consejeros de este poder y el Judicial 
por los consejeros magistrados. Estos últimos serían los principales garan-
tes de imparcialidad, por no estar vinculados directamente con los partidos 
políticos. Desde luego, los partidos políticos tendrían representación en el 
órgano de dirección. A la base del máximo órgano de dirección se tendría 
un servicio profesional electoral igualmente imparcial, capacitado para 
cumplir la función estatal electoral conforme a los principios rectores de 
la misma. Ahora bien, para el mejor cumplimiento de su función, el orga-
nismo público debía concentrar en forma integral y directa las diversas 
tareas relacionadas con la organización de las elecciones federales.

En congruencia con lo anterior, el primer Código Federal de Insti-
tuciones y Procedimientos Electorales (COFIPE) define al IFE como el 
organismo depositario de la autoridad electoral, responsable del ejercicio 
de la función estatal de organizar las elecciones, cuyos fines son:  contri-
buir al desarrollo de la vida democrática; preservar el fortalecimiento del 
régimen de partidos políticos; integrar el Registro Federal de Electores; 
asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales 
y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración 
periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión; velar por la autenticidad y 
efectividad del sufragio; llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a 
la difusión de la cultura democrática2.

todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”. Diario Oficial de la 
Federación, 6 de abril de 1990, p. 3.

2 Véanse los artículos 68 y 69 del primer COFIPE (“Decreto por el que se expide el 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales”. Diario Oficial de la Fede-
ración, 15 de agosto de 1990).  La reforma de 2007-2008 incorporó dentro de los fines del 
Instituto el de coadyuvar a la difusión de la educación cívica, así como “fungir como autoridad 
única para la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión desti-
nado a los objetivos propios del Instituto, a los de otras autoridades electorales y a garantizar 
el ejercicio de los derechos que la Constitución otorga a los partidos políticos en la materia” 
(Véase el artículo 105, incisos “g” y “h” del COFIPE vigente, en el “Decreto por el que se 
expide el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales”. Diario Oficial de la 
Federación, 14 de enero de 2008. 
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Para cumplir con tales fines, el Instituto Federal Electoral fue dotado de 
una estructura con:

… cinco niveles jerárquicos que se diferencian tanto por sus funciones como 
por los tiempos en que éstas se ejercen. En el primer nivel están los órganos 
centrales: el Consejo General, que es su autoridad máxima; la Junta General 
Ejecutiva, y la Dirección y la Secretaría Generales. Los órganos centrales 
actúan durante todo el año del proceso electoral… Sigue el nivel de los 64 órga-
nos locales, dos en cada entidad federativa: un consejo local y una junta local 
ejecutivos. El tercer nivel es el de los 300 consejos distritales y las 300 juntas 
distritales ejecutivas. Las juntas locales y distritales actúan permanentemente, 
pero los consejos locales y distritales sólo durante el año de la elección federal. 
El cuarto nivel es el municipal, y a él corresponden las oficinas municipales, 
que la Junta General Ejecutiva podrá instalar con fines sobre todo de auxilio 
en la elaboración y actualización del Padrón Electoral… El quinto nivel es el 
de las mesas directivas de casilla, cuyos miembros son autoridades electorales 
desde que rinden su protesta hasta que terminan sus funciones con la entrega del 
paquete electoral a los consejos distritales3. 

A partir de estas bases originarias, el Instituto Federal Electoral ha 
tenido transformaciones importantes en su estructura orgánica y funciones, 
a lo largo de sus veinte años de existencia. A continuación daremos cuenta 
de tales transformaciones, para concluir con algunas reflexiones sobre el 
perfil del IFE como organización compleja y sus perspectivas de desarrollo 
institucional.

3 Instituto Federal Electoral. Memorias del proceso electoral federal de 1991, t. I, vol. 1, 
México, IFE, 1993, p. 41.

78.indd   9 25/07/2011   09:32:30 p.m.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Juridica Virtual del Instituto de Investigaciones Juridicas de la UNAM 
http://www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=4194 

DR © 2011. Universidad Nacional Autónoma de México 
Facultad de Derecho



11

2. Órganos centrales

2.1. Consejo General

2.1.1. Cambios en la integración
del Consejo General

Con base en la reforma constitucional de 1989 y en el Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, aprobado en 1990, 
el Consejo General del IFE quedó integrado de la siguiente manera:

integración del consejo general (1990)

cargo origen
capacidad 
decisoria

Presidente, el Secretario 
de Gobernación

En representación del 
Poder Ejecutivo General 

Voz, voto, y voto 
calificado para el caso 
de empate

Seis consejeros 
magistrados

Propuesta del Ejecutivo 
Federal y aprobación 
de la mayoría calificada 
de la Cámara de 
Diputados o, en su caso, 
insaculación

Voz y voto
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cargo origen
capacidad 
decisoria

Cuatro representantes 
del Congreso de la 
Unión
Senado: PRI (1)
               PRD (1)
Cámara de Diputados
                PRI (1)
                PAN (1)

Elección de la Cámara 
de Senadores y de la 
Cámara de Diputados, 
uno por la mayoría  y 
otro por la primera 
minoría de cada una

Voz y voto

14 representantes de los 
partidos políticos
PAN (2); PRI (4); PPS 
(1); PRD (1); PFCRN 
(1); PARM (1); PDM 
(1); PRT (1); PT (1); 
PEM (1)

Elección de cada 
partido en número 
c o r r e s p o n d i e n t e 
al porcentaje de la 
votación obtenida en la 
última elección federal.
Los partidos con registro 
posterior a la elección 
federal de que se trate, 
tienen un representante 
con voz pero sin voto 
por no demostrar aún 
porcentaje electoral

Voz y voto

Director General del 
IFE

Voz pero no voto

Secretario General del 
IFE y a su vez secretario 
del Consejo

Voz pero no voto

FUENTE: Instituto Federal Electoral. Memorias del Proceso Electoral Federal de 
1991. Tomo I, volumen 1. El IFE y sus órganos centrales. México, IFE, 1993, p. 67.

Las elecciones federales del 21 de agosto de 1994 estuvieron precedi-
das por dos reformas político-electorales que se orientaron a ciudadanizar 
al Consejo General del IFE e incrementaron las medidas de control y vigi-
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lancia de los instrumentos y procedimientos electorales, con la finalidad de 
garantizar la imparcialidad de la autoridad electoral y la confiabilidad en la 
organización y resultados de las primeras elecciones presidenciales a cargo 
del nuevo órgano electoral federal.

La reforma electoral de 1994, inusitada por su cercanía con la ante-
rior de 1993, estuvo motivada por el Acuerdo para la paz, la justicia y la 
democracia que suscribieron los nueve partidos con registro y sus respec-
tivos candidatos presidenciales en ocasión del escenario nacional que trajo 
consigo el levantamiento del Ejército Zapatista de Liberación Nacional el 
primero de enero de 1994. 

Los puntos de mayor impacto de la reforma de 1994 para el Insti-
tuto Federal Electoral y para la organización de las elecciones fueron los 
siguientes: 

Se refuerza el carácter autónomo del IFE al introducir en la ley el concepto de 
independencia y otorgar a los consejeros ciudadanos mayor peso en las decisio-
nes, tanto en el máximo órgano de dirección  como en los órganos colegiados 
locales y distritales.
Sobresale en esta reforma un mayor peso de la representación social en la figura 
de consejero ciudadano para la toma de decisiones en el máximo órgano de 
dirección, junto con la supresión del voto, pero no de voz, de los representantes 
de los partidos políticos.
A su vez, para la integración del Consejo General… la designación de sus 
miembros quedó a cargo de la Cámara de Diputados a propuesta de las frac-
ciones parlamentarias. El presidente del Consejo General dejó de tener voto 
calificado en caso de empate…4

Cabe aclarar que el reforzamiento de la autonomía del IFE a partir de 
la incorporación del principio de independencia como uno de sus cinco 
principios rectores, en reemplazo del principio de profesionalismo, no sig-
nificó la desaparición de este último sino su transformación en uno de los 
rasgos definitorios del organismo electoral. En efecto, dentro del mismo 
Art. 41 de la Carta Magna, se establece que el IFE será “independiente en 
sus decisiones y funcionamiento y profesional en su desempeño” (fracción 
V, segundo párrafo).

4  Instituto Federal Electoral. 1994: Tu elección. Memoria del proceso electoral federal. 
IFE, México, 1995, p. 26.
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Con la reforma de 1994 se inicia el proceso de ciudadanización del IFE, 
toda vez que se substituye la figura de los consejeros magistrados por la de 
consejeros ciudadanos y también inicia el retiro del Ejecutivo del órgano 
electoral, ya que este poder deja de intervenir en el nombramiento de los 
consejeros ciudadanos, quienes son elegidos por los grupos parlamentarios. 
Como se puede leer en la iniciativa de reforma al artículo 41 constitucional 
presentada por los grupos parlamentarios de la Cámara de Senadores el 24 
de marzo de 1994, se buscaba con la introducción de la figura de consejeros 
ciudadanos fortalecer la participación ciudadana en el ejercicio de la fun-
ción estatal electoral en beneficio de la autonomía de la autoridad electoral: 

Los consensos alcanzados por distintos partidos políticos proponen el forta-
lecimiento de la participación ciudadana en dichas funciones (electorales)… 
Así, se propone que sea la participación ciudadana el conducto para reforzar 
la autonomía y la independencia de la autoridad electoral frente al gobierno 
legalmente constituido y a los partidos políticos nacionales5.

Sin embargo, será hasta la reforma de 1996 que culmine la ciudadaniza-
ción del Instituto, con la introducción de la figura de consejero presidente 
en reemplazo del Secretario de Gobernación. Al mismo tiempo, este reem-
plazo significa la salida definitiva del Ejecutivo del órgano electoral. La 
misma reforma de 1996, con la incorporación de los consejeros electora-
les, en reemplazo de los consejeros ciudadanos, significó el inicio de un 
proceso de profesionalización del órgano máximo de dirección del IFE.  
Como lo establece la iniciativa de reforma del artículo 41 constitucional 
que presentaron los grupos parlamentarios de la Cámara de Diputados en 
su sesión del 25 de julio de 1996:

De acuerdo con la propuesta, también se modifica la integración del Consejo 
General al establecer que la toma de decisiones corresponderá a ocho con-
sejeros electorales, nueva figura jurídica que sustituirá a la de los consejeros 
ciudadanos, así como al presidente del propio Consejo…
Con el propósito de que, en tanto servidores públicos y autoridades en la mate-
ria, se garantice la profesionalización de los consejeros electorales y la plena 
dedicación a sus funciones, se propone que no puedan desempeñar empleo, 

5 Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión et al. México a través de sus cons-
tituciones. T. XI, Miguel Angel Porrúa, México, 2006, p.p. 907-908.
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cargo o comisión alguna, con excepción de los que ejerzan en representación 
del Consejo y en asociaciones docentes, científicas, culturales, de investigación 
o de beneficiencia, siempre que no sean remunerados6.

La integración del Consejo General del IFE que trajo consigo la 
reforma de 1996 se mantiene hasta la fecha en sus términos, con un par de 
modificaciones procedimentales que incluyó la reforma de 2007 al artículo 
41 constitucional: el nombramiento escalonado de los consejeros electo-
rales y la eliminación de la figura de los consejeros electorales suplentes. 
Es evidente que la designación escalonada de los consejeros electorales 
busca que siempre haya un segmento de integrantes del Consejo General 
que tenga suficiente experiencia para garantizar la correcta organización 
de las elecciones y transmitir sus conocimientos a los nuevos consejeros 
electorales. Como puede leerse en la iniciativa de 2007 formulada por los 
grupos parlamentarios del Senado de la República para reformar diversas 
disposiciones constitucionales en materia electoral, la renovación esca-
lonada de consejeros electorales obedece al criterio de que “combinar 
renovación y experiencia ha dado positivos resultados en otros órganos 
públicos colegiados”7.

A nivel legal, la reforma de 2008 buscó fortalecer la profesionalización 
de los consejeros electorales, al incrementar el grado de especialización de 
los conocimientos en materia electoral requeridos para ocupar el cargo de 
consejero electoral. En efecto, en la legislación electoral de 1994 y 1996 
sólo se requería, entre otras condiciones, “tener conocimientos en la mate-
ria político electoral” para ser consejero ciudadano o consejero electoral 
en el Consejo General, mientras que el COFIPE vigente establece como 
requisito “contar con los conocimientos y experiencia que les permitan el 
desempeño de sus funciones” (Art. 112, inciso “d”). 

Los principales cambios en la integración del Consejo General del IFE 
se pueden resumir en cuatro momentos relevantes: 

1990. Preside el Secretario de Gobernación, asiste el Director General, la secre-
taría queda a cargo del Secretario General, los consejeros forman dos grupos: 

6 Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión et al. Op. Cit. T. XII, p.p. 659-660.
7 “Iniciativa con proyecto de decreto para reformar diversas disposiciones de la Consti-

tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia electoral”. Gaceta del Senado, 
LX Legislatura, núm. 43, 31 de agosto de 2007. 
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seis consejeros magistrados y cuatro consejeros del Poder Legislativo (dos 
diputados y dos senadores), con sus respectivos suplentes. Finalmente,  los par-
tidos cuentan con sus representantes respectivos.
1994. Sigue presidiendo el Secretario de Gobernación, continúa asistiendo a las 
sesiones del Consejo el Director General. Asimismo se mantienen el Secretario 
General, los cuatro Consejeros del Poder Legislativo y los representantes de los 
partidos políticos. El único cambio notable es el reemplazo de los seis Conse-
jeros Magistrados por otros tantos Consejeros Ciudadanos, con sus respectivos 
suplentes. 
1996. Sale del Consejo General el Secretario de Gobernación y en su lugar 
queda el Consejero Presidente, desaparece la figura del Director General y el 
Secretario General es reemplazado por el Secretario Ejecutivo, mientras que el 
bloque de seis Consejeros Ciudadanos es sustituido por un grupo de ocho Con-
sejeros Electorales. Además, el número de Consejeros del Poder Legislativo se 
determina a partir de la cantidad de grupos parlamentarios diferenciados por 
afiliación de partido, en ambas cámaras, con dos suplentes cada uno, permane-
ciendo constantes los representantes partidistas.
2008. Permanecen el Consejero Presidente, el Secretario Ejecutivo, los ocho 
Consejeros Electorales, los Consejeros del Poder Legislativo y los representan-
tes partidistas. El único cambio es que desaparecen los consejeros electorales 
suplentes, debido al nuevo mecanismo de renovación escalonada de esos con-
sejeros. 

Los cambios antes señalados se pueden apreciar en el siguiente 
diagrama.
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2.1.2. Tendencia incremental de las funciones del Consejo 
General

Desde su instalación en 1990, el Consejo General del IFE, como 
órgano superior de dirección del Instituto, ha tenido la res-
ponsabilidad de “vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales en materia electoral”, así como velar porque los 
principios rectores de la función estatal electoral guíen todas las activida-
des institucionales.

Con la finalidad de cumplir con tales responsabilidades, el primer 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales asignó al 
Consejo General 25 atribuciones, que se pueden agrupar de la siguiente 
manera:

• Designación de director general, secretario general y consejeros 
ciudadanos de los consejos locales.

• Resolver sobre otorgamiento de registro, así como la pérdida del 
mismo, por los partidos políticos, y sobre los convenios de fusión, 
frente o coalición que celebren los mismos

• Vigilar que las actividades de los partidos y lo relativo a sus prerro-
gativas se apeguen al COFIPE.

• Dictar los lineamientos relativos al Registro Federal de Electo-
res y ordenar los estudios para la formulación de proyectos de la 
división del territorio de la República en 300 distritos electorales 
uninominales y cinco circunscripciones plurinominales.

• Aprobar el modelo de la credencial para votar y los formatos de la 
documentación electoral.

• Registrar plataformas electorales y candidatos de los partidos polí-
ticos a los distintos cargos de representación popular.

• Efectuar el cómputo de las elecciones de diputados por el principio 
de representación proporcional y realizar las asignaciones corres-
pondientes, dando cuenta de ello a la Cámara de Diputados.

• Informar a los Colegios Electorales de las Cámaras sobre los tra-
bajos realizados por el IFE en las elección que habrán de calificar.

• Conocer los informes de la Junta General Ejecutiva.
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• Requerir a la Junta General Ejecutiva que investigue los hechos 
que afecten los derechos de los partidos políticos o el proceso elec-
toral federal y resolver los recursos de revisión que le competan.

• Aprobar anualmente el presupuesto del Instituto.
• Dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribucio-

nes.

Las atribuciones del Consejo General del IFE antes referidas se han 
venido modificando e incrementando a lo largo de los veinte años de exis-
tencia del Instituto. A continuación se hace referencia a los principales 
cambios que ha sufrido el máximo órgano de dirección del Instituto en sus 
funciones asignadas por ley. 

Con respecto al funcionamiento del propio Instituto, se incrementan 
las facultades del Consejo General, toda vez que a partir de 1994 designa 
directores ejecutivos (antes lo hacía el Director General) y  desde 1996  
hace lo propio respecto del Secretario Ejecutivo y de los presidentes de los 
Consejos Locales. 

También a partir de 1996, el Consejo General asume las funciones de: 

• Designar al director ejecutivo que ocupará la secretaría del Con-
sejo en ausencia del Secretario Ejecutivo; 

• Fijar las políticas y los programas generales del Instituto, a pro-
puesta de la Junta General Ejecutiva8; 

• Conocer de las infracciones y, en su caso, imponer las sanciones 
que correspondan, en los términos previstos en el COFIPE.

Esta última facultad queda detallada, tras la reforma de 2008, en el régi-
men sancionador electoral, que se incorpora al Libro Séptimo del Código 
en la materia. Dentro de tal régimen se contemplan las figuras del proce-
dimiento sancionador ordinario y el procedimiento sancionador especial, 
en los cuales el Consejo General tiene atribuciones de carácter resolutivo. 

Adicionalmente, de acuerdo con el Reglamento Interior de 2002, 
corresponde al Consejo General aprobar los nombramientos de los titulares 
de las unidades técnicas (artículo 16, inciso “a”). Asimismo, a partir de 

8 La atribución de fijar políticas y programas institucionales le correspondía, entre 1990 
y 1995, a la Junta General Ejecutiva y le fue transferida por el legislador al Consejo General 
como parte de la reforma electoral de 1996.
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2008, el Consejo General queda facultado para:  “conocer los informes…  
que, en su caso, deba rendir la Contraloría General”. Con relación al órgano 
de control del IFE, el Consejo General tenía la atribución de designar a 
su titular, cuando se llamaba “contralor interno”, conforme al Reglamento 
Interior de 2002. Sin embargo, a partir de la reforma de 2007-2008, se crea 
la Contraloría General del IFE, cuyo titular es nombrado por la Cámara de 
Diputados y el Consejo General sólo tiene atribución para solicitar a ese 
órgano legislativo la remoción del contralor general, si fuera el caso.

Por cuanto al régimen de los partidos políticos, el Consejo General 
también ve crecer sus atribuciones, ya que, desde 1994, determina topes 
de gasto de campaña, en elección de presidente de la República y de dipu-
tados de mayoría relativa. En 1996 esta última atribución se hace extensiva 
a la elección de senadores y en 2008 a todas las precampañas. También 
cabe mencionar que, desde 1996, se hacen extensivas las atribuciones del 
Consejo General en materia de registro, vigilancia y prerrogativas que 
correspondan a las Agrupaciones Políticas Nacionales, dentro de las ya 
establecidas respecto de los partidos políticos. 

Cabe también destacar que, a partir de 2008, el COFIPE asigna al Con-
sejo General tres nuevas atribuciones en materia de régimen de partidos: 

• Designar al director general de la Unidad de Fiscalización, a pro-
puesta que presente el consejero presidente.

• Vigilar de manera permanente que el Instituto ejerza sus facultades 
como autoridad única en la administración del tiempo que corres-
ponda al Estado en radio y televisión destinado a sus propios fines, 
a los de otras autoridades electorales federales y locales y al ejerci-
cio del derecho de los partidos políticos nacionales9.

• Conocer y aprobar los informes que rinda la Unidad de Fiscaliza-
ción de los Recursos de los Partidos Políticos.

9 En la citada iniciativa de reforma constitucional de 2007, se plantea que uno de sus 
objetivos principales es “impedir que actores ajenos al proceso electoral incidan en las cam-
pañas electorales y en sus resultados a través de los medios de comunicación; así como elevar 
a rango de norma constitucional las regulaciones a que debe sujetarse la propaganda guberna-
mental, de todo tipo, tanto durante las campañas electorales como en periodos no electorales”. 
Gaceta del Senado, núm. 43, 31 de agosto de 2007.

78.indd   20 25/07/2011   09:32:31 p.m.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Juridica Virtual del Instituto de Investigaciones Juridicas de la UNAM 
http://www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=4194 

DR © 2011. Universidad Nacional Autónoma de México 
Facultad de Derecho



21

Por lo que se refiere a las atribuciones relacionadas con el Registro 
Federal de Electores, el Consejo General asume, desde 1994, la tarea de 
aprobar el modelo de la credencial para votar con fotografía, el de las actas 
de la jornada electoral y los formatos de la demás documentación electoral.

Por cuanto a la etapa preparatoria de la jornada electoral, en 1996, se 
adiciona la atribución del Consejo General de registrar las candidaturas de 
senadores por el principio de representación proporcional, mientras que 
en 2008 se adiciona la tarea del Consejo General de “aprobar el calenda-
rio integral del proceso electoral federal, a propuesta de la Junta General 
Ejecutiva”. 

En lo relativo a las atribuciones vinculadas con la etapa posterior a la 
celebración de la jornada electoral, a partir de 1996 se adiciona como tarea 
del Consejo General efectuar el cómputo total y la declaratoria de vali-
dez de la elección de senadores de representación proporcional. En ese 
mismo año,  el Consejo General  deja de informar a los Colegios Electo-
rales de las Cámaras de Diputados y Senadores para que éstos califiquen 
las elecciones, toda vez que tales colegios desaparecen. Sin embargo, se 
reformula esta atribución para quedar como sigue: “Informar a las Cámaras 
de Senadores y Diputados sobre el otorgamiento de las constancias de asig-
nación de senadores y diputados electos por el principio de representación 
proporcional, respectivamente, así como de los medios de impugnación 
interpuestos”. 

Como se puede notar, el Consejo General ha venido incrementando sus 
atribuciones, ya sea por transferencia de funciones provenientes de otras 
instancias del propio Instituto o por tratarse de facultades de nueva creación 
como resultado del proceso reformador en materia político-electoral que ha 
emprendido el Congreso de la Unión desde la reforma 1989-1990 que dio 
nacimiento al IFE. Evidentemente, se trata de un Consejo fortalecido, con 
mayor control sobre la estructura ejecutiva, mediante el nombramiento de 
directores y vocales ejecutivos, así como titulares de las unidades técnicas, 
con excepción del contralor general. También se trata de un Consejo más y 
mejor informado con relación al desempeño de los órganos ejecutivos, de 
vigilancia y técnicos, y con respecto a las actividades de los partidos y las 
agrupaciones políticas nacionales. 

Como lo establece la iniciativa de reforma constitucional de 2007 con 
relación a las nuevas atribuciones del IFE en materia de fiscalización, régi-
men sancionador y de administración de los tiempos del Estado en radio y 
televisión para fines electorales, se persiguen dos objetivos: 
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• El fortalecimiento de las atribuciones y facultades de las autorida-
des electorales a fin de superar las limitaciones que han enfrentado 
en su actuación. De esta manera, el Instituto Federal Electoral vería 
fortalecida su capacidad  para desempeñar su papel de árbitro en 
la contienda.

• Fortalecer la autonomía del Instituto Federal Electoral10

También puede observarse que el Consejo General ha venido especiali-
zando su trabajo, a través del establecimiento de comisiones permanentes 
y de la adecuación de las mismas a las nuevas atribuciones del Instituto, 
así como mediante el apoyo de unidades técnicas o comités cada vez más 
especializados. 

En materia de atribuciones sancionadoras, la reforma electoral 
2007-2008 amplió las facultades del Consejo General, bajo el siguiente 
argumento:

Desde 1990, el COFIPE “ha carecido de normas que regulen con la debida 
suficiencia los procedimientos para sancionar a los sujetos que incurren en 
conductas prohibidas por la Constitución y la propia ley. La ausencia ha sido 
suplida, parcialmente, por las tesis y jurisprudencia del Tribunal Electoral o por 
los reglamentos administrativos aprobados por el Consejo General del IFE. La 
experiencia comprueba un efecto negativo por partida doble: por un lado, tanto 
el Tribunal como el Consejo General han venido actuando para suplir la defi-
ciencia del Congreso… por el otro, se ha propiciado y extendido la comisión 
de conductas expresamente prohibidas en la ley, quedando impunes quienes en 
ellas incurren, debido a la ausencia de sanciones en el COFIPE u otras leyes…
Para subsanar la omisión esta iniciativa propone la regulación, en un nuevo 
Libro Séptimo del COFIPE, de los procedimientos para la imposición de san-
ciones a los sujetos que incurran en conductas prohibidas por la Constitución o 
el propio Código, estableciendo con la precisión requerida las sanciones apli-
cables11.

10 Cfr. “Iniciativa con proyecto de decreto para reformar diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia electoral”. Gaceta del 
Senado, LX Legislatura, núm. 43, 31 de agosto de 2007.

11 “Dictamen de la iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide el Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos electorales”. Gaceta del Senado, LX Legislatura, 
núm. 170, 5 de diciembre de 2007.
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Una atribución adicional del Consejo General es la aprobación de pro-
yectos de convenios para que el IFE asuma la organización de procesos 
electorales locales. Como lo establece el COFIPE de 2008: “Conforme 
a lo que establezcan las constituciones y leyes electorales respectivas, a 
solicitud de las autoridades electorales competentes de las entidades fede-
rativas, para los efectos de lo dispuesto en el párrafo final de la Base V del 
artículo 41 de la Constitución, previa aprobación del Consejo General, la 
Junta General Ejecutiva formulará los estudios en los que se establezcan las 
condiciones, costos y plazos para que el Instituto Federal Electoral asuma 
la organización de procesos electorales locales, formulando el proyecto de 
convenio correspondiente que, en su caso, deberá ser aprobado por el Con-
sejo General con al menos  seis meses de anticipación al inicio del proceso 
electoral local de que se trate” (Art. 119, numeral 3). 

De acuerdo con el dictamen legislativo correspondiente, el referido 
párrafo final de la Base V del artículo 41 constitucional12 fue adicionado 
como parte de la reforma de 2007 bajo el siguiente criterio: “La solución 
ideada por los autores de la iniciativa bajo dictamen resulta adecuada 
en tanto permite conjugar armoniosamente la soberanía interior que la 
Constitución a los Estados Integrantes de la Federación, que se expresa 
originalmente en su capacidad para organizar y desarrollar los procesos 
electorales relativos a los poderes públicos en su ámbito territorial y para 
la integración de los ayuntamientos, con la posibilidad de aprovechar las 
capacidades materiales y humanas de que el IFE dispone a lo largo y ancho 
del territorio nacional. Esta nueva disposición constitucional hará posible, 
en el corto y mediano plazo, coadyuvar a reducir costos y aumentar la efi-
ciencia y confiabilidad de los procesos electorales de orden local, con pleno 
respeto a la soberanía interior de las entidades federativas”.

Con anterioridad a la aprobación de la reforma constitucional que adi-
ciona el referido párrafo que permite al IFE organizar elecciones locales, 
mediante convenio con la autoridad competente de la entidad federativa 
que lo requiera, hubo una propuesta de algunos grupos parlamentarios de 

12 El párrafo adicionado dice a la letra: “El Instituto Federal Electoral asumirá mediante 
convenio con las autoridades competentes de las entidades federativas que así lo soliciten, 
la organización de los procesos electorales locales, en los términos que disponga la legis-
lación electoral aplicable” (Poder Ejecutivo Federal. Secretaría de Gobernación. “Decreto 
que reforma los artículos 6º, 41, 85, 99, 108, 116 y 122, adiciona el artículo 134 y deroga un 
párrafo al artículo 97 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”. Diario 
Oficial de la Federación, 13 de noviembre de 2007. Primera Sección, p. 6).
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convertir al Instituto Federal Electoral en un instituto nacional de eleccio-
nes, bajo el argumento de que se evitaría la duplicidad de funciones y la 
existencia de aparatos burocráticos (estatal y federal) en todas las entidades 
federativas, con lo que se reduciría el costo de la democracia. Tal propuesta 
fue rechazada por la gran mayoría de los titulares de los institutos estatales 
electorales, quienes se manifestaron “absolutamente en contra de la posible 
creación del instituto nacional de elecciones, ya que existe dentro del marco 
de la reforma del Estado la idea que ha prosperado en algunos estados del 
país: su creación sería una herida artera que destrozaría el sistema federal 
mexicano”13. Al final de cuentas, prevaleció el federalismo electoral, que 
obliga a la coordinación entre el IFE y las autoridades locales en materia 
de fiscalización de las finanzas de los partidos políticos, conforme lo esta-
blece el artículo 116 constitucional, pero deja con carácter potestativo la 
celebración de convenios para que el organismo electoral federal organice 
elecciones de las entidades federativas.

2.2. Las comisiones del Consejo General.

En el marco de la legislación electoral de 1996, artículo 80, frac-
ción 1, del COFIPE reformado ese año, el Consejo General tenía la 
facultad de integrar “las comisiones que considere necesarias para 

el desempeño de sus atribuciones, con el número de miembros que en cada 
caso acuerde, que serán siempre presididas por un Consejero Electoral”.

Independientemente de esa libertad para integrar comisiones, el mismo 
artículo del COFIPE establecía cinco comisiones permanentes del Consejo 
General: 

• Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Polí-
ticas; 

• Prerrogativas, Partidos Políticos y Radiodifusión; 
• Organización Electoral;
• Servicio Profesional Electoral;  
• Capacitación Electoral y Educación Cívica.

13 “Organismos electorales del país, en contra de la creación de un instituto nacional de 
elecciones”, La Jornada Jalisco, 21 de julio de 2007.
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En 2005, mediante un acuerdo del Consejo General14, se modificó la 
integración de las siguientes comisiones:

• Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políti-
cos y Agrupaciones Políticas;

• Comisión de Prerrogativas, Partidos Políticos y Radiodifusión;
• Comisión de Organización Electoral;
• Comisión del Servicio Profesional Electoral;
• Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica;
• Comisión del Registro Federal de Electores;
• Comisión de Reglamentos;
• Comisión de Administración e Informática;
• Comisión de Contraloría, Auditoría y Responsabilidades;
• Comisión de Proyectos de Resolución o Devolución;
• Comisión de Relaciones Institucionales e Internacionales;
• Comisión del Consejo para la Transparencia y el Acceso a la Infor-

mación;
• Comisión del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero.

En el proceso de reforma legal en materia electoral, que inició en 2007, 
los grupos parlamentarios del Senado de la República presentaron una 
iniciativa del nuevo COFIPE, donde argumentan que debía restringirse la 
facultad del Consejo General para crear nuevas comisiones permanentes 
por las siguientes razones: 

Se desató la tendencia a que las comisiones permanentes de consejeros electora-
les actúen como órganos de dirección que subordinan y entorpecen el ejercicio 
de las facultades y atribuciones que el COFIPE otorga, de manera expresa a los 
órganos ejecutivos.
La negativa práctica se agudizó por dos hechos: se han constituido comisiones 
permanentes de consejeros no contemplados en el COFIPE, de forma tal que 
casi para cualquier área de operación ejecutiva existe una comisión de conse-
jeros electorales… El otro defecto del diseño legal vigente es que no limita el 
número de consejeros electorales que pueden formar parte de cada comisión. 

14 Véase “Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se 
aprueban cambios en la integración de las comisiones de dicho órgano máximo de dirección. 
CG168/2005. 18 de agosto de 2005”. Gaceta Electoral, núm. 89, Instituto Federal Electoral.
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El resultado es que en todas ellas el número prefigura mayoría de votos en el 
Consejo General…15

Ante esta situación, el COFIPE vigente limita el número de comisiones 
permanentes a seis:

• Capacitación Electoral y Educación Cívica;  
• Organización Electoral;
• Prerrogativas y Partidos Políticos; 
• Servicio Profesional Electoral; 
• Registro Federal de Electores;
• Quejas y Denuncias

Cabe aclarar que la reforma sí permite al Consejo General crear nuevas 
comisiones pero con carácter temporal y limita el número de integrantes 
a un máximo de tres consejeros electorales. Además, el COFIPE de 2008 
asigna al Consejo General la facultad de expedir el reglamento de sesiones 
de estos últimos órganos colegiados.

La limitación del número de comisiones permanentes no significa un 
esquema rígido, toda vez que el COFIPE vigente establece que durante el 
proceso electoral se fusionarán las comisiones de organización electoral y 
capacitación electoral y educación cívica. Esta fusión de comisiones, de 
acuerdo con la iniciativa ya citada, “se considera necesaria a fin de asegu-
rar la plena coordinación de ambas actividades y una mejor vigilancia y 
supervisión de las mismas, que son las de mayor relevancia dentro de los 
procesos electorales”.

Adicionalmente se estableció que los secretarios técnicos de las comi-
siones permanentes provengan de los equipos de trabajo de los consejeros 
electorales que presiden comisiones, a fin de evitar cualquier menoscabo 
de la actuación de los directores ejecutivos, quienes venían operando como 
secretarios técnicos en la legislación anterior. Como se puede leer en la 
iniciativa: 

15 “Iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide el Código Federal de Insti-
tuciones y Procedimientos Electorales, presentado ante el Senado”. Gaceta del Senado, LX 
Legislatura, núm. 170, 5 de diciembre de 2007.

78.indd   26 25/07/2011   09:32:31 p.m.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Juridica Virtual del Instituto de Investigaciones Juridicas de la UNAM 
http://www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=4194 

DR © 2011. Universidad Nacional Autónoma de México 
Facultad de Derecho



27

… se propone que la función de secretario técnico de las comisiones perma-
nentes, que la norma vigente asigna a los directores ejecutivos de las áreas 
correspondientes a la esfera de cada comisión, sea ejercida por quien designe 
el consejero que presida cada comisión, de entre el personal que tiene asignado 
para su asesoría y apoyo. De esta forma, los directores ejecutivos mantendrán 
la obligación y derecho de asistir a las reuniones de las comisiones vinculadas 
a su área de competencia, sin menoscabo del ejercicio de sus facultades y atri-
buciones legales.

Dentro de las comisiones temporales del Consejo General, creadas 
entre 2008 y 2009, cabe mencionar las siguientes:

• Comisión de Revisión del Anteproyecto del Plan Integral del Pro-
ceso Electoral Federal 2008-2009 (10-07-2008)

• Comisión para la elaboración de un Programa Integral en contra de 
la discriminación y a favor de la equidad laboral y de una cultura 
democrática en el Instituto Federal Electoral (27-06-2008)

• Comisión de Seguimiento a las actividades de 2008 y 2009 de las 
áreas de Administración e Informática del Instituto (12-02-2009)

• Comisión de Revisión del Anteproyecto de Presupuesto del Insti-
tuto Federal Electoral para el Ejercicio Fiscal 2010.(30-07-2009)

2.3. La presidencia del Consejo General

Como se indicó más arriba, la figura de consejero presidente surge 
en 1996, en reemplazo de la de presidente del Consejo General, a 
cargo del Secretario de Gobernación. Con la excepción de las atri-

buciones de proponer al Consejo General para su nombramiento al director 
general y al secretario general, el consejero presidente conserva las fun-
ciones originales asignadas al secretario de Gobernación como presidente 
del Consejo General: velar por la unidad y cohesión de los órganos del 
IFE; establecer vínculos de colaboración entre el Instituto y autoridades 
federales, estatales y municipales; convocar y conducir las sesiones del 
Consejo General; vigilar el cumplimiento de los acuerdos del propio Con-
sejo; convocar y conducir las sesiones del Consejo; vigilar el cumplimiento 
de los acuerdos adoptados por el Consejo; recibir de los partidos políticos 
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las solicitudes de registro de candidatos a presidente de la República, dipu-
tados y senadores; proponer anualmente el anteproyecto de presupuesto del 
IFE al Consejo General para su aprobación y remitir el proyecto aprobado 
por el propio Consejo al titular del Ejecutivo Federal para su consideración. 

Con la reforma de 1996, el Consejero Presidente asumió las siguientes 
atribuciones que no tenía el presidente del Consejo en la legislación elec-
toral anterior: 

• Proponer al Consejo General el nombramiento del Secretario Eje-
cutivo y de los directores ejecutivos.

• Designar de entre los integrantes de la Junta General Ejecutiva a 
quien sustanciará en términos de la ley de la materia, el medio de 
impugnación que se interponga en contra de los actos o resolucio-
nes del Secretario.

• Presidir la Junta General Ejecutiva e informar al Consejo General 
de los trabajos de la misma.

• Ordenar, previo acuerdo del Consejo General, la realización de los 
estudios o procedimientos pertinentes, a fin de conocer las tenden-
cias electorales el día de la jornada electoral. Los resultados de 
dichos estudios sólo podrán ser difundidos cuando así lo autorice 
el Consejo General.

• Dar a conocer la estadística electoral, por sección, municipio, dis-
trito, entidad federativa y circunscripción plurinominal, una vez 
concluido el proceso electoral.

• Convenir con las autoridades competentes la información y docu-
mentos que habrá de aportar la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores para los procesos electorales locales.

• Someter al Consejo General las propuestas para la creación de nue-
vas direcciones o unidades técnicas para el mejor funcionamiento 
del Instituto.

• Ordenar, en su caso, la publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración de los acuerdos y resoluciones que pronuncie el Consejo 
General.

En el marco del COFIPE vigente, el Consejero Presidente adquiere 
mayor responsabilidad como cabeza del Instituto, ya que se le asigna la 
función de garantizar la unidad y cohesión del IFE, ya no sólo velar por 
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ellas. También se incorpora una atribución del Consejero Presidente que ya 
tenía asignada en el Reglamento Interior del IFE de 1999, a saber, “propo-
ner al Consejo el nombramiento y remoción de los titulares de las unidades 
técnicas” (Art. 16, 2). Cabe aclarar que, en el nuevo COFIPE, la atribu-
ción se refiere únicamente al nombramiento y no a la remoción de tales 
funcionarios16. Asimismo se aporta precisión a la facultad del Consejero 
Presidente en materia de conteos rápidos: 

Previa aprobación del Consejo, (el consejero presidente podrá) ordenar la rea-
lización de encuestas nacionales basadas en actas de escrutinio y cómputo de 
casilla a fin de conocer las tendencias de los resultados el día de la jornada elec-
toral. Los resultados de dichos estudios deberán ser difundidos por el consejero 
presidente, previa aprobación del Consejo General, después de las veintidós 
horas del día de la jornada electoral (Art. 119, inciso “l”). 

Cabe mencionar como atribución totalmente nueva, vinculada con la 
también novedosa figura del contralor general, la siguiente: el consejero 
presidente deberá “recibir del contralor general los informes de las revisio-
nes y auditorías que se realicen para verificar la correcta y legal aplicación 
de los recursos y bienes del Instituto, así como hacerlos del conocimiento 
del Consejo General” (COFIPE vigente, artículo 119, inciso “g”).

A nivel reglamentario, el Consejero Presidente mantiene las atribuciones 
estipuladas en el Reglamento Interior de 1999 en materia de presentación 
de propuestas al Consejo General para el nombramiento o la remoción de 
directores ejecutivos y titulares de unidad, así como la facultad de designar 
a encargados de despacho en tales cargos y en la secretaría ejecutiva. Men-
ción especial merece la atribución del consejero presidente que incorpora 
el Reglamento Interior de 2008:  “Suscribir los convenios que el Instituto 
celebre con las autoridades electorales competentes en las entidades federa-
tivas para asumir la organización de procesos electorales locales” (Art. 16, 
inciso “g”). Esta atribución viene a especificar a los interlocutores directos 
del IFE en las entidades federativas (los órganos electorales locales), con 
lo que se dará cumplimiento a las ya referidas  funciones del consejero pre-
sidente de establecer vínculos de colaboración con autoridades federales, 

16 El  artículo 119, inciso “e”, del COFIPE vigente, dice que el Consejero Presidente 
tiene la atribución de:  “Proponer al Consejo General el nombramiento del secretario ejecu-
tivo, de los directores ejecutivos, del titular de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos Políticos y demás titulares de unidades técnicas del Instituto”.
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estatales y municipales, así como la de convenir con autoridades locales el 
uso de la información del Registro Federal de Electores.

Como se puede notar, el consejero presidente incrementa sus atribucio-
nes en proporción directa a las del Consejo General y se constituye en uno 
de los factores de articulación, el otro lo será el secretario ejecutivo, entre el 
máximo órgano de dirección y la estructura ejecutiva del Instituto. 

2.4. Consejeros electorales

El Reglamento Interno del IFE, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de agosto de 2008, establece en su artículo 14 las 
facultades de los consejeros electorales, de las cuales cabe destacar 

las siguientes: participar en las sesiones del Consejo General con derecho 
a voz y voto; poner a consideración del mismo órgano colegiado proyectos 
de acuerdo y/o asuntos a incluir en el orden del día; integrar y/o presidir 
las comisiones que determine el Consejo y participar en ellas con voz y 
voto; suplir momentáneamente, por una sesión o de manera provisional al 
Consejero Presidente; solicitar a éste la realización de sesiones extraordi-
narias del Consejo General o bien, pedir la realización de sesiones de las 
comisiones de las que formen parte; solicitar información a los órganos del 
Instituto; asistir a nombre del Instituto o acudir por invitación ante autori-
dades y  eventos diversos; designar a su personal de apoyo; integrar y, en 
su caso, presidir comisiones del propio Consejo; y “desempeñar su función 
con autonomía, probidad y respeto”.

Con relación a versiones anteriores del Reglamento Interior, han sido 
mínimos los cambios en materia de facultades de los consejeros electorales. 
Por ejemplo, se elimina la atribución de “velar por la autonomía del Ins-
tituto”, estipulada como inciso “o” en el Reglamento Interior de 1999. Se 
agrega en la versión de 2005 la función de “ser convocados a las sesiones 
de las Comisiones de que formen parte y recibir con la debida oportunidad 
los documentos relativos a los puntos a tratar en el orden del día”. Entre la 
versión de 2005 y la de 2008, se agrega el término “respeto” a la manera 
como deberán cumplir sus funciones los consejeros electorales. 

El cambio más significativo que trajo consigo el COFIPE de 2008 fue 
que, en caso de falta absoluta del Consejero Presidente, corresponde a los 
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consejeros electorales “comunicar a la Cámara de Diputados del Congreso 
General para que proceda a elegir al sustituto quien concluirá el periodo de 
la vacante”17.

Por cuanto a las atribuciones  de los consejeros electorales que presiden 
alguna comisión, quedaron establecidas en el artículo 15 de la última ver-
sión del mismo reglamento como sigue:

a) Elaborar el orden del día; 
b) Realizar las convocatorias a las sesiones de la Comisión; 
c) Conducir las sesiones de la Comisión; 
d) Designar, en caso de ausencia temporal, al Consejero que deba 

suplirlo en las sesiones de Comisión; 
e) Designar al Secretario Técnico de la Comisión en términos de lo 

dispuesto por el artículo 116, párrafo 5 del Código; 
f) Solicitar a nombre de la Comisión, sin perjuicio de su derecho 

propio, la inclusión de los informes, dictámenes o proyectos de 
resolución aprobados por ésta, en el orden del día de las sesiones 
del Consejo; 

g) Presentar en tiempo al Consejo los informes, dictámenes o proyec-
tos de resolución, según sea el caso, de los asuntos encomendados 
a la Comisión que presidan; y 

h) Las demás que les confiera el Código, el Reglamento de Comi-
siones, el presente Reglamento y las disposiciones que emita el 
Consejo. 

En congruencia con la reforma electoral de 2007-2008, las atribuciones 
antes citadas en los incisos “e” y “g” se agregaron respecto de las versiones 
de1999 y 2005.

Como se puede notar, se han mantenido prácticamente constantes las 
atribuciones de las y los consejeros electorales del Consejo General. Tales 
funciones se centran en la  deliberación y toma de decisiones en el seno del 
Consejo General y al interior de las distintas comisiones de las que forman 
parte.

Como una innovación importante, se debe mencionar la participación 
de los consejeros electorales en la Comisión de Denuncias y Quejas, incor-

17 Artículo 14, inciso “h”, del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral, publi-
cado en el Diario Oficial de la Federación, 11 de agosto de 2008.
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porada al COFIPE vigente como uno de los “órganos competentes para la 
tramitación y resolución del procedimiento sancionador” (Art. 356). Tam-
bién debe mencionarse la participación de los consejeros electorales en el 
Comité de Radio y Televisión, que es uno de los órganos previstos, en el 
Art. 51 del COFIPE vigente, para ejercer las nuevas facultades del IFE en 
materia de administración de los tiempos del estado en radio y televisión 
con fines electorales. Una de tales facultades es la de conocer y aprobar 
las pautas de transmisión de los programas de los partidos y del propio 
Instituto. En consecuencia, la participación de los consejeros electorales 
en tales órganos les permite ejercer atribuciones de carácter sancionador y 
administrativo, respectivamente.

2.5. Junta General Ejecutiva

Por cuanto a la estructura ejecutiva, cabe destacar que los principales 
cambios se han dado en la Junta General Ejecutiva y en las direcciones  y 
unidades técnicas. En efecto, la Junta General Ejecutiva incorpora con el 
tiempo al Consejero Presidente y, opcionalmente, a dos titulares de unidad, 
como se aprecia en el siguiente cuadro:

78.indd   32 25/07/2011   09:32:31 p.m.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Juridica Virtual del Instituto de Investigaciones Juridicas de la UNAM 
http://www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=4194 

DR © 2011. Universidad Nacional Autónoma de México 
Facultad de Derecho



33

* Véase: “Reglamento de Sesiones de la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal 
Electoral”. Diario Oficial de la Federación, 13 de agosto de 2008. Art. 2, 2.

1990 (Art. 85, 1) 1994 (Art. 85, 1) 1996 (Art. 85, 1) 2008 (Art. 121, 1 y 2)

Director General no sE Modificó
Presidente del 
Consejo no sE Modificó

Secretario  
General no sE Modificó

Secretario 
Ejecutivo no sE Modificó

Directores 
Ejecutivos
del Registro 
Federal de 
Electores, de 
Prerrogativas y
Partidos Políticos, 
de Organización 
Electoral, del 
Servicio
Profesional 
Electoral, de 
Capacitación 
Electoral y 
Educación
Cívica, y de 
Administración.

no sE Modificó no sE Modificó no sE Modificó

El titular de 
la Unidad de 
Fiscalización de los 
Recursos
de los Partidos 
Políticos y el 
contralor general
podrán asistir con 
derecho a voz, a 
convocatoria del 
consejero presidente, 
a las sesiones de la 
Junta*.

estructura de la junta general ejecutiva de acuerdo con el cofipe
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De manera semejante al esquema anterior, se han venido conformando 
las juntas ejecutivas locales y distritales, donde el vocal ejecutivo preside 
la junta y se apoya en el vocal secretario y los  Vocales de Organización 
Electoral, del Registro Federal de Electores, y de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica. 

La Junta General Ejecutiva es el principal de los órganos ejecutivos del 
IFE, los cuales tienen a su cargo la realización de todas las tareas técnicas y 
administrativas necesarias para el buen desarrollo de las elecciones. Tales 
tareas deberán ser realizadas por personal profesionalizado, que laborará de 
tiempo completo y en forma remunerada.

Con base en el primer COFIPE, se pueden destacar las siguientes atri-
buciones de la Junta General Ejecutiva: 

• Fijar las políticas generales, los programas y los procedimientos 
administrativos del Instituto;

• Supervisar y evaluar los programas de trabajo a cargo de las direc-
ciones ejecutivas que la integran; 

• Aprobar el establecimiento de oficinas municipales de acuerdo con 
los estudios que formule y la disponibilidad de recursos presupues-
tales; 

• Velar por la debida integración y funcionamiento de las comisiones 
de vigilancia; 

• Resolver los recursos de revisión que se presenten, durante los dos 
años anteriores al proceso electoral, en contra de los actos o resolu-
ciones de los órganos locales;

• Seleccionar los candidatos a consejeros ciudadanos a nivel local y 
someterlos a la consideración del Consejo General;

• Declarar la pérdida del registro legal de los partidos políticos que 
no logren el 1.5 por ciento de la votación nacional18;

• Evaluar el desempeño del Servicio Profesional Electoral.

Se puede observar que en proporción inversa al Consejo General, la 
Junta General Ejecutiva ha visto disminuir su capacidad de decisión, ya 

18 En 1990 el umbral mínimo de votación que debía obtener un partido político para 
conservar su registro era de 1.5%, mismo que se incrementó a dos por ciento con la reforma 
de 1996, siendo este último el porcentaje vigente hoy en día. Cabe mencionar que el Ejecutivo 
Federal propuso en diciembre de 2009 incrementarlo a 4%.
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que dejó de fijar las políticas y programas del Instituto para sólo proponer-
los al Consejo General. Asimismo dejó de seleccionar a los candidatos a 
consejeros ciudadanos a nivel local. Esta última atribución fue conferida al 
consejero presidente y a los consejeros electorales del Consejo General. En 
compensación, la Junta General Ejecutiva asumió prácticamente todas las 
responsabilidades en materia administrativa, tanto en el sentido de “fijar 
los procedimientos administrativos, conforme a las políticas y programas 
generales del Instituto”, como en lo referente a conocer faltas e imponer 
sanciones en materia de responsabilidad de los servidores públicos del Ins-
tituto.

2.6. El Secretario Ejecutivo

La figura del secretario ejecutivo es resultado directo de la reforma 
electoral de 1996. En la exposición de motivos de la ya referida 
iniciativa de reforma al artículo 41 constitucional de ese año, se 

justifica la creación de esta nueva figura en los siguientes términos: 

Se crea la figura del secretario ejecutivo, el que sólo tendrá voz en las sesiones 
(del Consejo General)… La naturaleza de esta nueva figura garantizará el vín-
culo permanente entre el Consejo y su presidente, con los órganos ejecutivos, 
técnicos y de vigilancia del Instituto Federal Electoral19.

En congruencia con lo anterior, las atribuciones directivas y ejecutivas 
que anteriormente tenía el director general, les fueron transferidas, respec-
tivamente, al consejero presidente y al secretario ejecutivo. 

Las principales atribuciones que tiene el secretario ejecutivo desde la 
reforma de 1996 son las siguientes:

• Representar legalmente al Instituto.
• Con relación a los órganos centrales del Instituto funge como 

secretario del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva. 
Asimismo  somete asuntos de su competencia a la consideración 
y aprobación del Consejo General  y vigila el cumplimiento de los 
acuerdos de este último órgano colegiado.

19 Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión et al. México a través de sus 
constituciones. T. XII, Miguel Angel Porrúa, México, 2006, p. 660.
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• Respecto de la estructura ejecutiva del Instituto: aprueba su con-
formación interna, orienta y coordina sus acciones;  proporciona 
los elementos para su funcionamiento y el de los demás órganos 
del Instituto, incluyendo la elaboración del anteproyecto del pre-
supuesto y, una vez aprobado este último, su ejercicio.  También 
con relación a la estructura ejecutiva del Instituto, el Secretario 
Ejecutivo nombra a los integrantes de las juntas locales y distritales 
ejecutivas y recibe los informes de los vocales ejecutivos locales 
y distritales, a fin de dar cuenta al presidente del Consejo General 
sobre los mismos. 

• Adicionalmente, el Secretario Ejecutivo tiene la función de sus-
tanciar los recursos que deban ser resueltos por la Junta General 
Ejecutiva o, en su caso, tramitar los que se interpongan contra los 
actos o resoluciones de ésta.

• Con relación al proceso electoral, el Secretario Ejecutivo tiene la 
atribución de establecer un mecanismo para la difusión inmediata 
en el Consejo General, de los resultados preliminares de las elec-
ciones de diputados, senadores y Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como apoyar la realización de los estudios o pro-
cedimientos pertinentes, a fin de conocer las tendencias electorales 
el día de la jornada electoral, cuando así lo ordene el consejero 
presidente.

El COFIPE vigente trajo nuevas atribuciones del secretario ejecutivo, 
de las que cabe destacar las siguientes: suscribir convenios de colaboración 
con autoridades electorales locales; coadyuvar con el contralor general y 
elaborar el proyecto de calendario integral del proceso electoral. A nivel 
de Reglamento Interior resulta relevante su participación en los procedi-
mientos sancionadores: “En su carácter de Secretario del Consejo, (deberá) 
realizar las acciones conducentes para sustanciar y formular los proyectos 
de resolución de los procedimientos administrativos sancionadores ordina-
rio y especial, en los términos del Código y del Reglamento de la materia” 
(Inciso “t” del artículo 39 del Reglamento Interior de 2008).

Como fue previsto por el legislador, las atribuciones del secretario eje-
cutivo dentro del funcionamiento del Consejo General y como instancia 
responsable de la operación de la estructura ejecutiva del Instituto lo cons-
tituyen en un factor de articulación entre el máximo órgano de dirección 
con los órganos ejecutivos del Instituto. A diferencia del consejero presi-
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dente, el secretario ejecutivo puede contribuir a dicha articulación no sólo a 
nivel de órganos centrales sino también en el nivel de los desconcentrados, 
por su vinculación directa con los vocales ejecutivos locales, que son, al 
mismo tiempo, presidentes de los consejos locales y de las juntas ejecutivas 
locales.

No puede pasar inadvertida, sin embargo, la sobrecarga de trabajo de la 
secretaría ejecutiva, que deriva de la amplitud de sus funciones. El secre-
tario ejecutivo tiene atribuciones de representación legal, administrativas, 
operativas y de sustanciación de procedimientos sancionadores y de res-
ponsabilidad. Tales atribuciones lo involucran prácticamente con todas las 
actividades del Instituto.

2.7. Las Direcciones ejecutivas

Como se expuso más arriba, los titulares de las direcciones ejecuti-
vas forman parte de la Junta General Ejecutiva y, en ese carácter, 
son corresponsables del cumplimiento de las funciones de dicho 

órgano. Los titulares de tales direcciones deberán acordar con el Secretario 
Ejecutivo los asuntos de su competencia. También se expuso que, a criterio 
del legislador, los directores ejecutivos ya no fungirían como secretarios 
técnicos de las comisiones del Consejo General, para evitar su subordina-
ción a los consejeros electorales que las presiden y para que éstos pudieran 
designar en ese cargo a personal de su equipo de apoyo. 

Esta lógica de diferenciación funcional entre los órganos directivos o de 
vigilancia y los órganos ejecutivos, presenta dos excepciones, por razones 
técnicas: 1) el titular en turno de la Dirección Ejecutiva del Registro Fede-
ral de Electores preside, desde 1990, la Comisión Nacional de Vigilancia; 
2) el Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos dejó de presi-
dir la Comisión de Radiodifusión, que desapareció en el COFIPE de 2008, 
pero pasa a ser el secretario técnico del Comité de Radio y Televisión. 
Con menor incidencia en las comisiones del Consejo General, mantienen 
los titulares de estas dos direcciones ejecutivas una presencia firme en los 
órganos de vigilancia. 

Las direcciones ejecutivas tienen atribuciones específicas que se han 
mantenido constantes desde el nacimiento del IFE: 

78.indd   37 25/07/2011   09:32:32 p.m.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Juridica Virtual del Instituto de Investigaciones Juridicas de la UNAM 
http://www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=4194 

DR © 2011. Universidad Nacional Autónoma de México 
Facultad de Derecho



38

• La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores ha tenido 
a su cargo la formación y actualización del Catálogo General de 
Electores y del Padrón Electoral, la expedición de la credencial 
para votar (con fotografía a partir de 1993); proporcionar la lista 
nominal de electores al Instituto y a los partidos políticos; deter-
minar la baja del padrón por fallecimiento o bien  la obtención, 
suspensión o pérdida de ciudadanía; la formulación del proyecto 
de división territorial del país por distritos y circunscripciones, 
tanto como la actualización de la cartografía electoral; presidir la 
Comisión Nacional de Vigilancia y velar por el funcionamiento de 
las comisiones locales y distritales de vigilancia, así como asistir, 
con voz  a las reuniones de la Comisión del Registro Federal de 
Electores.

• La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos ha 
tenido las siguientes atribuciones: tramitación ante el Consejo 
General del registro de agrupaciones y partidos políticos naciona-
les, frentes, coaliciones o fusiones; ministración del financiamiento 
público de los partidos políticos y agrupaciones políticas nacio-
nales; gestión de sus prerrogativas y acceso a radio y televisión; 
llevar el registro de los integrantes de los órganos directivos y can-
didatos de los partidos políticos: elaborar y presentar al Comité de 
Radio y Televisión las pautas para la asignación del tiempo que 
corresponde a los partidos políticos en dichos medios; ocupar la 
secretaría técnica del referido comité y asistir con voz a las sesio-
nes de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos.

• La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral ha tenido las 
siguientes atribuciones: apoyar la integración, instalación y funcio-
namiento de las juntas ejecutivas locales y distritales; elaborar los 
formatos de la documentación electoral, para someterlos por con-
ducto del secretario ejecutivo a la aprobación del Consejo General;  
proveer lo necesario para la impresión y distribución de la docu-
mentación electoral autorizada; recabar de los consejos locales y 
de los consejos distritales, copias de las actas de sus sesiones y 
demás documentos relacionados con el proceso electoral; recabar 
la documentación necesaria e integrar los expedientes a fin de que 
el Consejo General efectúe los cómputos que debe realizar; llevar 
la estadística de las elecciones federales; asistir a las sesiones, sólo 
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con derecho de voz, de la Comisión de Organización Electoral y, 
durante el proceso electoral, a la de Capacitación y Organización 
Electoral.

• La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral ha tenido 
las siguientes atribuciones: formular el anteproyecto de Estatuto 
que regirá a los integrantes del Servicio Profesional Electoral; 
cumplir y hacer cumplir las normas y procedimientos del Servicio 
Profesional Electoral20; integrar y actualizar el catálogo de cargos 
y puestos del Servicio y someterlo para su aprobación a la Junta 
General Ejecutiva; llevar a cabo los programas de reclutamiento, 
selección, formación y desarrollo del personal profesional; asistir a 
las sesiones de la Comisión del Servicio Profesional Electoral sólo 
con derecho de voz.

• La Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica ha tenido las siguientes atribuciones: elaborar y proponer 
los programas de educación cívica y capacitación electoral que 
desarrollen las juntas locales y distritales ejecutivas; coordinar y 
vigilar el cumplimiento de estos programas; preparar el material 
didáctico y los instructivos electorales; orientar a los ciudadanos 
para el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obliga-
ciones político-electorales; llevar a cabo las acciones necesarias 
para exhortar a los ciudadanos que no hubiesen cumplido con las 
obligaciones electorales a que lo hagan; asistir a las sesiones de la 
Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica sólo con 
derecho de voz.

• La Dirección Ejecutiva de Administración ha tenido las siguien-
tes atribuciones: aplicar las políticas, normas y procedimientos 
para la administración de los recursos financieros y materiales 
del Instituto; organizar, dirigir y controlar la administración de 
los recursos materiales y financieros, así como la prestación de 
los servicios generales en el Instituto; formular el anteproyecto 
anual del presupuesto del Instituto; establecer y operar los sistemas 
administrativos para el ejercicio y control presupuestales; elaborar 
el proyecto de manual de organización y el catálogo de cargos y 

20 Conforme al recientemente aprobado Estatuto del Servicio Profesional Electoral, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral funge como responsable directa de 
sustanciar los procedimientos sancionadores que corresponda aplicar a los miembros del Ser-
vicio Profesional Electoral.
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puestos de la rama administrativa del Instituto y someterlo para 
su aprobación a la Junta General Ejecutiva; proveer lo necesario 
para el adecuado funcionamiento de la rama administrativa del 
personal al servicio del Instituto y someter a considración de la 
Junta General Ejecutiva los programas de capacitación permanente 
o especial y los procedimientos para la promoción y estímulo del 
personal administrativo; presentar a la Junta General Ejecutiva, 
previo acuerdo con el director ejecutivo del Servicio Profesional 
Electoral, los procedimientos de selección, capacitación y promo-
ción que permitan al personal de la rama administrativa aspirar a su 
incorporación al Servicio Profesional Electoral; atender las nece-
sidades administrativas de los órganos del Instituto; presentar al 
Consejo General, por conducto del secretario ejecutivo, un informe 
anual respecto del ejercicio presupuestal del Instituto.

En general, las direcciones ejecutivas han mantenido sus funciones 
originales. La reforma 2007-2008  modificó para todas ellas los términos 
de su participación en las comisiones respectivas del Consejo General, ya 
que antes los directores ejecutivos fungían como secretarios técnicos de 
tales comisiones y ahora se limita su participación a acudir a las reunio-
nes de las comisiones con voz pero sin voto. La dirección ejecutiva que 
incrementó notablemente sus atribuciones a raíz del COFIPE de 2008 fue 
la de Prerrogativas y Partidos Políticos, ya que ahora tiene las siguientes 
responsabilidades adicionales: 

• Elaborar y presentar al Comité de Radio y Televisión las pautas 
para la asignación del tiempo que corresponde a los partidos políti-
cos en dichos medios, conforme a lo establecido en este Código y 
en el Reglamento aplicable que apruebe el Consejo General;

• Asistir a las sesiones de la Comisión de Prerrogativas y Partidos 
Políticos sólo con derecho de voz y actuar como secretario técnico 
en el Comité de Radio y Televisión;

En lo que podría interpretarse como una intencionalidad de legislador 
para propiciar la diferenciación normativa entre el servicio profesional 
electoral y la rama administrativa del personal del Instituto, la reforma 
2007-2008 ha asignado, por separado, la elaboración de sendos catálogos 
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de cargos y puestos. En efecto, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profe-
sional Electoral debe “Integrar y actualizar el catálogo de cargos y puestos 
del Servicio y someterlo para su aprobación a la Junta General Ejecutiva”, 
mientras que la Dirección de Administración debe hacer lo propio en los 
siguientes términos: “Elaborar el proyecto de manual de organización y 
el catálogo de cargos y puestos de la rama administrativa del Instituto y 
someterlo para su aprobación a la Junta General Ejecutiva”.

También se puede ver una marcada tendencia a cerrar la brecha entre 
las dos ramas, pues se incorporan en el nuevo Estatuto del personal del 
IFE, aprobado en diciembre de 2009, disposiciones en materia de selección 
y reclutamiento, formación o capacitación y evaluación del desempeño 
no sólo para el Servicio Profesional Electoral sino también para la rama 
administrativa. No menos importante resulta la asignación en el Estatuto 
de funciones sustanciadoras para ser ejercida por la DESPE en materia 
de procedimientos sancionadores en contra del personal del Instituto, en 
donde por primera vez ya se alude a medios alternativos de solución de 
conflictos, como lo es la conciliación.

2.8. Las Direcciones o Unidades Técnicas

En su conjunto, las unidades o direcciones técnicas están adscritas 
presupuestalmente de la siguiente manera:

adscripción de las direcciones o unidades técnicas

Unidad o dirección técnica Adscripción

Unidad de Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos Políticos Consejo General

Contraloría General

Presidencia del Consejo General
Coordinación Nacional de Comunicación Social

Coordinación de Asuntos Internacionales

Centro para el Desarrollo Democrático
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Dirección del Secretariado

Secretaría Ejecutiva

Dirección Jurídica

Unidad Técnica de Servicios de Informática

Unidad Técnica de Servicios de Información 
y Documentación

Unidad de Planeación

De este conjunto de unidades técnicas21, cabe destacar por su impor-
tancia, a la Unidad de Fiscalización y a la Contraloría General, ya que 
su existencia está prevista a nivel constitucional y cuentan con autonomía 
funcional.

Unidad de fiscalización

La creación de la Unidad de Fiscalización y la reestructuración de la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos obedeció 
a los siguientes criterios: la fiscalización era una tarea asignada a 

la extinta Comisión de Fiscalización y a la Dirección Ejecutiva de Pre-
rrogativas y Partidos Políticos. La referida comisión estaba integrada por 
consejeros electorales, quienes dirigían y supervisaban el desarrollo de la 
fiscalización de los recursos de los partidos políticos para luego, someter 
los resultados a la consideración del Consejo General. 

En suma, la fiscalización consistía en realizar auditorías de ingresos y 
gastos de los partidos a partir de los informes que ellos mismos presenta-
ban o bien, a partir de diversas quejas por el uso, destino y aplicación de 
los recursos de los partidos políticos. Pero la reforma modificó ese diseño 
de revisión. Contemplada ya desde la propia Constitución, la Unidad de 
Fiscalización, como unidad especializada, realizara también funciones nor-
mativas, de investigación e instructoras, además de que absorbe las tareas 

21 Por lo general, las unidades técnicas se han creado con un carácter permanente. Sin 
embargo, ha existido la figura de la unidad técnica  especializada con carácter temporal, como 
la Coordinación del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero, adscrita a la Secre-
taría Ejecutiva (Véase el ya citado Acuerdo del Consejo General del 15 de agosto de 2005).

Unidad o dirección técnica Adscripción
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de la otrora Comisión de Fiscalización. Ese nuevo órgano, cuyo nombre 
completo es Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Polí-
ticos, cuenta con autonomía técnica y de gestión dentro del IFE, y está 
homologada al nivel de una Dirección Ejecutiva. 

Para estar en condiciones de implementar las reformas en materia de 
fiscalización, el Instituto Federal Electoral diseñó una estructura orga-
nizacional para que, a través de tres direcciones de área, la Unidad de 
Fiscalización cubriera las tareas de fiscalización exigidas en la nueva nor-
matividad:

a) La Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Polí-
ticas y otros. 

b) La Dirección de Quejas y Procedimientos Oficiosos. 
c) La Dirección de Resoluciones, Normatividad y Consultas.

Conforme al artículo 81 del COFIPE vigente, dentro de las atribuciones 
normativas de la Unidad de Fiscalización están las de presentar al Consejo 
General los proyectos de reglamentos en materias de fiscalización y quejas, 
así como los demás acuerdos para regular el registro contable de ingresos 
y egresos de los partidos, y emitir las normas generales de contabilidad y 
registro de las operaciones aplicables a los partidos. 

Como parte de sus atribuciones en materia de investigación, la Uni-
dad de Fiscalización cumple las tareas de recibir, revisar, requerir, verificar 
información y ordenar auditorías con relación a los ingresos y egresos de 
los partidos, así como presentar al Consejo los informes correspondientes. 
En este marco, esta unidad vigila el origen lícito de los recursos de los par-
tidos y puede celebrar convenios de colaboración con autoridades locales 
con la aprobación del Consejo General.

Otras atribuciones de la Unidad de Fiscalización que cabe destacar son 
las siguientes:

• Ser la instancia responsable de los procedimientos de liquidación 
de los partidos políticos que pierdan su registro. 

• Revisar los informes de ingresos y gastos de las agrupaciones 
políticas nacionales y de las organizaciones de observadores elec-
torales. 
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• Instruir los procedimientos administrativos con relación a quejas 
en materia de fiscalización y proponer los proyectos de sanción 
correspondientes.

• Proporcionar asesoría, orientación y capacitación a los partidos 
políticos en materia de fiscalización.

Contraloría general

Desde la creación del IFE, el órgano de control interno recibió la 
denominación de Contraloría Interna. Sin embargo, en la más 
reciente reforma constitucional, el legislador decidió convertirla 

en Contraloría General. En criterio del legislador fue el siguiente:

Elevar a rango constitucional la existencia y facultades de la contraloría interna 
del IFE, ahora Contraloría General, no tiene más propósito que perfeccionar los 
mecanismos de vigilancia internos que aseguren la debida aplicación y uso de 
cuantiosos recursos que la sociedad destina a la función electoral.
Nuestra propuesta contempla normas precisas y claras para garantizar que la 
Contraloría General se abstenga de intervenir o interferir, en forma alguna, en 
el ejercicio de las facultades y atribuciones de naturaleza electoral que la Cons-
titución y el COFIPE confieren a los funcionarios del IFE22.

Con esto se busca un sistema de pesos y contrapesos donde la contra-
loría no pueda sancionar a los miembros del Consejo General por la forma 
como actúen en cumplimiento de sus facultades y atribuciones ni a los 
directores ejecutivos sin la aprobación del Consejo, así como tampoco este 
último podrá destituir al contralor sino sólo proponer su destitución a la 
Cámara de Diputados.

Por su parte, los legisladores integrantes de las  Comisiones Unidas 
estimaron que “para salvaguardar la imparcialidad y profesionalismo que 
deberá observar en su desempeño el titular de la Contraloría Interna del 

22 “Iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide el Código Federal de Insti-
tuciones y Procedimientos Electorales, presentado ante el Senado”. Gaceta del Senado, LX 
Legislatura, núm. 170, 5 de diciembre de 2007.
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IFE resulta conveniente que la propuesta de candidatos a ocupar ese cargo 
provenga de universidades públicas de reconocido prestigio que la ley 
señale”23

Dentro de las facultades de la Contraloría General, establecidas en el 
artículo 391 del COFIPE vigente24, cabe destacar las siguientes:

• En materia normativa, la Contraloría General tiene la facultad de 
establecer criterios para la realización de las auditorías, así como 
normas para la contabilidad y fiscalización de los ingresos y gastos 
de los órganos del Instituto.

• Por cuanto a las facultades de evaluación y verificación, la Con-
traloría General podrá evaluar informes de gestión financiera y el 
cumplimiento de los objetivos de los programas presupuestados, 
así como verificar obras, bienes adquiridos o arrendados y servi-
cios contratados.

• Como órgano sancionador, la Contraloría General tiene facultades 
para recibir quejas o denuncias en contra de los servidores públicos 
del Instituto, investigar las posibles irregularidades, así como fin-
car las responsabilidades y sanciones correspondientes.

• El órgano de control del Instituto Federal Electoral también tiene 
las facultades de registrar las sanciones y de resguardar las decla-
raciones patrimoniales de los servidores públicos del Instituto, así 
como intervenir en los procesos de entrega-recepción por inicio o 
conclusión de encargo de los mismos servidores públicos.

• Asimismo la Contraloría General podrá establecer los mecanismos 
de orientación y cursos de capacitación que resulten necesarios 
para que los servidores públicos del Instituto cumplan adecuada-
mente con sus responsabilidades administrativas.

23 “Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; de Gobernación; 
de Radio, Televisión y Cinematografía; y de Estudios Legislativos que contiene Proyecto de 
Decreto de reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de Reforma Electoral”. Gaceta del Senado, LX Legislatura, núm. 111, 11 de septiembre de 
2007.

24 Por lo que hace a las facultades normativas de la Contraloría General, están señaladas 
en los incisos a, b y j del citado artículo 391, mientras que las relacionadas con evaluación 
y verificación se encuentran establecidas en los incisos c, d, e, f, g, h, i, k, l, m, y ñ; en tanto 
que las facultades investigadoras y sancionadoras se consignan en los incisos k, l, o y p; y las 
relativas a registro de sanciones, capacitación y resguardo de documentación aparecen en los 
incisos j, n y t respectivamente.
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Cabe mencionar que el paso de la Contraloría Interna a la Contraloría 
General significó una ampliación de atribuciones para dar mayor auto-
nomía al órgano de control, lo cual se puede apreciar si se comparan las 
atribuciones establecidas en las distintas versiones del Reglamento Interior 
del Instituto. En efecto, desparecen los incisos relativos a la vinculación de 
la contraloría con el consejero presidente, para acordar con él los asuntos 
de su competencia; con la otrora Comisión (permanente) de Contraloría, 
para informar de sus actividades al Consejo General a través de ella; y con 
el secretario ejecutivo, para proponerle cambios a la estructura de la propia 
contraloría. De acuerdo con la nueva legislación, la contraloría se vincula 
funcionalmente con el Consejo General, al que presenta su programa de 
trabajo e informe de actividades y sólo para fines administrativos se ads-
cribe a la presidencia del Consejo. 

Coordinación Nacional de Comunicación Social

De acuerdo con el artículo 62 del Reglamento Interior de 2008, 
le corresponden a la Coordinación Nacional de Comunicación 
Social, entre otras, las atribuciones siguientes:

• Proponer al Presidente del Consejo la estrategia de comunicación 
social necesaria, para difundir las actividades y funciones que 
desarrolla el Instituto.

• Establecer la estrategia informativa del Instituto.
• Mantener informado al personal directivo del Instituto sobre la 

información que generan los diferentes medios de comunicación
• Establecer comunicación con los representantes y directivos de los 

medios de comunicación masiva.
• Autorizar la publicación de los contenidos informativos institucio-

nales.
• Supervisar, evaluar y contratar los diferentes espacios en los 

medios de comunicación, de las diversas campañas de difusión que 
realicen los órganos institucionales.

• Recopilar y analizar la información que sobre el Instituto difundan 
los medios masivos de comunicación, mediante la elaboración de 
productos como la síntesis de prensa y la de monitoreo de medios-
electrónicos. 

78.indd   46 25/07/2011   09:32:32 p.m.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Juridica Virtual del Instituto de Investigaciones Juridicas de la UNAM 
http://www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=4194 

DR © 2011. Universidad Nacional Autónoma de México 
Facultad de Derecho



47

• Evaluar la imagen del Instituto a través de los mecanismos que, 
para tal efecto, acuerde con el Consejero Presidente.

Coordinación de Asuntos Internacionales

De acuerdo con el artículo 63 del Reglamento Interior de 2008, le 
corresponden a la Coordinación  de Asuntos Internacionales, entre 
otras, las atribuciones siguientes:

• Proponer al Presidente del Consejo e instrumentar los programas 
de actividades relativas a la vinculación, información, cooperación 
y difusión internacional del Instituto.

• Conocimiento y la acreditación de la autoridad electoral federal 
ante organismos nacionales públicos, privados y del sector social 
que por la naturaleza de sus funciones tienen impacto en el ámbito 
internacional.

• Celebrar encuentros de intercambio informativo del Instituto con la 
comunidad internacional interesada.

• Promover el intercambio informativo, cooperación, asesoría y asis-
tencia técnica a nivel internacional.

• Participar en seminarios y conferencias internacionales sobre asun-
tos político-electorales.

• Proponer proyectos de investigación y análisis especializados en 
materia político-electoral-comparada. 

• Promover convenios y acuerdos de intercambio y cooperación con 
organismos e instituciones internacionales interesadas en la pro-
moción de la democracia.

• Colaborar en el diseño e instrumentación de los criterios y linea-
mientos que fije el Consejo General para el registro y atención de 
los visitantes extranjeros interesados en el desarrollo del Proceso 
Electoral Federal.

• Colaborar en actividades de información, promoción y difusión 
relacionadas con el programa de voto de los mexicanos en el 
extranjero.
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Centro para el Desarrollo Democrático

De acuerdo con el artículo 67 del Reglamento Interior de 2008, 
corresponden al Centro para el Desarrollo Democrático, entre 
otras, las atribuciones siguientes:

• Elaborar análisis, estudios, investigaciones y bases de datos que ten-
gan los siguientes propósitos: I. Aportar elementos informativos al 
Consejero Presidente y a los Consejeros Electorales para la mejor toma 
interna de decisiones; II. Apoyar a las áreas ejecutivas y técnicas del 
Instituto en la mejora de sus procedimientos internos e implementa-
ción de sus programas, previa aprobación del Consejero Presidente;  
III. Otorgar sustento a los programas de desarrollo institucional y 
planeación estratégica; y IV. Coadyuvar a cumplir eficazmente con 
las funciones, atribuciones y fines del Instituto y de sus órganos.

• Otorgar a los partidos políticos y a las agrupaciones políticas 
nacionales asistencia académica para el diseño de sus programas 
de capacitación y formación, cuando así lo soliciten.

• Coadyuvar en el diseño, implementación, impartición y evaluación 
de cursos de capacitación formativa y de actualización del personal 
del Instituto orientados a desarrollar en ellos una base mínima de 
competencias laborales, con base en las solicitudes que efectúen 
las Direcciones Ejecutivas de Administración y del Servicio Profe-
sional Electoral. Asimismo, producir los materiales de instrucción 
correspondiente y dar el seguimiento académico requerido para 
alcanzar los objetivos que se aprueben.

• Identificar y establecer mecanismos de colaboración académica 
con institutos políticos, organizaciones civiles, instituciones aca-
démicas y de investigación.

• Diseñar y organizar  encuentros y foros académicos que contribu-
yan a un mejor conocimiento de la democracia y la divulgación 
de la materia político electoral. En su caso, organizarlos en coor-
dinación con la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica, la Coordinación de Asuntos Internacionales y la 
Coordinación Nacional de Comunicación Social.
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• Desarrollar estudios y análisis sobre derecho electoral nacional y 
comparado conjuntamente con instituciones de investigación jurí-
dica; en su caso, dependiendo de la materia con el apoyo de la 
Coordinación de Asuntos Internacionales.

Dirección del Secretariado

De acuerdo con el artículo 66 del Reglamento Interior de 2008, 
corresponde a la Dirección de Secretariado, entre otras, las atribu-
ciones siguientes:

• Apoyar al Secretario Ejecutivo en la integración de las Políticas 
y Programas Generales del Instituto, así como en la integración y 
seguimiento del Calendario Integral del Proceso Electoral Federal.

• También apoya al Secretario Ejecutivo en la preparación de las 
reuniones y seguimiento de acuerdos y resoluciones del Consejo 
General y de la Junta General Ejecutiva (JGE). El apoyo incluye 
la integración del orden día, la distribución de la documentación 
correspondiente, la elaboración de las actas de las sesiones respec-
tivas y la integración de los archivos correspondientes. 

• Integración de los informes de la JGE e integración y sistematiza-
ción de los informes de los órganos locales y distritales.

Dirección Jurídica

De acuerdo con el Artículo 65 del Reglamento Interior de 2008, 
corresponden a la Dirección Jurídica, entre otras, las siguientes 
atribuciones:

• Representación legal.
• Coadyuvar con el Secretario Ejecutivo en el ejercicio de la repre-

sentación legal del Instituto, incluyendo suscribir los informes, 
recursos y cualquier otro escrito dirigido a las autoridades judicia-
les y administrativas con la finalidad de salvaguardar las acciones y 
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derechos que correspondan al Instituto, dentro de los procedimien-
tos que se tramiten ante tales instancias; así como desahogar los 
requerimientos formulados por las mismas.

• Asesoría jurídica.
• Prestar servicios de asesoría jurídica en general y electoral en par-

ticular a todos los órganos e instancias del Instituto.
• Preparar o revisar proyectos de reglamentos interiores y demás dis-

positivos jurídicos, incluidos acuerdos y lineamientos necesarios 
para el buen funcionamiento del Instituto.

• Prestar servicios legales.

Ciertamente que la reforma de 2008 al Reglamento Interior no incor-
pora las funciones que, de hecho, ha venido desempeñando la Dirección 
Jurídica en la sustanciación de los procedimientos sancionadores, en apoyo 
de la ya referida atribución del Secretario Ejecutivo en la materia. Sin 
embargo, tales funciones quedan asignadas a la Dirección Jurídica en un 
ordenamiento normativo más específico, a saber, el Reglamento de Quejas 
y Denuncias de 2008, en cuyo artículo 18, primer numeral, se establece lo 
siguiente: “La Dirección Jurídica del Instituto coadyuvará en todo momento 
con la Secretaría en la substanciación de los procedimientos sancionado-
res ordinarios y especiales”. De esta manera, se retoma, en una redacción 
más precisa, el inciso “e” del artículo 65 del Reglamento Interior de 2000, 
donde se establecía como atribución de la Dirección Jurídica: “Coadyuvar 
con el Secretario Ejecutivo en la instrucción y trámite de los medios de 
impugnación y de las quejas que se presenten”. 

Unidad Técnica de Servicios de Informática

De acuerdo con el artículo 64 del Reglamento Interior del IFE, 
corresponden a esta unidad técnica las siguientes atribuciones:

• En materia normativa, proponer al Secretario Ejecutivo los 
reglamentos y lineamientos en materia de informática y telecomu-
nicaciones para su presentación ante el Consejo y/o la Junta, según 
corresponda.

• Administrar la Red Nacional Informática del Instituto. 
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• Aprovechamiento de sistemas informáticos para el desarrollo de 
las actividades del Instituto, mediante su actualización tecnológica 
y  un uso racional de recursos y garantizando la seguridad infor-
mática.

• Proponer, implementar y operar los mecanismos e infraestructura 
necesarios para llevar a cabo el Programa de Resultados Electora-
les Preliminares de carácter federal, estableciendo los mecanismos 
de seguridad necesarios a efecto de garantizar la disponibilidad, 
integridad y confidencialidad del Programa.

• Brindar asesoría y soporte técnico en materia de informática a las 
diversas áreas del Instituto.

Unidad Técnica de Servicios de Información y documentación

Por acuerdo del 15 de julio de 2005, el Consejo General crea la Uni-
dad Técnica de Servicios de Información y Documentación, como 
uno de los órganos internos previsto por el  Reglamento del Instituto 

Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. La creación de esta unidad técnica significó la readscripción de la 
Unidad de Enlace, la Red Nacional de Bibliotecas, el Archivo Institucional 
y el Centro Metropolitano IFETEL, a la Unidad Técnica de Servicios de 
Información y Documentación, de modo que dependan jerárquicamente de 
su titular.

De igual forma, en el citado acuerdo, se hace referencia a que en el 
programa de trabajo de la Comisión del Consejo para la Transparencia y 
el Acceso a la Información para el año 2004 se habían propuesto una serie 
de medidas para transparentar la actividad del IFE. Se señaló que se estaba 
evaluando el grado de cumplimiento de las obligaciones de transparencia 
del Instituto, a la luz de lo dispuesto en la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, así como la consistencia 
que guardaba el Reglamento del Instituto en la materia. Asimismo, se plan-
teó a la Junta General Ejecutiva realizar una evaluación del cumplimiento 
de las obligaciones de transparencia de sus respectivas áreas, y propuestas 
de mejora en éste. Dentro de las atribuciones de esta unidad técnica cabe 
destacar las siguientes:
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• Elaborar y ejecutar los planes y programas para la capacitación 
de los funcionarios en materia de transparencia y acceso a la 
información, en los órganos centrales y a nivel delegacional y sub-
delegacional, así como en los partidos políticos.

• Coordinar las labores del Archivo Institucional, la Red Nacional de 
Bibliotecas y la Unidad de Enlace.

• Coordinar la correcta administración y conservación de los acervos 
documentales, bibliográficos, hemerográficos, normativos y archi-
vísticos del Instituto.

Unidad de planeación

Esta unidad es la de creación más reciente, justamente en la sesión 
ordinaria del Consejo General, del 29 de enero de 201025.  En el 
acuerdo correspondiente se pone de manifiesto el criterio que 

orienta el conjunto de modificaciones a la estructura orgánica y funcional 
del IFE: “el perfeccionamiento permanente de la organización interna del 
Instituto, en busca de su mejor desarrollo institucional” (Considerando 16).

La Unidad Técnica de Planeación tendrá, dentro de sus atribuciones, 
las siguientes:

• Diseñar y operar un sistema integral de planeación, seguimiento y 
evaluación que aporte una visión integral a la planeación operativa, 
y favorezca el uso racional de los recursos institucionales, en un 
marco de transparencia y rendición de cuentas; el cuál será some-
tido a la aprobación del Consejo General;

• Proponer a la Junta General Ejecutiva las medidas conducentes 
para la correcta alineación de los Planes y Programas Instituciona-
les, para su presentación al Consejo General;

• Formular la propuesta de lineamientos y herramientas adminis-
trativas para elaborar los planes y programas institucionales, 
procurando su continua armonía con las disposiciones que al efecto 
se establezcan en la legislación y normatividad aplicable;

25 Veáse “ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que 
se crea la Unidad Técnica de Planeación como unidad técnica especializada adscrita a la 
Secretaría Ejecutiva”. Diario Oficial de la Federación. 23 de enero de 2010.
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• Analizar los procesos institucionales y sus correspondientes flujos 
de información y, en su caso, proponer el rediseño de los mismos 
propiciando la agregación de valor en cada una de sus etapas, y 
considerando los factores humano, cultural y tecnológico;

• Establecer coordinación permanente con todas las unidades admi-
nistrativas del Instituto, tanto centrales como  desconcentradas, 
para el desarrollo y operación del sistema de planeación institu-
cional;

• Conocer de las modificaciones programáticas que presenten las 
unidades administrativas del Instituto para su registro y control, 
e informar al Secretario Ejecutivo cuando de la revisión corres-
pondiente se afecte el presupuesto asignado al respectivo proyecto;

• Conocer de los informes que presenten las 332 juntas locales y 
distritales y formular las recomendaciones respectivas, informando 
al Secretario Ejecutivo de las desviaciones encontradas;

• Administrar la información que se genere acerca del desarrollo 
y cumplimiento de los programas y proyectos institucionales, 
estableciendo al efecto una Base de Datos, para apoyar la toma 
oportuna de decisiones, y manteniendo actualizado el seguimiento 
de indicadores de gestión y de desempeño de la institución;

• Integrar, bajo la supervisión de la Secretaría Ejecutiva, los infor-
mes trimestrales, y en su caso de los anuales y específicos que se 
deban presentar al Consejo General;

• Ajustar las estructuras, los procedimientos y las prácticas del Insti-
tuto a la nueva exigencia de rendición de cuentas plasmada en los 
artículos 6, 73, 79 y 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

2.9. Órganos de vigilancia

Comisión Nacional de Vigilancia

El artículo 41 de la Constitución General de la República estableció 
desde 1990 que el Instituto Federal Electoral contaría con órganos 
de vigilancia. Tales órganos han sido, desde entonces, la Comisión 

Nacional de Vigilancia y las comisiones de vigilancia locales y distritales. 
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De acuerdo con el artículo 201 del COFIPE vigente, las comisiones de 
vigilancia se integrarán por:

• El director ejecutivo del Registro Federal de Electores o, en su 
caso, los vocales correspondientes de las juntas locales o distritales 
ejecutivas, quienes fungirán como presidentes de las respectivas 
comisiones, en caso de ausencia temporal, estos últimos podrán 
ser sustituidos por los vocales ejecutivos de dichas juntas. El presi-
dente de la Comisión Nacional de Vigilancia será sustituido, en sus 
ausencias temporales, por el secretario de la misma.

• Un representante propietario y un suplente por cada uno de los 
partidos políticos nacionales; y

• Un secretario designado por el respectivo presidente, entre los 
miembros del servicio profesional electoral con funciones en el 
área registral.

• En el caso de la Comisión Nacional de Vigilancia, ésta contará ade-
más con la participación de un representante del Instituto Nacional 
de Estadística, Geografía e Informática.

Comité de Radio y Televisión

La reforma legal de 2007 en materia electoral trajo consigo la creación 
de un nuevo órgano de vigilancia, el Comité de Radio y Televisión, 
en reemplazo de la Comisión de Radiodifusión, la cual, como se 

indicó más arriba, era presidida por el titular de la Dirección Ejecutiva de 
Partidos y Prerrogativas y por representantes de los partidos. El Comité de 
Radio y Televisión fue concebido por el legislador  “como órgano perma-
nente del IFE, en el que los partidos políticos tienen participación directa e 
igualitaria, responsable de conocer y aprobar los aspectos técnicos y pautas 
de transmisión que sean necesarias a fin de asegurar el acceso legal, equita-
tivo y proporcional de los partidos al uso de su prerrogativa constitucional 
en esta materia”26.

De acuerdo con el artículo 76 del COFIPE vigente, el Comité se integra 
por:

26 “Iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide el Código Federal de Insti-
tuciones y Procedimientos Electorales, presentado ante el Senado”. Gaceta del Senado, LX 
Legislatura, núm. 170, 5 de diciembre de 2007.
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- Un representante propietario y su suplente, designados por cada par-
tido político nacional;
- Tres consejeros electorales, que serán quienes integren la Comisión de 
Prerrogativas y Partidos Políticos; 
- El director ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos, que actuará 
como su secretario técnico; en sus ausencias será suplido por quien 
designe. 

El mismo artículo establece que el Comité será presidido por el conse-
jero electoral que ejerza la misma función en la Comisión referida. 

También establece, el artículo referido, que el Comité: “será respon-
sable de conocer y aprobar las pautas de transmisión correspondientes a 
programas y mensajes de los partidos políticos, formuladas por la Direc-
ción Ejecutiva competente, así como los demás asuntos que en la materia 
conciernan en forma directa a los propios partidos. El Consejo General 
podrá atraer a su competencia los asuntos en esta materia que por su impor-
tancia así lo requieran”.
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3. Órganos desconcentrados

3.1. Consejos locales.

Por cuanto a los consejos locales, su integración ha sido semejante a la 
del Consejo General, aunque cabe destacar que la figura de consejero 
ciudadano existió desde 1990 en el ámbito delegacional del Instituto, 

como se puede constatar en el siguiente cuadro:

estructura de los consejos locales de acuerdo con el cofipe

1990 (Art. 102, 1) 1994 (Art. 102, 1) 1996 (Art. 102,1) y 2008 (Art. 138, 1) 

Presidente del Consejo 
(Vocal Ejecutivo de la 
Junta Local Ejecutiva)

no sE Modifico no sE Modifico

Secretario (Secretario 
de la Junta Local 
Ejecutiva)

no sE Modifico no sE Modifico

Seis Consejeros 
Ciudadanos no sE Modifico

Representantes de 
los Partidos Políticos 
Nacionales

no sE Modifico no sE Modifico

El mismo esquema, solamente que a nivel distrital, tendrán los consejos 
distritales del IFE.
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Como se indicó más arriba, la figura de los consejeros ciudadanos se 
incorporó en 1990 en la composición de los consejos locales y distritales. 
Fue hasta 1994 que se adopta en el seno del Consejo General y en 1996 se 
equiparan los tres niveles en que se ubican los órganos de dirección (Con-
sejo General, consejos locales y consejos distritales) bajo el denominador 
común de los consejeros electorales. Si bien la ciudadanización del IFE 
empezó en el nivel distrital y local, la relación entre los órganos colegiados 
del Instituto opera en sentido inverso, toda vez que el Consejo General 
decide la integración de los Consejos Locales y éstos, a su vez, la de los 
distritales.

La reforma de 1996 trajo consigo la siguiente situación: Cada uno de 
los 32 Consejos Locales conserva la atribución de designar a los ahora 
consejeros electorales de los Consejos Distritales, sólo que las propuestas 
ya no serán presentadas por la Junta Local Ejecutiva, sino por los propios 
consejeros electorales locales. Los Consejos Locales asumen además las 
siguientes facultades: efectuar el cómputo de la elección de senadores a 
nivel de entidad federativa y dar a conocer los resultados correspondientes; 
nombrar las comisiones de consejeros que sean necesarias para vigilar y 
organizar el adecuado ejercicio de sus atribuciones. Pero también pierden 
una atribución importante: la relativa a aprobar el tope máximo de gastos 
que pueden erogar los partidos políticos en las campañas de senadores; 
dicha medida queda en manos del Consejo General.

De 1996 a la fecha no han variado sustantivamente las atribuciones 
de los consejos locales. De acuerdo con el COFIPE vigente, destacan las 
siguientes:

• Designar en diciembre del año anterior al de la elección, por mayo-
ría absoluta, a los consejeros electorales que integren los consejos 
distritales. 

• Acreditar a los ciudadanos mexicanos, o a la agrupación a la que 
pertenezcan, que hayan presentado su solicitud ante el presidente 
del propio Consejo para participar como observadores durante el 
proceso electoral. 

• Registrar las fórmulas de candidatos a senadores, por el principio 
de mayoría relativa.

• Efectuar el cómputo total y la declaración de validez de la elección 
de senadores por el principio de mayoría relativa. 
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• Efectuar el cómputo de entidad federativa de la elección de senado-
res por el principio de representación proporcional. 

• Supervisar las actividades que realicen las juntas locales ejecutivas 
durante el proceso electoral. 

• Nombrar las comisiones de consejeros que sean necesarias para 
vigilar y organizar el adecuado ejercicio de sus atribuciones, con el 
número de miembros que para cada caso acuerde.

• Resolver los medios de impugnación que les competan en los tér-
minos de la ley de la materia.

Cabe mencionar que los Consejos Locales juegan un importante papel 
en la aplicación del procedimiento especial sancionador, ya que son los 
encargados de aprobar, rechazar o modificar los proyectos de resolución de 
las quejas que le presenten. La mayoría del Consejo determina el sentido 
de la sanción. Además, las Juntas y los Consejos Locales son segunda ins-
tancia respecto de las resoluciones distritales.

3.2. Juntas Locales Ejecutivas

En el COFIPE vigente se establecen las siguientes atribuciones de las 
juntas locales ejecutivas, que han permanecido constantes desde el 
nacimiento del IFE:

• Supervisar y evaluar el cumplimiento de los programas y las accio-
nes de sus vocalías y de los órganos distritales;

• Supervisar y evaluar el cumplimiento de los programas relativos 
al Registro Federal de Electores, Organización Electoral, Servicio 
Profesional Electoral y Capacitación Electoral y Educación Cívica;

• Informar mensualmente al secretario ejecutivo sobre el desarrollo 
de sus actividades;

• Recibir, sustanciar y resolver los medios de impugnación que se 
presenten durante el tiempo que transcurra entre dos procesos elec-
torales contra los actos o resoluciones de los órganos distritales, en 
los términos establecidos en la ley de la materia;
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Cabe mencionar que esta última atribución, en lo que hace a la instruc-
ción y elaboración del proyecto de resolución, queda a cargo del vocal local 
ejecutivo, con el apoyo del vocal local secretario.

Una nueva atribución de estos órganos ejecutivos que consigna el 
COFIPE vigente es la siguiente: “Desarrollar en su ámbito territorial la 
coordinación con las autoridades electorales locales para garantizar el 
acceso a radio y televisión de los partidos políticos durante las precam-
pañas y campañas locales y para el uso de esos medios por parte de los 
institutos electorales o equivalentes  de la entidades federativas” (Art. 136, 
inciso “c”).

3.3. Consejos Distritales

En el COFIPE vigente destacan las siguientes atribuciones de los con-
sejos distritales:

• Determinar el número y la ubicación de las casillas donde se reci-
birá la votación el día de la jornada electoral. 

• Realizar el segundo y último de los sorteos ordenados por la ley 
para integrar las mesas directivas de casilla y vigilar la debida ins-
talación de las mismas. 

• Acreditar a los ciudadanos mexicanos o la organización a la que 
pertenezcan, que hayan presentado su solicitud para participar 
como observadores durante el proceso electoral. 

• Efectuar los cómputos distritales y la declaración de validez de las 
elecciones de los diputados por el principio de mayoría relativa y 
el cómputo distrital de la elección de diputados de representación 
proporcional. 

• Realizar los cómputos distritales de la elección de senadores por 
los principios de mayoría relativa y de representación proporcional. 

• Realizar el cómputo distrital de la votación para Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

• Supervisar las actividades de las Juntas Distritales Ejecutivas 
durante el proceso electoral.
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Aunque no se incluye en este listado de atribuciones, es importante 
señalar que la reforma 2007-2008 trajo consigo una atribución nueva para 
los consejos distritales: llevar a cabo el recuento de votos en los términos 
y supuestos que establece el Art. 295 del COFIPE vigente. Las razones 
esgrimidas por el legislador para incorporar la atribución del recuento de 
votos son las siguientes: 

Especial relevancia otorgamos a la propuesta que regularía el recuento de votos 
durante las sesiones de cómputo distrital. Por un lado, proponemos suprimir la 
discrecionalidad que aún subsiste en la norma vigente al respecto, en los casos 
de alteraciones, errores u omisiones en el acta de casilla. Por el otro, se propone 
que los recuentos totales de votos, en los casos que la ley determine, sean rea-
lizados en los consejos distritales, lo que dará a la sociedad certidumbre y a los 
partidos ejercicio de su derecho a dejar aclaradas dudas o impugnaciones sobre 
el resultado de las elecciones27.

Cabe destacar la magnitud y complejidad del esfuerzo que implica lle-
var a cabo el recuento de votos, toda vez que el propio COFIPE vigente 
prevé en el artículo antes indicado la formación de grupos de trabajo en el 
seno de los consejos distritales.

Al igual que los Consejos Locales, los Consejos Distritales tienen una 
participación relevante en la aplicación del procedimiento especial sancio-
nador, ya que son los encargados de conocer, aprobar, rechazar o modificar 
los proyectos de resolución de las quejas que le presenten. La mayoría del 
Consejo determina el sentido de la sanción. 

3.4. Juntas Distritales Ejecutivas

Han sido funciones de estos órganos ejecutivos las siguientes:

• Evaluar el cumplimiento de los programas relativos al Registro 
Federal de Electores, Organización Electoral, Capacitación Elec-
toral y Educación Cívica;

27 Idem.
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• Proponer al Consejo Distrital correspondiente el número y ubica-
ción de las casillas que habrán de instalarse en cada una de las 
secciones comprendidas en su distrito de conformidad con el artí-
culo 242 de este Código;

• Capacitar a los ciudadanos que habrán de integrar las mesas direc-
tivas de casilla;

• Presentar al Consejo Distrital para su aprobación, las propuestas 
de quienes fungirán como asistentes electorales el día de la jornada 
electoral.

A diferencia de las juntas locales ejecutivas, las distritales no vieron 
incrementadas sus atribuciones en materia de gestión del acceso de los par-
tidos a los medios de comunicación, aunque sí se les asigna participación 
en la aplicación de los procedimientos sancionadores que tengan como  
materia denuncias sobre “conductas referidas a la ubicación física o al con-
tenido de propaganda política o electoral impresa, de aquella pintada en 
bardas, o de cualquier otra diferente a la transmitida por radio o televisión, 
así como cuando se refieran a actos anticipados de precampaña o campaña 
en que la conducta infractora esté relacionada con ese tipo de propaganda” 
(Art. 371, 1).

Como en el caso de las juntas locales, esta última atribución, en lo que 
hace a la instrucción y elaboración del proyecto de resolución, queda a 
cargo del vocal distrital, con el apoyo del vocal distrital secretario. 

Cabe mencionar que los vocales secretarios, tanto locales como dis-
tritales, han mantenido constante su función de auxiliar al vocal ejecutivo 
en las tareas administrativas de las juntas locales y distritales, así como 
fungir como secretarios de las juntas y los consejos locales y distritales, 
respectivamente28.

28 Véanse los artículos 135, 138, 145 y 149 del COFIPE de 2008.
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4. La aplicación de la reforma en las elecciones federales de 
2009 con impacto en la estructura orgánica y funciones del IFE29

29 Para la elaboración de este apartado se tomó como base el documento elaborado por la 
Secretaría Ejecutiva del IFE en diciembre de 2009 con el título de Informe General sobre la 
Implementación de la Reforma Electoral, durante el proceso electoral 2008-2009, tomos I y II.

4.1. Nuevas medidas para la fiscalización de ingresos y gastos 
de los partidos políticos

Como bien se anota en el informe de aplicación de la reforma 2007-
2009 al proceso electoral 2009, “la reforma electoral aumentó las 
obligaciones de rendir cuentas de los partidos políticos y correla-

tivamente, aumentó el instrumental revisor de la Unidad de Fiscalización. 
Desde el año 2008, no sólo revisa informes anuales y de campaña de los 
partidos políticos, sino que adicionalmente, obliga a los Institutos políti-
cos a presentar informes trimestrales en ejercicios no electorales, informes 
de precampaña por cada uno de sus precandidatos a cargos de elección 
popular, así como un reporte de gastos de procesos internos y selección de 
candidatos”.

Un ejemplo de las dimensiones de trabajo que ha tenido a cargo la Uni-
dad de Fiscalización, fue la revisión de 4,887 informes de precampaña, de 
los cuales 1,964 se revisaron a través del procedimiento expedito y 2,923 
fueron revisados mediante el procedimiento ordinario.

4.2. El nuevo modelo de comunicación política

Como se indicó más arriba, la reforma 2007-2008 en materia de 
comunicación política trajo la creación del Comité de Radio y Tele-
visión, en sustitución de la Comisión de Radiodifusión. La creación 
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del Comité fue acompañada con la elaboración del Reglamento de Acceso 
a Radio y Televisión en Materia Electoral. 

Complementariamente, para hacer frente a los requerimientos del 
modelo tecnológico – operativo de comunicación política,  entró en ope-
ración a principios de 2009 la siguiente reestructuración de la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos:

antes de la reestructura después de la reestructura

Direcciones de área

Partidos Políticos y Financiamiento No se modifica

Radiodifusión Pautado, Producción y Distribución

Análisis de Informes Anuales y de 
Campaña

Verificación

Análisis de Quejas y Procedimientos 
Oficiosos

Análisis e integración

Como se puede notar, no se incrementó el número de direcciones de 
área de la Dirección Ejecutiva de Partidos y Prerrogativas sino que se 
reorientó funcionalmente a las existentes.

El trabajo de esta dirección ejecutiva reestructurada implicó durante 
2009 administrar las pautas y entrega de materiales, así como órdenes de 
transmisión de 8 millones 578 mil 560 promocionales. Tal cantidad de pro-
mocionales incluye los correspondientes a las campañas electorales locales 
concurrentes con las federales. 

En su calidad de autoridad única encargada de la administración de los 
tiempos del Estado en radio y televisión para fines electorales, el IFE se 
perfila como un instituto nacional de comunicación política. Para decirlo 
en los términos del informe sobre la aplicación de la reforma electoral a 
las elecciones de 2009: “Es con esta agenda nueva -de radio y televisión- 
que el IFE fue convertido por la reforma constitucional en una autoridad 
electoral nacional”30. 

30 Secretaría Ejecutiva. Informe General sobre la Implementación de la Reforma Electoral, 
durante el Proceso 2008-2009. Tomo I. Instituto Federal Electoral, México, 2009, p. 123.
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Otro aspecto importante de la comunicación política que quedó a cargo 
del Instituto durante 2009 fue el monitoreo de 348 noticieros de radio y 
televisión para identificar la manera como éstos dan cobertura a las campa-
ñas electorales. Como lo señala el informe de la aplicación de la reforma: 
“En los 60 días de campaña, el IFE recibió un total de nueve informes en 
la campaña de 2009, mismos que fueron debidamente circulación nacional 
y dieron cuenta al público de los resultados del monitoreo realizado por la 
UNAM. Además se habilitó el sistema de consulta de resultados a través de 
la página de internet del Instituto -lo que constituye una novedad en estos 
ejercicios-“31. 

4.3. Nuevo régimen sancionador.

Como ya se mencionó, la reforma electoral 2007-2008 incorpora al 
COFIPE vigente el procedimiento especial sancionador a cargo de 
la Secretaría Ejecutiva, como instancia instructora, y del Consejo 

General como resolutora. Cabe destacar que una de las comisiones perma-
nentes del Consejo General, la de Quejas y Denuncias, adquirió un papel 
relevante en la aplicación del nuevo régimen sancionador. Como lo señala 
el informe de aplicación de la reforma, dicha comisión ha operado como 
instancia intermedia en los procedimientos ordinarios. Asimismo la refe-
rida comisión: 

1. Recibe, valora y decide sobre los proyectos de resolución enviados 
por la Secretaría Ejecutiva. 

2. Turna los proyectos al Consejo General ó devuelve a la Secretaría 
Ejecutiva. 

3. Decide la instrumentación de medidas cautelares (sólo en los pro-
cedimientos especiales). 

4. Solicita la consideración de medidas cautelares al Consejo General. 

La cantidad de procedimientos especiales que debía sustanciar la Secre-
taría Ejecutiva, así como la celeridad con que debían resolverse los mismos, 
hizo necesario llevar a cabo la reestructuración de la Dirección Jurídica.

31 Ibid., p. 156.
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A este respecto, como lo reporta el informe de aplicación de la reforma: 
“La Dirección Jurídica planteó la insuficiencia de personal del área para 
atender sobre los procedimientos especiales de sanción en los breves plazos 
establecidos por la ley. En este sentido, por Acuerdo del Secretario Ejecutivo, 
de 12 de septiembre de 2008, se aprobó la reestructuración de dicha unidad 
jurídica y se instruyó a la Dirección Ejecutiva de Administración, a efecto 
de realizar las gestiones necesarias. Dicho acuerdo entró en vigor el 16 del 
mismo mes y año. El número de plazas de nueva creación que se incorpora-
ron a la reestructura es de 42, de la siguiente manera: 4 de nivel Subdirección,  
12 de nivel Jefatura de Departamento, 26 Técnicos operativos”32. 

Como lo expone el referido informe, el procedimiento especial sancio-
nador puede involucrar cuatro arenas de litigio: 

• Violaciones a las disposiciones en materia de radio y televisión. 
• Conductas de servidores públicos que contravienen al artículo 134 

constitucional.
• Los actos anticipados de precampaña y de campaña. 
• La propaganda denigratoria o calumniosa. 

De lo anterior se infiere que el número de procedimientos puede ser 
muy extenso por la propia amplitud de las infracciones que pueden ser 
procesadas por la vía expedita. 

Cabe referir, dentro de los efectos descentralizadores la creación del 
Centro de Atención Jurídica para asesorar a las juntas y consejos distritales 
en la tramitación y resolución de quejas. Como lo explica el informe de 
la aplicación de la reforma: “El actual esquema de atención de las que-
jas incluye la descentralización de la actividad indagatoria y resolutoria 
del IFE. El COFIPE de 2008 dotó de facultades a las Juntas y Consejos 
Distritales y Locales del país para que en el ámbito de sus jurisdicciones 
territoriales, atiendan las quejas que por actos anticipados de precam-
paña, de campaña y de propaganda distinta a la que se difunde en radio y 
televisión”33.

32 Secretaría Ejecutiva. Informe General sobre la Implementación de la Reforma Elec-
toral, durante el Proceso 2008-2009. Tomo II. Instituto Federal Electoral, México, 2009, p.p. 
227-228.

33 Ibid., p. 205. Cabe destacar del informe que durante el pasado proceso electoral 
federal, que se desarrolló del 3 de octubre de 2008 al 28 de agosto de 2009, se recibieron 

78.indd   66 25/07/2011   09:32:33 p.m.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Juridica Virtual del Instituto de Investigaciones Juridicas de la UNAM 
http://www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=4194 

DR © 2011. Universidad Nacional Autónoma de México 
Facultad de Derecho



67

Las nuevas atribuciones de las Juntas y Consejos Distritales y Locales 
en materia de quejas y denuncias han recaído fundamentalmente en los 
vocales secretarios, toda vez que:

• El vocal secretario local, de acuerdo con los artículos 135 y 137 del 
COFIPE de 2008, sustanciará los recursos de revisión que deban 
ser resueltos por la Junta Local y expedirá las certificaciones que 
soliciten los partidos políticos. Además, el vocal secretario local 
deberá apoyar las actividades del Departamento Jurídico, según lo 
establece el perfil de cargo-puesto correspondiente.

• El vocal secretario distrital, de acuerdo con el artículo 236 del 
COFIPE de 2008, recibirá las quejas motivadas por la propaganda 
impresa de los partidos políticos, ordenará la verificación de los 
hechos, integrará el expediente y someterá a la aprobación del Con-
sejo Distrital el proyecto de resolución. Además, el vocal secretario 
distrital, según su perfil de cargo-puesto, deberá atender y resolver 
las consultas jurídicas sobre la aplicación del COFIPE, con la ase-
soría que proporcione la Dirección Jurídica del Instituto; también 
deberá recibir y tramitar los medios de impugnación que se presen-
ten; coadyuvará en la atención de los requerimientos formulados 
por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; así 
como deberá recopilar, sistematizar y analizar los criterios, tesis y 
jurisprudencias que se hayan emitido por las instancias correspon-
dientes, relativas a las resoluciones de los medios de impugnación 
en materia electoral.

Como un apoyo a las Juntas Locales y Distritales en la materia, se 
contrataron asesores y auxiliares jurídicos. De acuerdo con el multicitado 
informe de la Secretaría Ejecutiva: “A fin de proporcionar asesoría y aten-
der los requerimientos legales de las Juntas Ejecutivas en materia de quejas 
y denuncias, procedimientos administrativos, medios de impugnación en 
materia electoral, infracciones y sanciones originadas con motivo del pro-
ceso electoral, se contrató a 332 asesores jurídicos. De los cuales, 32 se 

y atendieron 1026 quejas y denuncias de PES en todo el país, más las que se tramitan simul-
táneamente por la vía ordinaria. En el año 2008 se recibieron 277 quejas ordinarias, y durante 
2009, al 28 de agosto se recibieron 186. El 65% del total de quejas fueron atendidas por las 
Juntas y los Consejos Distritales (Cfr. Ibid., p. 207).
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denominan Asesor Jurídico de Junta Local… Los otros 300, se denominan 
Auxiliar Jurídico de Junta Distrital”34.

A nivel central, hasta abril de 2010, de acuerdo con el informe recien-
temente presentado por la Secretaría Ejecutiva35,  el Consejo General ha 
resuelto 476 quejas interpuestas en los años 2007, 2008 y 2009. En el cua-
dro siguiente se presenta el sentido de las resoluciones:
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2008 21 17 183 29 8 258
2009 10 21 31 74 37 173

total 58 3 43 223 104 45 476

Por cuanto a procedimientos administrativos sancionadores especiales, 
hasta abril de 2010, el informe referido reporta que el Consejo General ha 
resuelto 346 quejas radicadas como procedimientos especiales sancionado-
res correspondientes al año 2009 y quedan 3 pendientes de resolver. Los 
sentidos de las determinaciones tomadas en los procedimientos especiales 
son los siguientes:
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32 27 96 191 346

34 Ibid., p. 229
35 Véase el Informe que presenta el Secretario del Consejo General en cumplimiento del 

artículo 8 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de quejas y denuncias, 
recibido por el máximo órgano de dirección en su sesión ordinaria del 28 de abril de 2010.
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Las cifras anteriores, tanto de las quejas y denuncias atendidas a nivel 
distrital como central, muestran la magnitud del trabajo que ha significado 
para el Instituto la aplicación del nuevo régimen sancionador, así como los 
retos previsibles para las elecciones federales de 2012.

4.4. Recuento de votos

De acuerdo con lo previsto en la reforma 2007-2008, que da atri-
bución a los consejos distritales para llevar a cabo el recuento de 
votos en las hipótesis previstas por la legislación electoral, como 

lo dice el informe ya citado: 

Los trabajos de los cómputos distritales incluyeron la apertura y recuento de 
una cantidad considerable de paquetes electorales. Siempre que existió duda 
fundada, se recontaron cuidadosamente los votos para despejar cualquier duda 
sobre el resultado final, ante la presencia de consejeros, personal de carrera del 
IFE, partidos políticos, observadores y el público en general. El proceso de 
cómputo significó la apertura pública más grande en la historia electoral mexi-
cana, con pleno respaldo en el marco jurídico renovado por la reforma electoral. 
La estructura del servicio profesional del IFE abrió y recontó los paquetes de 
42,620 casillas electorales, equivalentes al 30.63% de las casillas instaladas. 
De ellas, 3 mil 672 se recontaron en sesión plenaria. 37 mil 619 se recontaron 
en grupos de trabajo, y en las 1,329 restantes, computadas una vez más en 
grupos, existieron votos nulos que se reservaron para el pleno de los Consejos 
Distritales…36

Ante la posibilidad de que en las próximas elecciones federales se 
requiera llevar a cabo el recuento total de votos tanto en la elección de 
diputados como en la de senadores y de presidente de la República, se con-
sidera pertinente flexibilizar los Lineamientos para la Sesión de Cómputo 
Distrital. Proceso Electoral Federal 2008-2009.Tales lineamientos limi-
tan la integración de los grupos de trabajo que realizan los recuentos, ya 
que éstos deben estar presididos por un vocal de la Junta Distrital. Aunque 
los lineamientos referidos preven el trabajo simultáneo de los grupos, el 
número de éstos no puede exceder al de los vocales que integran la Junta 
Distrital, es decir, cuatro de ellos, sin contar al Vocal Ejecutivo, quien tiene 

36 Secretaría Ejecutiva. Informe General sobre la Implementación de la Reforma Electo-
ral, durante el Proceso 2008-2009. Tomo II. Instituto Federal Electoral, México, 2009, p. 271.
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la atribución, como presidente del Consejo Distrital, de integrar los grupos 
de trabajo pero no de participar en alguno de ellos, toda vez que debe garan-
tizar la continuidad del cómputo distrital de las elecciones subsecuentes37. 

En el marco del artículo 295 del COFIPE de 2008, el cual asigna a los 
Consejos Distritales la tarea de realizar el recuento de votos bajo los supues-
tos que establece el propio Código, este criterio puede ser actualizado, 
mediante la incorporación de los siguientes párrafos a los Lineamientos 
para la Sesión Especial de Cómputo Distrital:   

• En aquellos distritos donde la carga de trabajo sea considerable, y 
exista el riesgo de no concluir en el plazo establecido, se abrirán 
simultáneamente los grupos de trabajo que se consideren pertinen-
tes. Asimismo, el Presidente del Consejo Distrital podrá adoptar 
medidas extraordinarias, cuando se le ponga en conocimiento la 
insuficiencia de esa medida, a efecto de cumplir en el plazo esta-
blecido38.

• Como previsión el Consejo General podrá tomar las medidas con-
ducentes sobre la designación provisoria de Consejero Presidente  
y Vocales Secretarios en los consejos en que se presente el recuento 
total, tomando en cuenta la cercanía geográfica y que no se encuen-
tre en el mismo supuesto jurídico.

37 Véase el numeral 4.2 de los Lineamientos para la Sesión Especial de Cómputo 
Distrital. Proceso Electoral Federal 2008-2009,  dentro del ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE EMITEN LOS 
LINEAMIENTOS PARA LA SESIÓN ESPECIAL DE CÓMPUTO DISTRITAL DEL PRO-
CESO ELECTORAL FEDERAL 2008-2009, aprobado en sesión extraordinaria del 15 de 
mayo de 2009.

38 Un antecedente de este criterio lo formuló la Sala Superior del TEPJF, a partir de 
la experiencia del recuento de votos de 2006. En aquel año la Sala Superior estableció lo 
siguiente: “En aquellos distritos donde la carga de trabajo sea considerable, y exista el riesgo 
de no concluir en el plazo establecido, se abrirán simultáneamente más de una mesa de 
recuento. Asimismo, esta Sala Superior podrá adoptar medidas extraordinarias, cuando se 
le ponga en conocimiento la insuficiencia de esa medida, a efecto de cumplir en el plazo 
establecido” (Véase el Expediente SUP-JIN-19/2006, del 5 de agosto de 2006, donde la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación resuelve el “Incidente 
sobre la pretensión de nuevo escrutinio y cómputo por razones específicas”,  con la Coalición 
“Por el Bien de Todos” como parte actora).
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Con estas modificaciones se abre la posibilidad de que vocales de otras 
juntas distritales, cuyos consejos no los requieran para labores de recuento 
en su propio distrito, puedan apoyar a otros consejos distritales sin menos-
cabo del requisito legal de ser vocal distrital y con la garantía de contar 
con la experiencia y conocimiento suficientes para presidir los grupos de 
trabajo que sean necesarios, a fin de cumplir en tiempo y forma con el 
recuento de votos.

4.5. Transparencia

De acuerdo con el citado informe de aplicación de la reforma: 

La consolidación de las nuevas estructuras de transparencia y procedi-
miento para el desahogo de solicitudes, surgidas de la implementación 

de la nueva legislación, ha favorecido en la práctica el acceso a la información 
pública del IFE y de los partidos políticos. Así lo demuestra el crecimiento 
espectacular de solicitudes en lo que va del 2009. Conforme a datos de la 
Unidad de Servicios de Información y Documentación del IFE, en el primer 
semestre de 2009, la Unidad de Enlace del Instituto ha atendido cuatro veces 
más solicitudes de información que en el mismo periodo del año anterior. En 
total, en el primer semestre de 2009, el IFE recibió 1,633 solicitudes de infor-
mación, cifra superior al total de solicitudes recibidas durante todo 2008 (1,198 
solicitudes)39.

39 Secretaría Ejecutiva. Informe General sobre la Implementación de la Reforma Electo-
ral, durante el Proceso 2008-2009. Tomo II. Instituto Federal Electoral, México, 2009, p. 327.
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5. Perspectivas del desarrollo institucional del IFE 

Si se visualiza al Instituto Federal Electoral a través de la teoría socio-
lógica organicista40, se puede decir que fue un organismo concebido 
con vida propia, con una conformación básica, cuya cabeza es el 

órgano de dirección y su tronco y extremidades la estructura ejecutiva. Esta 
conformación se replica del nivel central a las delegaciones. Así, a nivel 
central, la cabeza es el Consejo General, el tronco la Junta General Eje-
cutiva y las extremidades son las direcciones ejecutivas y las direcciones 
o unidades técnicas. A nivel local, las cabezas son los consejos locales, 
los troncos las juntas locales ejecutivas y las extremidades son las distin-
tas vocalías que integran cada junta local. Análogamente, a nivel distrital 
tenemos como cabezas, troncos y extremidades, respectivamente, a los 
consejos, juntas y vocalías distritales. 

En casos especiales y el día de la jornada electoral, respectivamente, 
el IFE desarrolla sus extremidades a nivel municipal (oficinas municipales 
del Registro Federal de Electores) y seccional (mesas directivas de casi-
lla). Este organismo de cinco niveles, tiene múltiples cuerpos conectados 
vertical y horizontalmente entre sí por una normatividad común y a nivel 
operativo por la Secretaría Ejecutiva. Siguiendo con el símil del organismo 
vivo, el IFE cuenta con un sistema inmunológico, el cual se encuentra cons-
tituido por los órganos de vigilancia y de control. Las tareas de vigilancia 
están a cargo de las comisiones respectivas a nivel central, local y distrital 
y pueden llegar a nivel de mesa directiva de casilla a través de los represen-
tantes de los partidos políticos y de los observadores electorales. Por lo que 

40 Desde Platón hasta Comte y Spencer se ha querido ver al Estado o a la sociedad como 
organismos equiparables al cuerpo humano. Así, Platón imagina la república ideal con los 
filósofos como cabeza del Estado, los guardianes como su corazón y los productores como su 
estómago y bajo vientre.
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hace al desempeño saludable de los servidores públicos del Instituto, el IFE 
cuenta con la contribución de la Contraloría General.

Así vista la estructura del IFE, y a partir de la exposición anterior, se 
pueden observar en nuestro organismo electoral algunas tendencias al equi-
librio orgánico funcional:

• Se puede observar una tendencia a la macrocefalia en el cuerpo 
central del Instituto, que tuvo su mayor expresión en la “comi-
sionitis” que padeció el Instituto hasta 2008. Ciertamente, el 
problema se corrigió restringiendo el número e integración de las 
comisiones permanentes del máximo órgano de dirección, como 
resultado de la reforma de 2007-2008. Sin embargo, esta tendencia 
a la macrocefalia reaparece cuando se asigna un papel decisivo a 
los consejeros electorales del Consejo General en la Comisión de 
Quejas y Denuncias, como instancia intermedia entre la secretaría 
ejecutiva y el Consejo General en la aplicación del régimen san-
cionador, así como en el Comité de Radio y Televisión, donde se 
aprueban los pautados propuestos por la Dirección Ejecutiva de 
Partidos y Prerrogativas.

• Existe una tendencia que favorece la diferenciación de funciones 
directivas y ejecutivas, que se manifiesta en las disposiciones que 
reservan al Consejo General la atribución de nombrar a los direc-
tores ejecutivos, titulares de unidad, y presidentes de los consejos 
locales, lo cual los subordina políticamente al máximo órgano de 
dirección y funcionalmente al secretario ejecutivo. En la hipótesis 
de que hubiera diferencia de criterio entre este último y el Consejo 
General en cuanto al nombramiento de vocales ejecutivos loca-
les, el Consejo General está facultado, en el periodo del proceso 
electoral, para nombrar a los presidentes de los Consejos Locales, 
quienes fungen en automático como vocales ejecutivos locales. 
Esta condición les hará presidir las juntas ejecutivas locales.

•  También contribuye a la diferenciación de funciones directivas y 
ejecutivas la decisión del legislador de eliminar la participación 
de los directores ejecutivos como secretarios técnicos de las comi-
siones permanentes del Consejo General, lo que en cierta manera 
reduce la subordinación que se puede generar a los consejeros elec-
torales que presiden las comisiones. De esta manera, el Consejo 
General, como máximo órgano de dirección, subordina política-
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mente a la estructura ejecutiva, a partir de su atribución de designar 
o remover a sus titulares, pero no funcionalmente, toda vez que en 
este terreno los órganos ejecutivos son coordinados por el secreta-
rio ejecutivo.

• Se ha fortalecido la tendencia a la descentralización de funciones 
del Instituto, toda vez que, a partir de la reforma 2007-2008, se 
observan los siguientes avances: 1) las juntas locales vieron incre-
mentadas sus atribuciones para poder coordinarse con autoridades 
electorales locales a fin de garantizar el acceso de éstas y de los 
partidos a radio y televisión; 2) tanto las juntas como los consejos 
locales y distritales adquirieron y han ejercido atribuciones inda-
gatorias y resolutorias, respectivamente, en la aplicación de los 
procedimientos sancionadores. 

• Se ha fortalecido la tendencia a la especialización de los órganos 
del Instituto, a través de la creación de comisiones temporales, 
unidades o direcciones específicas para cumplir con las nuevas 
atribuciones del IFE. También cabe mencionar en este sentido la 
creación reciente de unidades especializadas en materia de servi-
cios de información y documentación, así como en lo relativo a la 
planeación institucional. 

No obstante lo anterior, existen algunas tendencias al desequilibrio ins-
titucional que es preciso identificar y corregir:

• Se observa que la Secretaría Ejecutiva ha tenido un incremento en 
sus atribuciones y en el número de unidades técnicas que le han sido 
adscritas. Tal incremento de funciones no sólo ha sido cuantitativo 
sino también cualitativo, habida cuenta de que viene cumpliendo el 
doble papel de instancia coordinadora de la estructura ejecutiva del 
Instituto, por un lado, y de autoridad substanciadora de los procedi-
mientos sancionadores y coadyuvante en los disciplinarios, por el 
otro. Ante esta dualidad, resulta recomendable una nueva bifurca-
ción, pero no para retomar las figuras del IFE de principios de los 
90’ (director general y secretario general) sino que, viendo hacia 
adelante, habría que pensar, por un lado, en una Secretaría Eje-
cutiva propiamente dicha, que mantenga las principales funciones 
que le asignó la reforma de 1996, como factor de articulación entre 
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el Consejo General y la estructura ejecutiva del Instituto, y una 
secretaría jurídica, que ejerza las facultades ampliadas del IFE en 
materia de quejas y denuncias. Esta última secretaría vendría a ser 
una ampliación de la dirección jurídica, que ya fue reestructurada 
con esa intención, aunque de manera insuficiente para procesar la 
gran cantidad de procedimientos acumulados y en curso.

• Cabe recordar aquí que la presidencia del Consejo General fue ocu-
pada por el Secretario de Gobernación durante los primeros años 
de la existencia del IFE, asumiendo una función de mediación del 
organismo electoral con el resto del sistema político mexicano, 
mientras que la conducción de la estructura ejecutiva del Instituto 
quedaba a cargo del Director General, como coordinador de la 
Junta General Ejecutiva, y del Secretario General, como auxiliar 
del Director General. Como se señaló más arriba, tras el retiro del 
Secretario de Gobernación del Consejo General del IFE, la figura 
del Consejero Presidente asume las funciones de vinculación del 
Instituto con el entorno, así como la conducción de las sesiones 
del Consejo General, y en menor medida las de coordinación de la 
estructura, ya que esta última tarea queda prácticamente reservada 
al secretario ejecutivo, quien hereda una parte considerable de las 
funciones que tenían el director general y el secretario general. En 
este contexto, las atribuciones del secretario ejecutivo han sido 
sobrecargadas con responsabilidades de orden jurídico, por lo que 
propone la división de la secretaría ejecutiva actual en una secreta-
ría ejecutiva devuelta exclusivamente a sus atribuciones de 1996 y 
una secretaría jurídica.

•  La secretaría jurídica asumiría totalmente la tarea de aplicar el 
régimen sancionador electoral y coadyuvar con la Contraloría 
General y con la DESPE en la aplicación del régimen disciplinario 
interno. Por el otro lado, la secretaría ejecutiva propiamente dicha 
se concentraría en coordinar las funciones administrativas y ope-
rativas del Instituto, vinculadas a la organización de las elecciones 
federales.

• Así, durante un proceso electoral federal cada secretaría lleva-
ría el control y ejecución de sus propias atribuciones evitando 
distracción funcional y temporal. Por ejemplo, a nivel distrital y 
local, durante la etapa de resultados, cuando se realiza el cómputo 
correspondiente y, en su caso, el recuento de votos que proceda, el 
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secretario ejecutivo velaría por dichas funciones, en tanto el secre-
tario jurídico, por su parte, haría frente a las quejas (procedimientos 
sancionadores) que haya que substanciar en las mismas fechas.

• La bifurcación propuesta empezaría a operar en los órganos des-
concentrados antes que en los órganos centrales, de tal manera que 
los vocales secretarios serían descargados de sus responsabilidades 
de asesoría o apoyo jurídico y como autoridades substanciadoras 
de los procedimientos sancionadores, lo que les permitiría concen-
trarse en sus funciones administrativas y como secretarios de las 
Juntas y Consejos Locales y Distritales. Se crearía, entonces, la 
figura de secretario jurídico de junta local o distrital, en reemplazo 
de los 32 asesores jurídicos y 300 auxiliares jurídicos que fueron 
contratados con carácter temporal durante 2009. A diferencia de 
estos últimos, los secretarios jurídicos tendrían funciones perma-
nentes y podrían formar parte del Servicio Profesional Electoral, lo 
que se traduciría en mayor experiencia, eficiencia y eficacia en el 
ejercicio de sus funciones.

• Cabe advertir, como otro de los factores de desequilibrio orgánico 
y funcional que se observa en el IFE, la sobrecarga de trabajo en 
las áreas responsables de fiscalización de ingresos y gastos de los 
partidos, monitoreo de pautados de los promocionales institucio-
nales y la atención a solicitudes de información. Para afrontar la 
sobrecarga en materia de fiscalización sería conveniente involucrar 
de manera más amplia a los órganos desconcentrados. Por cuanto 
al exceso de trabajo que implica el monitoreo, por su naturaleza 
eminentemente técnica, se propone la creación de una unidad téc-
nica de monitoreo del acceso de partidos y autoridades electorales 
a los tiempos de radio y televisión, que realice eficiente y objeti-
vamente la verificación del pautado de los promocionales en radio 
y televisión, que entregue oportunamente la información requerida 
a los órganos sancionadores, para garantizar la equidad en las 
contiendas electorales. La unidad de monitoreo propuesta estaría 
adscrita, al igual que la Unidad de Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos, al Consejo General. Por último, el creciente interés de 
la ciudadanía por obtener información institucional podría ameritar 
una ampliación y descentralización de la Unidad de Información y 
Documentación. 
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• También han tenido sobrecarga los consejos y juntas distritales en 
materia de recuento de votos. Resulta preocupante el escenario 
previsible de que esta tarea se puede multiplicar por tres en las 
elecciones federales de 2012, toda vez que se sumarán a la elección 
de diputados la de senadores y la de presidente de la República. 
Ante esta posibilidad, cabe retomar aquí la propuesta de flexibilizar 
los Lineamientos para la Sesión de Cómputo Distrital, a fin de per-
mitir el apoyo de los vocales de las juntas distritales que no tengan 
recuento en su distrito a los grupos de trabajo que lo requieran en 
otros distritos. De esta manera, se ampliará la capacidad institucio-
nal para afrontar con éxito el reto de un recuento de votos mayor al 
de 2009, sin necesidad de contrataciones de carácter temporal, ni 
de una capacitación apresurada del nuevo personal. 

• Existe una tendencia del IFE a convertirse en un organismo nacional 
electoral, que se manifiesta en los siguientes factores o situaciones: 
1) el manejo exclusivo que tiene el Instituto del Registro Federal 
de Electores, al que no le compite todavía ningún registro local o 
nacional; 2) el carácter del IFE como autoridad única en materia de 
administración de los tiempos del estado en radio y televisión con 
fines electorales, tanto para procesos electorales federales como 
locales; 3) el IFE interactúa con el máximo organismo jurisdiccio-
nal electoral en el país, que constituye la parte complementaria de 
la función estatal electoral, el cual tiene prácticamente un carácter 
nacional, como última instancia del estado mexicano en materia de 
justicia electoral; 4) el IFE cuenta con la infraestructura, personal 
especializado, equipo y conocimientos necesarios para organizar 
los procesos electorales locales; 5) la ciudadanía no percibe en 
forma general diferencias entre el IFE y los órganos electorales 
locales41; y 6) la atribución, todavía no ejercida, de organizar elec-

41 En una encuesta levantada en noviembre de 2009, 35% de los ciudadanos mexicanos 
encuestados manifestaron que el IFE organiza las elecciones para gobernador y presidentes 
municipales (Véase IPSOS – Public Affairs. “Estudio de seguimiento de Opinión Pública 
sobre Imagen, Atribuciones y Fines del Instituto Federal Electoral”. Noviembre 2009 — 
Entrevistas Cara a Cara. Instituto Federal Electoral, México, 2009).
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ciones locales, previo convenio con las autoridades competentes de 
las entidades federativas42.

• Un sector del foro político considera que hay un instituto en tran-
sición de órgano federal a nacional en materia electoral, por lo 
que resulta conveniente que el legislador resuelva esta situación 
sugiriendo la creación de un instituto nacional de elecciones, que 
resulta congruente con los siguientes aspectos que nos muestra la 
realidad política nacional: 1) los ordenamientos electorales federal 
y locales son muy semejantes, así como la estructura y funciones 
de los órganos electorales respectivos, lo cual pone en evidencia 
cierta duplicidad; 2) los principales participantes en elecciones 
locales son los partidos políticos nacionales, es decir, casi no exis-
ten partidos locales; 3) los órganos electorales locales reducen sus 
actividades al mínimo en periodos no electorales, hasta casi su 
inactividad.

• En un escenario donde se constituya una autoridad electoral 
nacional será necesaria una reforma constitucional que retire a los 
órganos legislativos de las entidades federativas la competencia 
de legislar en materia electoral. También el Congreso de la Unión 
deberá abrogar el COFIPE y expedir la Ley Electoral Nacional. En 
el mismo escenario, sería muy probable que el IFE sufriera modi-
ficaciones en su estructura desconcentrada, mediante la creación 
de juntas ejecutivas municipales. En todo caso, un instituto nacio-
nal de elecciones debería acreditarse como un modelo diferente 
de organismo electoral, que podría incorporar las fortalezas de los 
institutos electorales que existen actualmente a nivel local y fede-
ral, así como minimizar sus debilidades.

• Como lo ha informado la Contraloría General del IFE, “derivado 
de los resultados del análisis sobre el crecimiento de la estructura 
organizacional (del IFE), se advierte la existencia de áreas con 

42 Cabe aquí recordar que, antes de la creación del Instituto Electoral del Distrito Federal, 
el IFE organizó en 1991, 1994 y 1997 las elecciones de los integrantes de la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal, reguladas por el otrora libro VIII del COFIPE. También 
organizó el IFE en 1996 la primera elección de jefe de gobierno y jefes delegacionales en la 
misma entidad federativa.
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funciones duplicadas o muy similares”43. A manera de ejemplos, 
se observa una duplicidad de funciones al interior de la estruc-
tura ejecutiva del IFE en los siguientes casos: 1) las direcciones 
ejecutivas del Servicio Profesional Electoral y de Administración 
duplican funciones de capacitación del personal del Instituto con el 
Centro de Desarrollo Democrático; 2) la Dirección Ejecutiva del 
Servicio Profesional Electoral duplica funciones en materia de pro-
cedimientos sancionadores en contra del personal del Instituto con 
la Contraloría General; 3) la Unidad de Planeación, recientemente 
aprobada, duplica funciones de evaluación de los informes de las 
áreas de Instituto, para detectar “desviaciones”, con la Contraloría 
General; también duplica la función de sustentar los programas de 
desarrollo institucional y planeación estratégica con el Centro de 
Desarrollo Democrático; y asimismo duplica funciones relativas 
con el acceso a la información pública que genera el IFE con la 
Unidad de Información y Documentación; 4) la Unidad de Asuntos 
Internacionales duplica la función de realizar estudios compara-
dos en materia electoral con el Centro de Desarrollo Democrático. 
Estas duplicidades ameritan, por lo menos, una reformulación de 
conjunto del Reglamento Interior del IFE, a fin de garantizar una 
adecuada división del trabajo entre las distintas áreas del Instituto. 
Como también lo señala la Contraloría General, se recomienda 
revisar la estructura del IFE “a fin de redimensionar la misma en 
atención a cargas de trabajo, funciones y cantidad de personal, bus-
cando la integración de una estructura administrativa más orientada 
a trabajar por procesos que por funciones”44.

A manera de conclusión, puede reconocerse en lo general que el desa-
rrollo institucional del IFE ha sido el apropiado para una organización 
compleja que se transforma en respuesta de las necesidades y retos del 
entorno social e institucional del cual forma parte. En esta perspectiva, el 
IFE debe profundizar y consolidar la evolución de su estructura orgánica y 

43 Véase el Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se 
aprueba el Programa Anual de Trabajo 2009 de la Contraloría General. Este Acuerdo, con 
clave CG954/2008, fue aprobado en la sesión extraordinaria del Consejo General del IFE, del 
22 de diciembre de 2008.

44 Idem.
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funcional para cumplir con mayor eficiencia y eficacia la función específica 
que le asigna la Constitución General de la República, a saber, la función 
estatal electoral, con una creciente autonomía e independencia, y con una 
notable diferenciación y especialización de si diseño organizacional. Esta 
diferenciación y especialización se ha complementado con la ciudadaniza-
ción y profesionalización del Instituto. 

Todos estos procesos fortalecen al Instituto como organismo autónomo 
y contribuyen a incrementar el nivel de confianza ciudadana en su desem-
peño, por darse éste en apego a sus principios rectores y en beneficio del 
avance de la democracia en el país.
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Anexo
Cuadro comparativo de estructura y funciones del IFE
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a 
de

cl
ar

at
or

ia
 c

or
re

s-
po

nd
ie

nt
e 

y 
so

lic
ita

r s
u 

pu
bl

ic
ac

ió
n 

en
 

el
 D

ia
rio

 O
fic

ia
l d

e 
la

 F
ed

er
ac

ió
n;

f)
 R

es
ol

ve
r, 

en
 lo

s t
ér

m
in

os
 

de
 e

st
e 

C
ód

ig
o,

 e
l o

to
rg

a-
m

ie
nt

o 
de

l r
eg

is
tro

 a
 lo

s 
pa

rti
do

s p
ol

íti
co

s, 
as

í c
om

o 
so

br
e 

la
 p

ér
di

da
 d

el
 m

is
m

o 
en

 lo
s c

as
os

 p
re

vi
st

os
 e

n 
lo

s 
in

ci
so

s d
) a

l h
) d

el
 a

rtí
cu

lo
 

66
 d

e 
es

te
 C

ód
ig

o,
 e

m
iti

r l
a 

de
cl

ar
at

or
ia

 c
or

re
sp

on
di

en
-

te
 y

 so
lic

ita
r s

u 
pu

bl
ic

ac
ió

n 
en

 e
l D

ia
rio

 O
fic

ia
l d

e 
la

 
Fe

de
ra

ci
ón

;

f)
 D

es
ig

na
r p

or
 m

ay
or

ía
 a

b-
so

lu
ta

, a
 m

ás
 ta

rd
ar

 e
l d

ía
 3

0 
de

l m
es

 d
e 

oc
tu

br
e 

de
l a

ño
 

an
te

rio
r a

l d
e 

la
 e

le
cc

ió
n,

 
de

 e
nt

re
 la

s p
ro

pu
es

ta
s q

ue
 

al
 e

fe
ct

o 
ha

ga
n 

el
 c

on
se

je
ro

 
Pr

es
id

en
te

 y
 lo

s c
on

se
je

ro
s 

el
ec

to
ra

le
s d

el
 p

ro
pi

o 
C

on
se

-
jo

 G
en

er
al

, a
 lo

s c
on

se
je

ro
s 

el
ec

to
ra

le
s d

e 
lo

s C
on

se
jo

s 
Lo

ca
le

s a
 q

ue
 se

 re
fie

re
 e

l 
pá

rr
af

o 
3 

de
l a

rtí
cu

lo
 1

02
 d

e 
es

te
 C

ód
ig

o;

f)
 D

es
ig

na
r p

or
 m

ay
or

ía
 a

bs
ol

ut
a,

 
a 

m
ás

 ta
rd

ar
 e

l d
ía

 3
0 

de
 o

ct
ub

re
 

de
l a

ño
 a

nt
er

io
r a

l d
e 

la
 e

le
cc

ió
n,

 
de

 e
nt

re
 la

s p
ro

pu
es

ta
s q

ue
 a

l 
ef

ec
to

 h
ag

an
 e

l c
on

se
je

ro
 p

re
si

-
de

nt
e 

y 
lo

s c
on

se
je

ro
s e

le
ct

or
al

es
 

de
l p

ro
pi

o 
C

on
se

jo
 G

en
er

al
, a

 
lo

s c
on

se
je

ro
s e

le
ct

or
al

es
 d

e 
lo

s 
co

ns
ej

os
 lo

ca
le

s a
 q

ue
 se

 re
fie

re
 

el
 p

ár
ra

fo
 3

 d
el

 a
rtí

cu
lo

 1
38

 d
e 

es
te

 C
ód

ig
o;

15
/0

8/
19

90
24

/0
9/

19
93

 - 
18

/0
5/

19
94

31
/1

0/
19

96
 y

 2
2/

11
/1

99
6

14
/0

1/
20

08
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89

Atribuciones del Consejo General

Art.  82
g)

 R
es

ol
ve

r s
ob

re
 lo

s c
on

ve
ní

os
 d

e 
fu

si
ón

, f
re

nt
e 

y 
co

al
ic

ió
n 

qu
e 

ce
le

br
en

 
lo

s p
ar

tid
os

 p
ol

íti
co

s n
ac

io
na

le
s;

g)
 R

es
ol

ve
r s

ob
re

 lo
s 

co
nv

en
io

s d
e 

fu
si

ón
, f

re
nt

e 
y 

co
al

ic
ió

n 
qu

e 
ce

le
br

en
 lo

s 
pa

rti
do

s p
ol

íti
co

s n
ac

io
na

le
s, 

as
í c

om
o 

so
br

e 
lo

s a
cu

er
-

do
s d

e 
pa

rti
ci

pa
ci

ón
 q

ue
 

ef
ec

tú
en

 la
s a

gr
up

ac
io

ne
s 

po
lít

ic
as

 c
on

 lo
s p

ar
tid

os
 

po
lít

ic
os

;

Art. 118

g)
 R

es
ol

ve
r s

ob
re

 lo
s c

on
ve

ni
os

 
de

 fu
si

ón
, f

re
nt

e 
y 

co
al

ic
ió

n 
qu

e 
ce

le
br

en
 lo

s p
ar

tid
os

 p
ol

íti
co

s 
na

ci
on

al
es

, a
sí

 c
om

o 
so

br
e 

lo
s 

ac
ue

rd
os

 d
e 

pa
rti

ci
pa

ci
ón

 q
ue

 
ef

ec
tú

en
 la

s a
gr

up
ac

io
ne

s p
ol

íti
-

ca
s c

on
 lo

s p
ar

tid
os

 p
ol

íti
co

s;

h)
 V

ig
ila

r q
ue

 la
s a

ct
iv

id
ad

es
 d

e 
lo

s p
ar

tid
os

 p
ol

íti
co

s n
ac

io
na

le
s s

e 
de

sa
rr

ol
le

n 
co

n 
ap

eg
o 

a 
es

te
 C

ód
ig

o 
y 

cu
m

pl
an

 c
on

 la
s o

bl
ig

ac
io

ne
s a

 q
ue

 
es

tá
n 

su
je

to
s;

h)
 V

ig
ila

r q
ue

 la
s a

ct
iv

id
ad

es
 

de
 lo

s p
ar

tid
os

 p
ol

íti
co

s 
na

ci
on

al
es

 y
 la

s a
gr

up
ac

io
-

ne
s p

ol
íti

ca
s s

e 
de

sa
rr

ol
le

n 
co

n 
ap

eg
o 

a 
es

te
 C

ód
ig

o 
y 

cu
m

pl
an

 c
on

 la
s o

bl
ig

ac
io

-
ne

s a
 q

ue
 e

st
án

 su
je

to
s;

h)
 V

ig
ila

r q
ue

 la
s a

ct
iv

id
ad

es
 d

e 
lo

s p
ar

tid
os

 p
ol

íti
co

s n
ac

io
na

le
s 

y 
la

s a
gr

up
ac

io
ne

s p
ol

íti
ca

s s
e 

de
sa

rr
ol

le
n 

co
n 

ap
eg

o 
a 

es
te

 
C

ód
ig

o 
y 

cu
m

pl
an

 c
on

 la
s o

bl
ig

a-
ci

on
es

 a
 q

ue
 e

st
án

 su
je

to
s;

i) 
V

ig
ila

r q
ue

 e
n 

lo
 re

la
tiv

o 
a 

la
s 

pr
er

ro
ga

tiv
as

 d
e 

lo
s p

ar
tid

os
 p

ol
íti

co
s 

na
ci

on
al

es
 se

 a
ct

úe
 c

on
 a

pe
go

 a
 e

st
e 

C
ód

ig
o.

i) 
V

ig
ila

r q
ue

 e
n 

lo
 re

la
tiv

o 
a 

la
s p

re
rr

og
at

iv
as

 d
e 

lo
s 

pa
rti

do
s y

 a
gr

up
ac

io
ne

s 
po

lít
ic

as
 se

 a
ct

úe
 c

on
 a

pe
go

 
a 

es
te

 C
ód

ig
o,

 a
sí

 c
om

o 
a 

lo
 

di
sp

ue
st

o 
en

 e
l r

eg
la

m
en

to
 

qu
e 

al
 e

fe
ct

o 
ex

pi
da

 e
l C

on
-

se
jo

 G
en

er
al

;

i) 
V

ig
ila

r q
ue

 e
n 

lo
 re

la
tiv

o 
a 

la
s 

pr
er

ro
ga

tiv
as

 d
e 

lo
s p

ar
tid

os
 p

o-
lít

ic
os

 se
 a

ct
úe

 c
on

 a
pe

go
 a

 e
st

e 
C

ód
ig

o,
 a

sí
 c

om
o 

a 
lo

 d
is

pu
es

to
 

en
 lo

s r
eg

la
m

en
to

s q
ue

 a
l e

fe
ct

o 
ex

pi
da

 e
l C

on
se

jo
 G

en
er

al
;
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90

Atribuciones del Consejo General

Art.  82

j) 
D

ic
ta

r l
os

 li
ne

am
ie

nt
os

 re
la

tiv
os

 a
l 

R
eg

is
tro

 F
ed

er
al

 d
e 

El
ec

to
re

s;

j) 
D

ic
ta

r l
os

 li
ne

am
ie

nt
os

 
re

la
tiv

os
 a

l R
eg

is
tro

 F
ed

er
al

 
de

 E
le

ct
or

es
 y

 o
rd

en
ar

 a
 

la
 Ju

nt
a 

G
en

er
al

 E
je

cu
-

tiv
a 

ha
ce

r l
os

 e
st

ud
io

s y
 

fo
rm

ul
ar

 lo
s p

ro
ye

ct
os

 p
ar

a 
la

 d
iv

is
ió

n 
de

l t
er

rit
or

io
 d

e 
la

 
R

ep
úb

lic
a 

en
 3

00
 d

is
tri

to
s 

el
ec

to
ra

le
s u

ni
no

m
in

al
es

 
y,

 e
n 

su
 c

as
o,

 a
pr

ob
ar

 lo
s 

m
is

m
os

;

Art. 118

j) 
D

ic
ta

r l
os

 li
ne

am
ie

nt
os

 
re

la
tiv

os
 a

l R
eg

is
tro

 F
ed

er
al

 d
e 

El
ec

to
re

s y
 o

rd
en

ar
 a

 la
 Ju

nt
a 

G
en

er
al

 E
je

cu
tiv

a 
ha

ce
r l

os
 e

s-
tu

di
os

 y
 fo

rm
ul

ar
 lo

s p
ro

ye
ct

os
 

pa
ra

 la
 d

iv
is

ió
n 

de
l t

er
rit

or
io

 d
e 

la
 R

ep
úb

lic
a 

en
 3

00
 d

is
tri

to
s 

el
ec

to
ra

le
s u

ni
no

m
in

al
es

 y
 p

ar
a 

de
te

rm
in

ar
 e

l á
m

bi
to

 te
rr

ito
ria

l 
de

 la
s c

in
co

 c
irc

un
sc

rip
ci

on
es

 
el

ec
to

ra
le

s p
lu

rin
om

in
al

es
 y

 la
 

ca
pi

ta
l d

e 
la

 e
nt

id
ad

 fe
de

ra
tiv

a 
qu

e 
se

rá
 c

ab
ec

er
a 

de
 c

ad
a 

un
a 

de
 

el
la

s y
, e

n 
su

 c
as

o,
 a

pr
ob

ar
 lo

s 
m

is
m

os
;

k)
O

rd
en

ar
 a

 la
 Ju

nt
a 

G
en

er
al

 E
je

cu
-

tiv
a 

ha
ce

r l
os

 e
st

ud
io

s y
 fo

rm
ul

ar
 lo

s 
pr

oy
ec

to
s p

ar
a 

la
 d

iv
is

ió
n 

de
l t

er
ri-

to
rio

 d
e 

la
 R

ep
úb

lic
a 

en
 3

00
 d

is
tri

to
s 

el
ec

to
ra

le
s u

ni
no

m
in

al
es

;

k)
 R

es
ol

ve
r, 

en
 lo

s t
ér

m
in

os
 d

e 
es

te
 C

ód
ig

o,
 el

 o
to

rg
am

ie
nt

o 
de

l 
re

gi
str

o 
a l

os
 p

ar
tid

os
 p

ol
íti

co
s y

 
a l

as
 ag

ru
pa

ci
on

es
 p

ol
íti

ca
s, 

as
í 

co
m

o 
so

br
e l

a p
ér

di
da

 d
el

 m
is-

m
o 

en
 lo

s c
as

os
 p

re
vi

sto
s e

n 
lo

s 
in

ci
so

s e
) a

l h
) d

el
 p

ár
ra

fo
 1

 d
el

 
ar

tíc
ul

o 
66

 y
 c)

 al
 f)

 d
el

 p
ár

ra
fo

 
13

 d
el

 ar
tíc

ul
o 

35
, r

es
pe

ct
iv

a-
m

en
te

, d
e e

ste
 C

ód
ig

o,
 em

iti
r 

la
 d

ec
la

ra
to

ria
 co

rre
sp

on
di

en
te

 
y 

so
lic

ita
r s

u 
pu

bl
ic

ac
ió

n 
en

 el
 

D
ia

rio
 O

fic
ia

l d
e l

a F
ed

er
ac

ió
n;

k)
 R

es
ol

ve
r, 

en
 lo

s t
ér

m
in

os
 d

e 
es

te
 C

ód
ig

o,
 e

l o
to

rg
am

ie
nt

o 
de

l 
re

gi
st

ro
 a

 lo
s p

ar
tid

os
 p

ol
íti

co
s y

 
a 

la
s a

gr
up

ac
io

ne
s p

ol
íti

ca
s, 

as
í 

co
m

o 
so

br
e 

la
 p

ér
di

da
 d

el
 m

is
m

o 
en

 lo
s c

as
os

 p
re

vi
st

os
 e

n 
lo

s 
in

ci
so

s d
) a

l g
) d

el
 p

ár
ra

fo
 1

 d
el

 
ar

tíc
ul

o 
10

1 
y 

c)
 a

l g
) d

el
 p

ár
ra

fo
 

9 
de

l a
rtí

cu
lo

 3
5,

 re
sp

ec
tiv

a-
m

en
te

, d
e 

es
te

 C
ód

ig
o,

 e
m

iti
r 

la
 d

ec
la

ra
to

ria
 c

or
re

sp
on

di
en

te
 

y 
so

lic
ita

r s
u 

pu
bl

ic
ac

ió
n 

en
 e

l 
D

ia
rio

 O
fic

ia
l d

e 
la

 F
ed

er
ac

ió
n;

15
/0

8/
19

90
24

/0
9/

19
93

 - 
18

/0
5/

19
94

31
/1

0/
19

96
 y

 2
2/

11
/1

99
6

14
/0

1/
20

08
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Atribuciones del Consejo General

Art.  82
l) 

O
rd

en
ar

 a
 la

 Ju
nt

a 
G

en
er

al
 E

je
cu

-
tiv

a 
ha

ce
r l

os
 e

st
ud

io
s y

 fo
rm

ul
ar

 lo
s 

pr
oy

ec
to

s a
 fi

n 
de

 d
et

er
m

in
ar

 p
ar

a 
ca

da
 e

le
cc

ió
n 

el
 á

m
bi

to
 te

rr
ito

ria
l d

e 
la

s c
in

co
 c

irc
un

sc
rip

ci
on

es
 e

le
ct

or
a-

le
s p

lu
rin

om
in

al
es

 y
 la

 c
ap

ita
l d

e 
la

 
en

tid
ad

 fe
de

ra
tiv

a 
qu

e 
se

rá
 c

ab
ec

er
a 

de
 c

ad
a 

un
a 

de
 e

lla
s, 

as
í c

om
o 

el
 

nú
m

er
o 

de
 d

ip
ut

ad
os

 d
e 

re
pr

es
en

ta
-

ci
ón

 p
ro

po
rc

io
na

l q
ue

 se
rá

n 
el

ec
to

s e
n 

ca
da

 u
na

;

l) 
O

rd
en

ar
 a

 la
 Ju

nt
a 

G
en

er
al

 
Ej

ec
ut

iv
a 

ha
ce

r l
os

 e
st

ud
io

s 
y 

fo
rm

ul
ar

 lo
s p

ro
ye

ct
os

 
a 

fin
 d

e 
de

te
rm

in
ar

 p
ar

a 
ca

da
 e

le
cc

ió
n,

 d
el

 á
m

bi
-

to
 te

rr
ito

ria
l d

e 
la

s c
in

co
 

ci
rc

un
sc

rip
ci

on
es

 e
le

ct
or

al
es

 
pl

ur
in

om
in

al
es

 y
 la

 c
ap

ita
l 

de
 la

 e
nt

id
ad

 fe
de

ra
tiv

a 
qu

e 
se

rá
 c

ab
ec

er
a 

de
 c

ad
a 

un
a 

de
 e

lla
s;

Art. 118

l) 
V

ig
ila

r d
e 

m
an

er
a 

pe
rm

an
en

te
 

qu
e 

el
 In

st
itu

to
 e

je
rz

a 
su

s f
ac

ul
-

ta
de

s c
om

o 
au

to
rid

ad
 ú

ni
ca

 e
n 

la
 a

dm
in

is
tra

ci
ón

 d
el

 ti
em

po
 q

ue
 

co
rr

es
po

nd
a 

al
 E

st
ad

o 
en

 ra
di

o 
y 

te
le

vi
si

ón
 d

es
tin

ad
o 

a 
su

s p
ro

pi
os

 
fin

es
, a

 lo
s d

e 
ot

ra
s a

ut
or

id
ad

es
 

el
ec

to
ra

le
s f

ed
er

al
es

 y
 lo

ca
le

s y
 

al
 e

je
rc

ic
io

 d
el

 d
er

ec
ho

 d
e 

lo
s 

pa
rti

do
 p

ol
íti

co
s n

ac
io

na
le

s, 
de

 
co

nf
or

m
id

ad
 c

on
 lo

 e
st

ab
le

ci
do

 
en

 e
st

e 
C

ód
ig

o 
y 

de
m

ás
 le

ye
s 

ap
lic

ab
le

s;

II
) A

pr
ob

ar
 e

l m
od

el
o 

de
 la

 
C

re
de

nc
ia

l p
ar

a 
Vo

ta
r c

on
 

fo
to

gr
af

ía
, e

l d
e 

la
s a

ct
as

 
de

 la
 jo

rn
ad

a 
el

ec
to

ra
l y

 
lo

s f
or

m
at

os
 d

e 
la

 d
em

ás
 

do
cu

m
en

ta
ci

ón
 e

le
ct

or
al

;

ll)
 A

pr
ob

ar
 e

l c
al

en
da

rio
 in

te
gr

al
 

de
l p

ro
ce

so
s e

le
ct

or
al

 fe
de

ra
l, 

a 
pr

op
ue

st
a 

de
 la

 Ju
nt

a 
G

en
er

al
 

Ej
ec

ut
iv

a,
 a

sí
 c

om
o 

el
 m

od
el

o 
de

 la
 c

re
de

nc
ia

l p
ar

a 
vo

ta
r c

on
 

fo
to

gr
af

ía
, e

l d
e 

la
s b

ol
et

as
 e

le
c-

to
ra

le
s, 

de
 la

s a
ct

as
 d

e 
la

 jo
rn

ad
a 

el
ec

to
ra

l y
 lo

s f
or

m
at

os
 d

e 
la

 
de

m
ás

 d
oc

um
en

ta
ci

ón
 e

le
ct

or
al

;
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Atribuciones del Consejo General

Art.  82

m
) A

pr
ob

ar
 e

l m
od

el
o 

de
 la

 C
re

de
n-

ci
al

 p
ar

a 
Vo

ta
r y

 lo
s f

or
m

at
os

 d
e 

la
 

do
cu

m
en

ta
ci

ón
 e

le
ct

or
al

;

m
) D

et
er

m
in

ar
 e

l t
op

e 
m

áx
im

o 
de

 g
as

to
s d

e 
ca

m
pa

ña
 q

ue
 p

ue
de

n 
er

og
ar

 
lo

s p
ar

tid
os

 p
ol

íti
co

s e
n 

la
 e

le
cc

ió
n 

de
 P

re
si

de
nt

e 
de

 lo
s E

st
ad

os
 U

ni
do

s 
M

ex
ic

an
os

, d
e 

co
nf

or
m

id
ad

 
co

n 
el

 in
ci

so
 a

) d
el

 p
ár

ra
fo

 
4 

de
l a

rtí
cu

lo
 1

82
-A

 d
e 

es
te

 
C

ód
ig

o,
 a

sí
 c

om
o 

de
te

rm
i-

na
r l

os
 v

al
or

es
 q

ue
 se

rá
n 

to
m

ad
os

 e
n 

cu
en

ta
 p

ar
a 

la
 

fij
ac

ió
n 

de
l t

op
e 

m
áx

im
o 

de
 g

as
to

s d
e 

ca
m

pa
ña

 p
ar

a 
la

 e
le

cc
ió

n 
de

 d
ip

ut
ad

os
 

de
 m

ay
or

ía
 re

la
tiv

a,
 d

e 
co

nf
or

m
id

ad
 c

on
 e

l i
nc

is
o 

b)
 d

el
 p

ár
ra

fo
 4

 d
el

 m
is

m
o 

ar
tíc

ul
o 

18
2-

A
, a

 p
ro

pu
es

ta
 

de
l D

ire
ct

or
 G

en
er

al
;

m
) D

et
er

m
in

ar
 lo

s t
op

es
 

m
áx

im
os

 d
e 

ga
st

os
 d

e 
ca

m
pa

ña
 q

ue
 p

ue
de

n 
er

og
ar

 
lo

s p
ar

tid
os

 p
ol

íti
co

s e
n 

la
s 

el
ec

ci
on

es
 d

e 
Pr

es
id

en
te

 d
e 

lo
s E

st
ad

os
 U

ni
do

s M
ex

ic
a-

no
s, 

se
na

do
re

s y
 d

ip
ut

ad
os

, 
de

 c
on

fo
rm

id
ad

 c
on

 e
l 

ar
tíc

ul
o 

18
2-

A
 d

e 
es

te
 

C
ód

ig
o;

Art. 118

m
) C

on
oc

er
 y

 a
pr

ob
ar

 lo
s 

in
fo

rm
es

 q
ue

 ri
nd

a 
la

 U
ni

da
d 

de
 

Fi
sc

al
iz

ac
ió

n 
de

 lo
s R

ec
ur

so
s d

e 
lo

s P
ar

tid
os

 P
ol

íti
co

s;
 a

sí
 c

om
o 

de
te

rm
in

ar
 lo

s t
op

es
 m

áx
im

os
 

de
 g

as
to

s d
e 

pr
ec

am
pa

ña
 y

 
ca

m
pa

ña
 q

ue
 p

ue
da

n 
er

og
ar

se
 e

n 
la

s e
le

cc
io

ne
s d

e 
Pr

es
id

en
te

 d
e 

lo
s E

st
ad

os
 U

ni
do

s M
ex

ic
an

os
, 

se
na

do
re

s y
 d

ip
ut

ad
os

;

n)
 R

eg
is

tra
r l

a 
pl

at
af

or
m

a 
el

ec
to

ra
l 

qu
e 

pa
ra

 c
ad

a 
pr

oc
es

o 
el

ec
to

ra
l d

eb
en

 
pr

es
en

ta
r l

os
 p

ar
tid

os
 p

ol
íti

co
s e

n 
lo

s 
té

rm
in

os
 d

e 
es

te
 C

ód
ig

o;

n)
 R

eg
is

tra
r l

a 
pl

at
af

or
m

a 
el

ec
to

ra
l q

ue
 p

ar
a 

ca
da

 p
ro

ce
so

 
el

ec
to

ra
l d

eb
en

 p
re

se
nt

ar
 lo

s 
pa

rti
do

s p
ol

íti
co

s e
n 

lo
s t

ér
m

in
os

 
de

 e
st

e 
C

ód
ig

o;
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ñ)
 E

xp
ed

ir 
el

 R
eg

la
m

en
to

 
de

 S
es

io
ne

s d
e 

lo
s C

on
se

jo
s 

Lo
ca

le
s y

 D
is

tri
ta

le
s d

el
 

In
st

itu
to

;

Art. 118

ñ)
 E

xp
ed

ir 
el

 R
eg

la
m

en
to

 d
e 

Se
si

on
es

 d
e 

lo
s c

on
se

jo
s l

oc
al

es
 

y 
di

st
rit

al
es

 d
el

 In
st

itu
to

;

o)
 R

eg
is

tra
r l

as
 c

an
di

da
tu

ra
s a

 
Pr

es
id

en
te

 d
e 

lo
s E

st
ad

os
 U

ni
do

s 
M

ex
ic

an
os

;

o)
 R

eg
is

tra
r l

as
 c

an
di

da
tu

ra
s 

a 
Pr

es
id

en
te

 d
e 

lo
s E

st
ad

os
 

U
ni

do
s M

ex
ic

an
os

 y
 la

s d
e 

se
na

do
re

s p
or

 e
l p

rin
ci

pi
o 

de
 

re
pr

es
en

ta
ci

ón
 p

ro
po

rc
io

na
l; 

as
í c

om
o 

la
s l

is
ta

s r
eg

io
na

le
s 

de
 c

an
di

da
to

s a
 d

ip
ut

ad
os

 d
e 

re
pr

es
en

ta
ci

ón
 p

ro
po

rc
io

na
l 

qu
e 

pr
es

en
te

n 
lo

s p
ar

ti-
do

s p
ol

íti
co

s  
na

ci
on

al
es

, 
co

m
un

ic
an

do
 lo

 a
nt

er
io

r a
 

lo
s C

on
se

jo
s L

oc
al

es
 d

e 
la

s 
C

ab
ec

er
as

 d
e 

C
irc

un
sc

rip
-

ci
ón

 c
or

re
sp

on
di

en
te

;

o)
 R

eg
is

tra
r l

as
 c

an
di

da
tu

ra
s a

 
Pr

es
id

en
te

 d
e 

lo
s E

st
ad

os
 U

ni
do

s 
M

ex
ic

an
os

 y
 la

s d
e 

se
na

do
re

s 
po

r e
l p

rin
ci

pi
o 

de
 re

pr
es

en
ta

-
ci

ón
 p

ro
po

rc
io

na
l; 

as
í c

om
o 

la
s 

lis
ta

s r
eg

io
na

le
s d

e 
ca

nd
id

at
os

 a
 

di
pu

ta
do

s d
e 

re
pr

es
en

ta
ci

ón
 p

ro
po

rc
io

na
l q

ue
 

pr
es

en
te

n 
lo

s p
ar

tid
os

 p
ol

íti
co

s 
na

ci
on

al
es

, c
om

un
ic

an
do

 lo
 

an
te

rio
r a

 lo
s c

on
se

jo
s l

oc
al

es
 d

e 
la

s C
ab

ec
er

as
 d

e 
C

irc
un

sc
rip

ci
ón

 
co

rr
es

po
nd

ie
nt

e;

p)
 R

eg
is

tra
r l

as
 li

st
as

 re
gi

on
al

es
 d

e 
ca

nd
id

at
os

 a
 d

ip
ut

ad
os

 d
e 

re
pr

es
en

ta
-

ci
ón

 p
ro

po
rc

io
na

l q
ue

 p
re

se
nt

en
 lo

s 
pa

rti
do

s p
ol

íti
co

s n
ac

io
na

le
s y

 c
om

u-
ni

ca
rlo

 a
 lo

s C
on

se
jo

 L
oc

al
es

 c
ab

ec
er

a 
de

 c
irc

un
sc

rip
ci

ón
 c

or
re

sp
on

di
en

te
s;

p)
 R

eg
is

tra
r s

up
le

to
ria

m
en

te
 

la
s f

ór
m

ul
as

 d
e 

ca
nd

id
at

os
 

a 
se

na
do

re
s y

 d
ip

ut
ad

os
 

po
r e

l p
rin

ci
pi

o 
de

 m
ay

or
ía

 
re

la
tiv

a;

p)
 R

eg
is

tra
r s

up
le

to
ria

m
en

te
 la

s 
fó

rm
ul

as
 d

e 
ca

nd
id

at
os

 a
 se

na
do

-
re

s y
 d

ip
ut

ad
os

 p
or

 e
l p

rin
ci

pi
o 

de
 m

ay
or

ía
 re

la
tiv

a;
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q)
 R

eg
is

tra
r s

up
le

to
ria

m
en

te
 la

s 
fó

rm
ul

as
 d

e 
ca

nd
id

at
os

 a
 d

ip
ut

ad
os

 
po

r e
l p

rin
ci

pi
o 

de
 m

ay
or

ía
 re

la
tiv

a 
y 

de
 se

na
do

re
s;

q)
 E

fe
ct

ua
r e

l c
óm

pu
to

 to
ta

l 
de

 la
 e

le
cc

ió
n 

de
 se

na
do

re
s 

po
r e

l p
rin

ci
pi

o 
de

 re
pr

es
en

-
ta

ci
ón

 p
ro

po
rc

io
na

l, 
as

í c
om

o 
el

 c
óm

pu
to

 to
ta

l d
e 

la
 e

le
cc

ió
n 

de
 to

da
s l

as
 li

st
as

 
de

 d
ip

ut
ad

os
 e

le
ct

os
 se

gú
n 

el
 

pr
in

ci
pi

o 
de

 
re

pr
es

en
ta

ci
ón

 p
ro

po
rc

io
-

na
l, 

ha
ce

r l
a 

de
cl

ar
ac

ió
n 

de
 

va
lid

ez
 d

e 
la

 e
le

cc
ió

n 
de

 
se

na
do

re
s y

 d
ip

ut
ad

os
 p

or
 

es
te

 p
rin

ci
pi

o,
 d

et
er

m
in

ar
 

la
 a

si
gn

ac
ió

n 
de

 se
na

do
-

re
s y

 d
ip

ut
ad

os
 p

ar
a 

ca
da

 
pa

rti
do

 p
ol

íti
co

 y
 o

to
rg

ar
 la

s 
co

ns
ta

nc
ia

s r
es

pe
ct

iv
as

, e
n 

lo
s t

ér
m

in
os

 d
e 

es
te

 C
ód

ig
o,

 
a 

m
ás

 ta
rd

ar
 e

l 2
3 

de
 a

go
st

o 
de

l a
ño

 d
e 

la
 e

le
cc

ió
n;

Art. 118

q)
 E

fe
ct

ua
r e

l c
óm

pu
to

 to
ta

l d
e 

la
 e

le
cc

ió
n 

de
 se

na
do

re
s p

or
 e

l 
pr

in
ci

pi
o 

de
 re

pr
es

en
ta

ci
ón

 p
ro

-
po

rc
io

na
l, 

as
í c

om
o 

el
 c

óm
pu

to
 

to
ta

l d
e 

la
 e

le
cc

ió
n 

de
 to

da
s l

as
 

lis
ta

s d
e 

di
pu

ta
do

s e
le

ct
os

 se
gú

n 
el

 p
rin

ci
pi

o 
de

 re
pr

es
en

ta
ci

ón
 

pr
op

or
ci

on
al

, h
ac

er
 la

 d
ec

la
ra

-
ci

ón
 d

e 
va

lid
ez

 d
e 

la
 e

le
cc

ió
n 

de
 

se
na

do
re

s y
 d

ip
ut

ad
os

 p
or

 e
st

e 
pr

in
ci

pi
o,

 d
et

er
m

in
ar

 la
 a

si
gn

a-
ci

ón
 d

e 
se

na
do

re
s y

 d
ip

ut
ad

os
 

pa
ra

 c
ad

a 
pa

rti
do

 p
ol

íti
co

 y
 o

to
r-

ga
r l

as
 c

on
st

an
ci

as
 re

sp
ec

tiv
as

, 
en

 lo
s t

ér
m

in
os

 d
e 

es
te

 C
ód

ig
o,

 
a 

m
ás

 ta
rd

ar
 e

l 2
3 

de
 a

go
st

o 
de

l 
añ

o 
de

 la
 e

le
cc

ió
n;

15
/0

8/
19

90
24

/0
9/

19
93

 - 
18

/0
5/

19
94

31
/1

0/
19

96
 y

 2
2/

11
/1

99
6
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/0

1/
20
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r)

 E
fe

ct
ua

r e
l c

óm
pu

to
 to

ta
l d

e 
la

 e
le

cc
ió

n 
de

 to
da

s l
as

 li
st

as
 d

e 
di

pu
ta

do
s e

le
ct

os
 se

gú
n 

el
 p

rin
ci

pi
o 

de
 re

pr
es

en
ta

ci
ón

 p
ro

po
rc

io
na

l y
, d

e 
ac

ue
rd

o 
co

n 
el

 c
óm

pu
to

 d
e 

la
 v

ot
ac

ió
n 

ef
ec

tiv
a 

de
 c

ad
a 

un
a 

de
 la

s c
irc

un
s-

cr
ip

ci
on

es
 p

lu
rin

om
in

al
es

, d
et

er
m

in
ar

 
la

 a
si

gn
ac

ió
n 

de
 d

ip
ut

ad
os

 p
ar

a 
ca

da
 

pa
rti

do
 p

ol
íti

co
 n

ac
io

na
l y

 o
to

rg
ar

 la
s 

co
ns

ta
nc

ia
s c

or
re

sp
on

di
en

te
s e

n 
lo

s 
té

rm
in

o 
de

 e
st

e 
C

ód
ig

o.

r)
 E

fe
ct

ua
r e

l c
óm

pu
to

 to
ta

l 
de

 la
 e

le
cc

ió
n 

de
 to

da
s l

as
 

lis
ta

s d
e 

di
pu

ta
do

s e
le

ct
os

 
se

gú
n 

el
 p

rin
ci

pi
o 

de
 

re
pr

es
en

ta
ci

ón
 p

ro
po

rc
io

-
na

l, 
ha

ce
r l

a 
de

cl
ar

ac
ió

n 
de

 
va

lid
ez

 d
e 

la
 e

le
cc

ió
n 

de
 d

i-
pu

ta
do

s p
or

 e
st

e 
pr

in
ci

pi
o,

 
de

te
rm

in
ar

 la
 a

si
gn

ac
ió

n 
de

 
di

pu
ta

do
s p

ar
a 

ca
da

 p
ar

tid
o 

po
lít

ic
o 

y 
ot

or
ga

r l
as

 c
on

s-
ta

nc
ia

s r
es

pe
ct

iv
as

, e
n 

lo
s 

té
rm

in
os

 d
e 

es
te

 C
ód

ig
o,

 a
 

m
ás

 ta
rd

ar
 e

l 2
3 

de
 a

go
st

o 
de

l a
ño

 d
e 

la
 e

le
cc

ió
n;

r)
 In

fo
rm

ar
 a

 la
s C

ám
ar

as
 

de
 S

en
ad

or
es

 y
 D

ip
ut

ad
os

 
so

br
e 

el
 o

to
rg

am
ie

nt
o 

de
 la

s 
co

ns
ta

nc
ia

s d
e 

as
ig

na
ci

ón
 

de
 se

na
do

re
s y

 d
ip

ut
ad

os
 

el
ec

to
s p

or
 e

l p
rin

ci
pi

o 
de

 
re

pr
es

en
ta

ci
ón

 p
ro

po
rc

io
na

l, 
re

sp
ec

tiv
am

en
te

, a
sí

 c
om

o 
de

 lo
s m

ed
io

s d
e 

im
pu

gn
a-

ci
ón

 in
te

rp
ue

st
os

;

Art. 118

r)
 In

fo
rm

ar
 a

 la
s C

ám
ar

as
 d

e 
Se

na
do

re
s y

 D
ip

ut
ad

os
 so

br
e 

el
 

ot
or

ga
m

ie
nt

o 
de

 la
s c

on
st

an
ci

as
 

de
 a

si
gn

ac
ió

n 
de

 se
na

do
re

s y
 

di
pu

ta
do

s e
le

ct
os

 p
or

 e
l p

rin
ci

pi
o 

de
 re

pr
es

en
ta

ci
ón

 p
ro

po
rc

io
na

l, 
re

sp
ec

tiv
am

en
te

, a
sí

 c
om

o 
de

 
lo

s m
ed

io
s d

e 
im

pu
gn

ac
ió

n 
in

te
rp

ue
st

os
;

s)
 D

ar
 c

ue
nt

a 
al

 C
ol

eg
io

 E
le

ct
or

al
 

de
 la

 C
ám

ar
a 

de
 D

ip
ut

ad
os

 so
br

e 
el

 
ot

or
ga

m
ie

nt
o 

de
 la

s c
on

st
an

ci
as

 d
e 

as
ig

na
ci

ón
 d

e 
di

pu
ta

do
s e

le
ct

os
 p

or
 e

l 
pr

in
ci

pi
o 

de
 re

pr
es

en
ta

ci
ón

 p
ro

po
r-

ci
on

al
;

s)
 In

fo
rm

ar
 a

 la
 C

ám
ar

a 
de

 
D

ip
ut

ad
os

 so
br

e 
el

 o
to

rg
a-

m
ie

nt
o 

de
 la

s c
on

st
an

ci
as

 
de

 a
si

gn
ac

ió
n 

de
 d

ip
ut

ad
os

 
el

ec
to

s p
or

 e
l p

rin
ci

pi
o 

de
 

re
pr

es
en

ta
ci

ón
 p

ro
po

rc
io

na
l 

y 
de

 lo
s r

ec
ur

so
s d

e 
in

co
n-

fo
rm

id
ad

 in
te

rp
ue

st
os

;

s)
 C

on
oc

er
 lo

s i
nf

or
m

es
 tr

i-
m

es
tra

le
s y

 a
nu

al
 q

ue
 la

 Ju
n-

ta
 G

en
er

al
 E

je
cu

tiv
a 

rin
da

 
po

r c
on

du
ct

o 
de

l S
ec

re
ta

rio
 

Ej
ec

ut
iv

o 
de

l I
ns

tit
ut

o;

s)
 C

on
oc

er
 lo

s i
nf

or
m

es
, t

ri-
m

es
tra

le
s y

 a
nu

al
, q

ue
 la

 Ju
nt

a 
G

en
er

al
 E

je
cu

tiv
a 

rin
da

 p
or

 c
on

-
du

ct
o 

de
l s

ec
re

ta
rio

 e
je

cu
tiv

o 
de

l 
In

st
itu

to
, a

sí
 c

om
o 

lo
s q

ue
, e

n 
su

 
ca

so
, d

eb
a 

re
nd

ir 
la

 C
on

tra
lo

ría
 

G
en

er
al

;
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Atribuciones del Consejo General

Art.  82

t) 
In

fo
rm

ar
 a

 lo
s C

ol
eg

io
s E

le
ct

or
al

es
 

de
 la

s C
ám

ar
as

 d
e 

so
br

e 
el

 d
es

a-
rr

ol
lo

 d
e 

lo
s t

ra
ba

jo
s r

ea
liz

ad
os

 p
or

 
el

 In
st

itu
to

 F
ed

er
al

 E
le

ct
or

al
 e

n 
la

s 
el

ec
ci

on
es

 q
ue

 h
ab

rá
n 

de
 c

al
ifi

ca
r;

t) 
In

fo
rm

ar
 a

 la
 C

ám
ar

a 
de

 D
ip

ut
ad

os
 so

br
e 

el
 

de
sa

rr
ol

lo
 d

e 
lo

s t
ra

ba
jo

s 
re

al
iz

ad
os

 p
or

 e
l I

ns
tit

ut
o 

Fe
de

ra
l E

le
ct

or
al

 y
 e

n 
su

 
ca

so
, d

e 
lo

s r
ec

ur
so

s i
nt

er
-

pu
es

to
s, 

en
 la

 e
le

cc
ió

n 
de

 
Pr

es
id

en
te

 d
e 

lo
s E

st
ad

os
 

U
ni

do
s M

ex
ic

an
os

, p
ar

a 
lo

s 
ef

ec
to

s d
e 

su
 c

al
ifi

ca
ci

ón
;

t) 
R

eq
ue

rir
 a

 la
 Ju

nt
a 

G
e-

ne
ra

l E
je

cu
tiv

a 
in

ve
st

ig
ue

, 
po

r l
os

 m
ed

io
s a

 su
 a

lc
an

ce
, 

he
ch

os
 q

ue
 a

fe
ct

en
 d

e 
m

od
o 

re
le

va
nt

e 
lo

s d
er

ec
ho

s d
e 

lo
s p

ar
tid

os
 p

ol
íti

co
s o

 e
l 

pr
oc

es
o 

el
ec

to
ra

l f
ed

er
al

;

Art. 118

t) 
R

eq
ue

rir
 a

 la
 Ju

nt
a 

G
en

er
al

 
Ej

ec
ut

iv
a 

in
ve

st
ig

ue
, p

or
 lo

s 
m

ed
io

s a
 su

 a
lc

an
ce

, h
ec

ho
s q

ue
 

af
ec

te
n 

de
 m

od
o 

re
le

va
nt

e 
lo

s 
de

re
ch

os
 d

e 
lo

s p
ar

tid
os

 p
ol

íti
co

s 
o 

el
 p

ro
ce

so
 e

le
ct

or
al

 fe
de

ra
l;

u)
 C

on
oc

er
 lo

s i
nf

or
m

es
 tr

im
es

tra
le

s y
 

an
ua

l q
ue

 la
 Ju

nt
a 

G
en

er
al

 E
je

cu
tiv

a 
rin

da
 p

or
 c

on
du

ct
o 

de
l D

ire
ct

or
 G

en
e-

ra
l d

el
 In

st
itu

to
;

u)
 R

es
ol

ve
r l

os
 re

cu
rs

os
 d

e 
re

vi
si

ón
 q

ue
 le

 c
om

pe
ta

n 
en

 
lo

s t
ér

m
in

os
 d

e 
la

 le
y 

de
 la

 
m

at
er

ia
;

u)
 R

es
ol

ve
r l

os
 re

cu
rs

os
 d

e 
re

vi
si

ón
 q

ue
 le

 c
om

pe
ta

n 
en

 lo
s 

té
rm

in
os

 d
e 

la
 le

y 
de

 la
 m

at
er

ia
;

v)
 R

eq
ue

rir
 a

 la
 ju

nt
a 

G
en

er
al

 E
je

cu
-

tiv
a 

in
ve

st
ig

ue
, p

or
 lo

s m
ed

io
s a

 su
 

al
ca

nc
e,

 h
ec

ho
s q

ue
 a

fe
ct

en
 d

e 
m

od
o 

re
le

va
nt

e 
lo

s d
er

ec
ho

s d
e 

lo
s p

ar
tid

os
 

po
lít

ic
os

 o
 e

l p
ro

ce
so

 e
le

ct
or

al
 fe

de
ra

l;

v)
 A

pr
ob

ar
 a

nu
al

m
en

te
 e

l 
an

te
pr

oy
ec

to
 d

e 
pr

es
up

ue
st

o 
de

l I
ns

tit
ut

o 
qu

e 
le

 p
ro

po
ng

a 
el

 P
re

si
de

nt
e 

de
l C

on
se

jo
 y

 
re

m
iti

rlo
 u

na
 v

ez
 a

pr
ob

ad
o,

 
al

 ti
tu

la
r d

el
 E

je
cu

tiv
o 

Fe
-

de
ra

l p
ar

a 
su

 in
cl

us
ió

n 
en

 e
l 

pr
oy

ec
to

 d
e 

pr
es

up
ue

st
o 

de
 

eg
re

so
s d

e 
la

 fe
de

ra
ci

ón
;

v)
 A

pr
ob

ar
 a

nu
al

m
en

te
 e

l 
an

te
pr

oy
ec

to
 d

e 
pr

es
up

ue
st

o 
de

l 
In

st
itu

to
 q

ue
 le

 p
ro

po
ng

a 
el

 p
re

si
-

de
nt

e 
de

l C
on

se
jo

 y
 re

m
iti

rlo
 u

na
 

ve
z 

ap
ro

ba
do

, a
l t

itu
la

r d
el

 E
je

-
cu

tiv
o 

Fe
de

ra
l p

ar
a 

su
 in

cl
us

ió
n 

en
 e

l p
ro

ye
ct

o 
de

 p
re

su
pu

es
to

 d
e 

eg
re

so
s d

e 
la

 fe
de

ra
ci

ón
;

15
/0

8/
19

90
24

/0
9/

19
93

 - 
18

/0
5/

19
94

31
/1

0/
19

96
 y

 2
2/

11
/1

99
6

14
/0

1/
20

08
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Atribuciones del Consejo General

Art.  82

w
) R

es
ol

ve
r l

os
 re

cu
rs

os
 d

e 
re

vi
si

ón
 

qu
e 

le
 c

om
pe

ta
n 

en
 lo

s t
ér

m
in

os
 d

e 
es

te
 C

ód
ig

o;

w
) C

on
oc

er
 d

e 
la

s i
nf

ra
cc

io
-

ne
s y

, e
n 

su
 c

as
o,

 im
po

ne
r 

la
s s

an
ci

on
es

 q
ue

 c
or

re
sp

on
-

da
n,

 e
n 

lo
s t

ér
m

in
os

 p
re

vi
s-

to
s e

n 
la

 p
re

se
nt

e 
le

y;

Art. 118

w
) C

on
oc

er
 d

e 
la

s i
nf

ra
cc

io
ne

s y
, 

en
 su

 c
as

o,
 im

po
ne

r l
as

 sa
nc

io
ne

s 
qu

e 
co

rr
es

po
nd

an
, e

n 
lo

s t
ér

m
i-

no
s p

re
vi

st
os

 e
n 

es
te

 C
ód

ig
o;

x)
 A

pr
ob

ar
 a

nu
al

m
en

te
 e

l a
nt

ep
ro

-
ye

ct
o 

de
 p

re
su

pu
es

to
 d

el
 In

st
itu

to
 q

ue
 

le
 p

ro
po

ng
a 

el
 P

re
si

de
nt

e 
de

l p
ro

pi
o 

C
on

se
jo

; e

x)
 F

ija
r l

as
 p

ol
íti

ca
s y

 lo
s 

pr
og

ra
m

as
 g

en
er

al
es

 d
el

 
In

st
itu

to
 a

 p
ro

pu
es

ta
 d

e 
la

 
Ju

nt
a 

G
en

er
al

 E
je

cu
tiv

a;

x)
 F

ija
r l

as
 p

ol
íti

ca
s y

 lo
s p

ro
-

gr
am

as
 g

en
er

al
es

 d
el

 In
st

itu
to

 
a 

pr
op

ue
st

a 
de

 la
 Ju

nt
a 

G
en

er
al

 
Ej

ec
ut

iv
a;

y)
 D

ic
ta

r l
os

 a
cu

er
do

s n
ec

es
ar

io
s 

pa
ra

 h
ac

er
 e

fe
ct

iv
as

 la
s a

nt
er

io
re

s 
at

rib
uc

io
ne

s y
 la

s d
em

ás
 se

ña
la

da
s e

n 
es

te
 C

ód
ig

o.

y)
 N

om
br

ar
 d

e 
en

tre
 lo

s 
co

ns
ej

er
os

 e
le

ct
or

al
es

 
pr

op
ie

ta
rio

s d
el

 C
on

se
jo

 
G

en
er

al
, a

 q
ui

en
 d

eb
a 

su
st

itu
ir 

pr
ov

is
io

na
lm

en
te

 
al

 c
on

se
je

ro
 P

re
si

de
nt

e 
en

 
ca

so
 d

e 
au

se
nc

ia
 d

efi
ni

tiv
a 

e 
in

fo
rm

ar
lo

 a
 la

 C
ám

ar
a 

de
 

D
ip

ut
ad

os
 o

 a
 la

 C
om

is
ió

n 
Pe

rm
an

en
te

 d
el

 C
on

gr
es

o 
de

 la
 U

ni
ón

, p
ar

a 
lo

s e
fe

ct
os

 
co

nd
uc

en
te

s;
 y

 

y)
 N

om
br

ar
 d

e 
en

tre
 lo

s c
on

se
-

je
ro

s e
le

ct
or

al
es

 p
ro

pi
et

ar
io

s d
el

 
C

on
se

jo
 G

en
er

al
, a

 q
ui

en
 d

eb
a 

su
st

itu
ir 

pr
ov

is
io

na
lm

en
te

 a
l 

co
ns

ej
er

o 
pr

es
id

en
te

 e
n 

ca
so

 d
e 

au
se

nc
ia

 d
efi

ni
tiv

a 
e 

in
fo

rm
ar

lo
 a

 
la

 C
ám

ar
a 

de
 D

ip
ut

ad
os

 p
ar

a 
lo

s 
ef

ec
to

s c
on

du
ce

nt
es

; y

z)
 D

ic
ta

r l
os

 a
cu

er
do

s n
ec

e-
sa

rio
s p

ar
a 

ha
ce

r e
fe

ct
iv

as
 

la
s a

nt
er

io
re

s a
tri

bu
ci

on
es

 y
 

la
s d

em
ás

 se
ña

la
da

s e
n 

es
te

 
C

ód
ig

o.

z)
 D

ic
ta

r l
os

 a
cu

er
do

s n
ec

es
ar

io
s 

pa
ra

 h
ac

er
 e

fe
ct

iv
as

 la
s a

nt
er

io
re

s 
at

rib
uc

io
ne

s y
 la

s d
em

ás
 se

ña
la

-
da

s e
n 

es
te

 C
ód

ig
o.
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15
/0
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19

90
24

/0
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93
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/0
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19
94
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/1

0/
19
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 y

 2
2/

11
/1

99
6
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/0

1/
20
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Atribuciones del Consejo General

Art.  82

2.
 E

l C
on

se
jo

 G
en

er
al

, e
n 

oc
as

ió
n 

de
 la

 c
el

eb
ra

ci
ón

 
de

 lo
s p

ro
ce

so
s e

le
ct

or
al

es
 

fe
de

ra
le

s, 
po

dr
á 

in
vi

ta
r y

 
ac

or
da

r l
as

 b
as

es
 y

 c
rit

er
io

s 
en

 q
ue

 h
ab

rá
 d

e 
at

en
de

rs
e 

e 
in

fo
rm

ar
 a

 lo
s v

is
ita

nt
es

 
ex

tra
nj

er
os

 q
ue

 a
cu

da
n 

a 
co

no
ce

r l
as

 m
od

al
id

ad
es

 d
e 

su
 d

es
ar

ro
llo

 e
n 

cu
al

es
qu

ie
-

ra
 d

e 
su

s e
ta

pa
s.

Art. 118

2.
 E

l C
on

se
jo

 G
en

er
al

, e
n 

oc
as

ió
n 

de
 la

 c
el

eb
ra

ci
ón

 d
e 

lo
s 

pr
oc

es
os

 e
le

ct
or

al
es

 fe
de

ra
le

s, 
po

dr
á 

in
vi

ta
r y

 a
co

rd
ar

 la
s b

as
es

 
y 

cr
ite

rio
s e

n 
qu

e 
ha

br
á 

de
 a

te
n-

de
rs

e 
e 

in
fo

rm
ar

 a
 lo

s v
is

ita
nt

es
 

ex
tra

nj
er

os
 q

ue
 a

cu
da

n 
a 

co
no

ce
r 

la
s m

od
al

id
ad

es
 d

e 
su

 d
es

ar
ro

llo
 

en
 c

ua
lq

ui
er

a 
de

 su
s e

ta
pa

s.

3.
 C

on
fo

rm
e a

 lo
 q

ue
 es

ta
bl

ez
ca

n 
la

s c
on

sti
tu

ci
on

es
 y

 le
ye

s e
le

ct
or

al
es

 
re

sp
ec

tiv
as

, a
 so

lic
itu

d 
de

 la
s a

ut
or

i-
da

de
s e

le
ct

or
al

es
 co

m
pe

te
nt

es
 d

e l
as

 
en

tid
ad

es
 fe

de
ra

tiv
as

, p
ar

a l
os

 ef
ec

to
s 

de
 lo

 d
isp

ue
sto

 en
 el

 p
ár

ra
fo

 fi
na

l 
de

 la
 B

as
e V

 d
el

 ar
tíc

ul
o 

41
 d

e l
a 

Co
ns

tit
uc

ió
n,

 p
re

vi
a a

pr
ob

ac
ió

n 
de

l 
Co

ns
ej

o 
G

en
er

al
, l

a J
un

ta
 G

en
er

al
 

Ej
ec

ut
iv

a f
or

m
ul

ar
á l

os
 es

tu
di

os
 en

 
lo

s q
ue

 se
 es

ta
bl

ez
ca

n 
la

s c
on

di
-

ci
on

es
, c

os
to

s y
 p

la
zo

s p
ar

a q
ue

 el
 

In
sti

tu
to

 F
ed

er
al

 E
le

ct
or

al
 as

um
a l

a 
or

ga
ni

za
ci

ón
 d

e p
ro

ce
so

s e
le

ct
or

al
es

 
lo

ca
le

s, 
fo

rm
ul

an
do

 el
 p

ro
ye

ct
o 

de
 

co
nv

en
io

 co
rre

sp
on

di
en

te
 q

ue
, e

n 
su

 
ca

so
, d

eb
er

á s
er

 ap
ro

ba
do

 p
or

 el
 C

on
-

se
jo

 G
en

er
al

 co
n 

al
 m

en
os

 se
is 

m
es

es
 

de
 an

tic
ip

ac
ió

n 
al

 in
ic

io
 d

el
 p

ro
ce

so
 

el
ec

to
ra

l l
oc

al
 d

e q
ue

 se
 tr

at
e.
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99

Atribuciones de la Presidencia

Art.  83

a)
 V

el
ar

 p
or

 la
 u

ni
da

d 
y 

co
he

si
ón

 d
e 

la
s a

ct
iv

id
ad

es
 d

e 
lo

s ó
rg

an
os

 d
el

 
In

st
itu

to
 F

ed
er

al
 E

le
ct

or
al

;

Art. 119

a)
 G

ar
an

tiz
ar

 la
 u

ni
da

d 
y 

co
he

si
ón

 d
e 

la
s a

ct
iv

id
ad

es
 d

e 
lo

s ó
rg

an
os

 d
el

 In
st

itu
to

 F
ed

er
al

 
El

ec
to

ra
l;

b)
 E

st
ab

le
ce

r l
os

 v
ín

cu
lo

s e
nt

re
 e

l 
In

st
itu

to
 y

 la
s a

ut
or

id
ad

es
 fe

de
ra

le
s, 

es
ta

ta
le

s y
 m

un
ic

ip
al

es
, p

ar
a 

lo
gr

ar
 su

 
ap

oy
o 

y 
co

la
bo

ra
ci

ón
, e

n 
su

s r
es

pe
c-

tiv
os

 á
m

bi
to

s d
e 

co
m

pe
te

nc
ia

, c
ua

nd
o 

es
to

 se
a 

ne
ce

sa
rio

 p
ar

a 
el

 c
um

pl
im

ie
n-

to
 d

e 
lo

s fi
ne

s d
el

 In
st

itu
to

;

b)
 E

st
ab

le
ce

r l
os

 v
ín

cu
lo

s e
nt

re
 

el
 In

st
itu

to
 y

 la
s a

ut
or

id
ad

es
 fe

-
de

ra
le

s, 
es

ta
ta

le
s y

 m
un

ic
ip

al
es

, 
pa

ra
 lo

gr
ar

 su
 a

po
yo

 y
 c

ol
ab

or
a-

ci
ón

, e
n 

su
s r

es
pe

ct
iv

os
 á

m
bi

to
s 

de
 c

om
pe

te
nc

ia
, c

ua
nd

o 
es

to
 se

a 
ne

ce
sa

rio
 p

ar
a 

el
 c

um
pl

im
ie

nt
o 

de
 lo

s fi
ne

s d
el

 In
st

itu
to

;

c)
 C

on
vo

ca
r y

 c
on

du
ci

r l
as

 se
si

on
es

 
de

l C
on

se
jo

;
c)

 C
on

vo
ca

r y
 c

on
du

ci
r l

as
 se

si
o-

ne
s d

el
 C

on
se

jo
;

d)
 V

ig
ila

r e
l c

um
pl

im
ie

nt
o 

de
 lo

s 
ac

ue
rd

os
 a

do
pt

ad
os

 p
or

 e
l P

ro
pi

o 
C

on
se

jo
;

d)
 V

ig
ila

r e
l c

um
pl

im
ie

nt
o 

de
 lo

s 
ac

ue
rd

os
 a

do
pt

ad
os

 p
or

 e
l p

ro
pi

o 
C

on
se

jo
;

e)
 P

ro
po

ne
r a

l C
on

se
jo

 G
en

er
al

 e
l 

no
m

br
am

ie
nt

o 
de

l D
ire

ct
or

 G
en

er
al

 
de

l I
ns

tit
ut

o,
 e

n 
lo

s t
ér

m
in

os
 d

el
 in

ci
so

 
c)

 d
el

 p
ár

ra
fo

 1
 d

el
 a

rtí
cu

lo
 8

2 
de

 e
st

e 
C

ód
ig

o;

e)
 P

ro
po

ne
r a

l C
on

se
jo

 
G

en
er

al
 e

l n
om

br
am

ie
nt

o 
de

l S
ec

re
ta

rio
 E

je
cu

tiv
o 

y 
de

 
lo

s d
ire

ct
or

es
 e

je
cu

tiv
os

 d
el

 
In

st
itu

to
, e

n 
té

rm
in

os
 d

e 
lo

s 
in

ci
so

s c
) y

 d
), 

re
sp

ec
ti-

va
m

en
te

, d
el

 p
ár

ra
fo

 1
 d

el
 

ar
tíc

ul
o 

82
 d

e 
es

te
 C

ód
ig

o;

e)
 P

ro
po

ne
r a

l C
on

se
jo

 G
en

er
al

 
el

 n
om

br
am

ie
nt

o 
de

l s
ec

re
ta

rio
 

ej
ec

ut
iv

o,
 d

e 
lo

s d
ire

ct
or

es
 e

je
-

cu
tiv

os
, d

el
 ti

tu
la

r d
e 

la
 U

ni
da

d 
de

 F
is

ca
liz

ac
ió

n 
de

 lo
s R

ec
ur

so
s 

de
 lo

s P
ar

tid
os

 P
ol

íti
co

s y
 d

em
ás

 
tit

ul
ar

es
 d

e 
un

id
ad

es
 té

cn
ic

as
 d

el
 

In
st

itu
to

;
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Atribuciones de la Presidencia

Art.  83

f)
 P

ro
po

ne
r a

l C
on

se
jo

 G
en

er
al

 e
l 

no
m

br
am

ie
nt

o 
de

l S
ec

re
ta

rio
 G

en
er

al
 

de
l I

ns
tit

ut
o;

Se
 d

er
og

a

f)
 D

es
ig

na
r d

e 
en

tre
 lo

s 
in

te
gr

an
te

s d
e 

la
 Ju

nt
a 

G
en

er
al

 E
je

cu
tiv

a 
a 

qu
ie

n 
su

st
an

ci
ar

á 
en

 té
rm

in
os

 d
e 

la
 

le
y 

de
 la

 m
at

er
ia

, e
l m

ed
io

 
de

 im
pu

gn
ac

ió
n 

qu
e 

se
 in

te
r-

po
ng

a 
en

 c
on

tra
 d

e 
lo

s a
ct

os
 

o 
re

so
lu

ci
on

es
 d

el
 S

ec
re

ta
rio

 
Ej

ec
ut

iv
o;

Art. 119

f)
 D

es
ig

na
r d

e 
en

tre
 lo

s i
nt

e-
gr

an
te

s d
e 

la
 Ju

nt
a 

G
en

er
al

 
Ej

ec
ut

iv
a 

a 
qu

ie
n 

su
st

an
ci

ar
á 

en
 

té
rm

in
os

 d
e 

la
 le

y 
de

 la
 m

at
er

ia
, 

el
 m

ed
io

 d
e 

im
pu

gn
ac

ió
n 

qu
e 

se
 

in
te

rp
on

ga
 e

n 
co

nt
ra

 d
e 

lo
s a

ct
os

 
o 

re
so

lu
ci

on
es

 d
el

 se
cr

et
ar

io
 

ej
ec

ut
iv

o;

g)
 P

ro
po

ne
r a

nu
al

m
en

te
 a

l C
on

se
jo

 
G

en
er

al
 e

l a
nt

ep
ro

ye
ct

o 
de

 p
re

su
pu

es
-

to
 d

el
 In

st
itu

to
 p

ar
a 

su
 a

pr
ob

ac
ió

n;

g)
 R

ec
ib

ir 
de

l c
on

tra
lo

r g
en

er
al

 
lo

s i
nf

or
m

es
 d

e 
la

s r
ev

is
io

ne
s y

 
au

di
to

ría
s q

ue
 se

 re
al

ic
en

 p
ar

a 
ve

rifi
ca

r l
a 

co
rr

ec
ta

 y
 le

ga
l a

pl
i-

ca
ci

ón
 d

e 
lo

s r
ec

ur
so

s y
 b

ie
ne

s 
de

l I
ns

tit
ut

o,
 a

sí
 c

om
o 

ha
ce

rlo
s 

de
l c

on
oc

im
ie

nt
o 

de
l C

on
se

jo
 

G
en

er
al

;

h)
 R

em
iti

r a
 la

 c
on

si
de

ra
ci

ón
 d

el
 ti

tu
-

la
r d

el
 P

od
er

 E
je

cu
tiv

o 
el

 p
ro

ye
ct

o 
de

l 
pr

es
up

ue
st

o 
de

 In
st

itu
to

 a
pr

ob
ad

o 
po

r 
el

 C
on

se
jo

 G
en

er
al

, e
n 

lo
s t

ér
m

in
os

 d
e 

la
 le

y 
de

 la
 m

at
er

ia
;

h)
 R

em
iti

r a
l t

itu
la

r d
el

 
Po

de
r E

je
cu

tiv
o 

el
 p

ro
ye

ct
o 

de
 p

re
su

pu
es

to
 d

el
 In

st
itu

to
 

ap
ro

ba
do

 p
or

 e
l C

on
se

jo
 

G
en

er
al

, e
n 

lo
s t

ér
m

in
os

 d
e 

la
 le

y 
de

 la
 m

at
er

ia
;

h)
 P

ro
po

ne
r a

nu
al

m
en

te
 a

l C
on

-
se

jo
 G

en
er

al
 e

l a
nt

ep
ro

ye
ct

o 
de

 
pr

es
up

ue
st

o 
de

l I
ns

tit
ut

o 
pa

ra
 su

 
ap

ro
ba

ci
ón

;
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101

Atribuciones de la Presidencia

Art. 83

i) 
R

ec
ib

ir 
de

 lo
s p

ar
tid

os
 p

ol
íti

co
s 

na
ci

on
al

es
 la

s s
ol

ic
itu

de
s d

e 
re

gi
st

ro
 

de
 c

an
di

da
to

s a
 la

 P
re

si
de

nc
ia

 d
e 

la
 R

ep
úb

lic
a 

y 
la

s d
e 

ca
nd

id
at

os
 a

 
di

pu
ta

do
s p

or
 e

l p
rin

ci
pi

o 
de

 re
pr

e-
se

nt
ac

ió
n 

pr
op

or
ci

on
al

 y
 so

m
et

er
la

s a
l 

C
on

se
jo

 G
en

er
al

 p
ar

a 
su

 re
gi

st
ro

; y
 

i) 
R

ec
ib

ir 
de

 lo
s p

ar
tid

os
 

po
lít

ic
os

 n
ac

io
na

le
s l

as
 

so
lic

itu
de

s d
e 

re
gi

st
ro

 d
e 

ca
nd

id
at

os
 a

 la
 P

re
si

de
nc

ia
 

de
 la

 R
ep

úb
lic

a 
y 

la
s d

e 
ca

nd
id

at
os

 a
 se

na
do

re
s y

 
di

pu
ta

do
s p

or
 e

l p
rin

ci
pi

o 
de

 
re

pr
es

en
ta

ci
ón

 p
ro

po
rc

io
na

l 
y 

so
m

et
er

la
s a

l C
on

se
jo

 
G

en
er

al
 p

ar
a 

su
 re

gi
st

ro
;

Art. 119

i) 
R

em
iti

r a
l t

itu
la

r d
el

 P
od

er
 E

je
-

cu
tiv

o 
el

 p
ro

ye
ct

o 
de

 p
re

su
pu

es
to

 
de

l I
ns

tit
ut

o 
ap

ro
ba

do
 p

or
 e

l 
C

on
se

jo
 G

en
er

al
, e

n 
lo

s t
ér

m
in

os
 

de
 la

 le
y 

de
 la

 m
at

er
ia

;

j) 
 y

 la
s d

em
ás

 se
ña

la
da

s e
n 

es
te

 
C

ód
ig

o.

j) 
Pr

es
id

ir 
la

 Ju
nt

a 
G

en
er

al
 

Ej
ec

ut
iv

a 
e 

in
fo

rm
ar

 a
l C

on
-

se
jo

 G
en

er
al

 d
e 

lo
s t

ra
ba

jo
s 

de
 la

 m
is

m
a;

j) 
R

ec
ib

ir 
de

 lo
s p

ar
tid

os
 p

ol
í-

tic
os

 n
ac

io
na

le
s l

as
 so

lic
itu

de
s 

de
 re

gi
st

ro
 d

e 
ca

nd
id

at
os

 a
 la

 
Pr

es
id

en
ci

a 
de

 la
 R

ep
úb

lic
a 

y 
la

s d
e 

ca
nd

id
at

os
 a

 se
na

do
re

s 
y 

di
pu

ta
do

s p
or

 e
l p

rin
ci

pi
o 

de
 

re
pr

es
en

ta
ci

ón
 p

ro
po

rc
io

na
l y

 
so

m
et

er
la

s a
l C

on
se

jo
 G

en
er

al
 

pa
ra

 su
 re

gi
st

ro
;

k)
 O

rd
en

ar
, p

re
vi

o 
ac

ue
rd

o 
de

l C
on

se
jo

 G
en

er
al

, l
a 

re
al

iz
ac

ió
n 

de
 lo

s e
st

ud
io

s 
o 

pr
oc

ed
im

ie
nt

os
 p

er
ti-

ne
nt

es
, a

 fi
n 

de
 c

on
oc

er
 la

s 
te

nd
en

ci
as

 e
le

ct
or

al
es

 e
l d

ía
 

de
 la

 jo
rn

ad
a 

el
ec

to
ra

l. 
Lo

s 
re

su
lta

do
s d

e 
di

ch
os

 e
st

ud
io

s 
só

lo
 p

od
rá

n 
se

r d
ifu

nd
id

os
 

cu
an

do
 a

sí
 lo

 a
ut

or
ic

e 
el

 
C

on
se

jo
 G

en
er

al
;

k)
 P

re
si

di
r l

a 
Ju

nt
a 

G
en

er
al

 
Ej

ec
ut

iv
a 

e 
in

fo
rm

ar
 a

l C
on

se
jo

 
G

en
er

al
 d

e 
lo

s t
ra

ba
jo

s d
e 

la
 

m
is

m
a;
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Atribuciones de la Presidencia

Art. 83

l) 
D

ar
 a

 c
on

oc
er

 la
 e

st
ad

ís
-

tic
a 

el
ec

to
ra

l, 
po

r s
ec

ci
ón

, 
m

un
ic

ip
io

, d
is

tri
to

, e
nt

id
ad

 
fe

de
ra

tiv
a 

y 
ci

rc
un

sc
rip

ci
ón

 
pl

ur
in

om
in

al
, u

na
 v

ez
 c

on
-

cl
ui

do
 e

l p
ro

ce
so

 e
le

ct
or

al
;

Art. 119

l) 
Pr

ev
ia

 a
pr

ob
ac

ió
n 

de
l C

on
se

jo
, 

or
de

na
r l

a 
re

al
iz

ac
ió

n 
de

 e
nc

ue
s-

ta
s n

ac
io

na
le

s b
as

ad
as

 e
n 

ac
ta

s 
de

 e
sc

ru
tin

io
 y

 c
óm

pu
to

 d
e 

ca
si

-
lla

 a
 fi

n 
de

 c
on

oc
er

 la
s t

en
de

nc
ia

s 
de

 lo
s r

es
ul

ta
do

s e
l d

ía
 d

e 
la

 
jo

rn
ad

a 
el

ec
to

ra
l. 

Lo
s r

es
ul

ta
-

do
s d

e 
di

ch
os

 e
st

ud
io

s d
eb

er
án

 
se

r d
ifu

nd
id

os
 p

or
 e

l c
on

se
je

ro
 

pr
es

id
en

te
, p

re
vi

a 
ap

ro
ba

ci
ón

 
de

l C
on

se
jo

 G
en

er
al

, d
es

pu
és

 d
e 

la
s v

ei
nt

id
ós

 h
or

as
 d

el
 d

ía
 d

e 
la

 
jo

rn
ad

a 
el

ec
to

ra
l;

m
) C

on
ve

ni
r c

on
 la

s 
au

to
rid

ad
es

 c
om

pe
te

nt
es

 la
 

in
fo

rm
ac

ió
n 

y 
do

cu
m

en
to

s 
qu

e 
ha

br
á 

de
 a

po
rta

r l
a 

D
ire

cc
ió

n 
Ej

ec
ut

iv
a 

de
l R

e-
gi

st
ro

 F
ed

er
al

 d
e 

El
ec

to
re

s 
pa

ra
 lo

s p
ro

ce
so

s e
le

ct
or

al
es

 
lo

ca
le

s;

m
) D

ar
 a

 c
on

oc
er

 la
 e

st
ad

ís
tic

a 
el

ec
to

ra
l, 

po
r s

ec
ci

ón
, m

un
ic

i-
pi

o,
 d

is
tri

to
, e

nt
id

ad
 fe

de
ra

tiv
a 

y 
ci

rc
un

sc
rip

ci
ón

 p
lu

rin
om

in
al

, 
un

a 
ve

z 
co

nc
lu

id
o 

el
 p

ro
ce

so
 

el
ec

to
ra

l;

n)
 S

om
et

er
 a

l C
on

se
jo

 G
e-

ne
ra

l l
as

 p
ro

pu
es

ta
s p

ar
a 

la
 

cr
ea

ci
ón

 d
e 

nu
ev

as
 d

ire
cc

io
-

ne
s o

 u
ni

da
de

s t
éc

ni
ca

s p
ar

a 
el

 m
ej

or
 fu

nc
io

na
m

ie
nt

o 
de

l 
In

st
itu

to
;

n)
 C

on
ve

ni
r c

on
 la

s a
ut

or
id

ad
es

 
co

m
pe

te
nt

es
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

y 
do

cu
m

en
to

s q
ue

 h
ab

rá
 d

e 
ap

or
ta

r 
la

 D
ire

cc
ió

n 
Ej

ec
ut

iv
a 

de
l R

eg
is

-
tro

 F
ed

er
al

 d
e 

El
ec

to
re

s p
ar

a 
lo

s 
pr

oc
es

os
 e

le
ct

or
al

es
 lo

ca
le

s;
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Atribuciones de la Presidencia

Art. 83

o)
 O

rd
en

ar
, e

n 
su

 c
as

o,
 la

 
pu

bl
ic

ac
ió

n 
en

 e
l D

ia
rio

 
O

fic
ia

l d
e 

la
 F

ed
er

ac
ió

n 
de

 
lo

s a
cu

er
do

s y
  r

es
ol

uc
io

ne
s 

qu
e 

pr
on

un
ci

e 
el

 C
on

se
jo

 
G

en
er

al
; y

Art. 119

o)
 S

om
et

er
 a

l C
on

se
jo

 G
en

er
al

 
la

s p
ro

pu
es

ta
s p

ar
a 

la
 c

re
ac

ió
n 

de
 n

ue
va

s d
ire

cc
io

ne
s o

 u
ni

da
de

s 
té

cn
ic

as
 p

ar
a 

el
 m

ej
or

 fu
nc

io
na

-
m

ie
nt

o 
de

l I
ns

tit
ut

o;

p)
 L

as
 d

em
ás

 q
ue

 le
 c

on
fie

ra
 

es
te

 C
ód

ig
o.

p)
 O

rd
en

ar
, e

n 
su

 c
as

o,
 la

 
pu

bl
ic

ac
ió

n 
en

 e
l D

ia
rio

 O
fic

ia
l 

de
 la

 F
ed

er
ac

ió
n 

de
 lo

s a
cu

er
do

s 
y 

re
so

lu
ci

on
es

 q
ue

 p
ro

nu
nc

ie
 e

l 
C

on
se

jo
 G

en
er

al
; y

q)
 L

as
 d

em
ás

 q
ue

 le
 c

on
fie

ra
 e

st
e 

C
ód

ig
o.

Atribuciones  del Secretario

Art. 84

a)
 A

ux
ili

ar
 a

l p
ro

pi
o 

C
on

se
jo

 y
 a

 
su

 P
re

si
de

nt
e 

en
 e

l e
je

rc
ic

io
 d

e 
su

s 
at

rib
uc

io
ne

s;

Art. 120

a)
 A

ux
ili

ar
 a

l p
ro

pi
o 

C
on

se
jo

 y
 

a 
su

 p
re

si
de

nt
e 

en
 e

l e
je

rc
ic

io
 d

e 
su

s a
tri

bu
ci

on
es

;

b)
 P

re
pa

ra
r e

l o
rd

en
 d

el
 d

ía
 d

e 
la

s 
se

si
on

es
 d

el
 C

on
se

jo
, d

ec
la

ra
r l

a 
ex

is
te

nc
ia

 d
e 

qu
ór

um
, d

ar
 fe

 d
e 

lo
 

ac
tu

ad
o 

en
 la

s s
es

io
ne

s, 
le

va
nt

ar
 e

l 
ac

ta
 c

or
re

sp
on

di
en

te
 y

 so
m

et
er

la
 a

 la
 

ap
ro

ba
ci

ón
 d

e 
lo

s c
on

se
je

ro
s y

 re
pr

e-
se

nt
an

te
s a

si
st

en
te

s;

b)
 P

re
pa

ra
r e

l o
rd

en
 d

el
 d

ía
 d

e 
la

s s
es

io
ne

s d
el

 C
on

se
jo

, d
ec

la
ra

r 
la

 e
xi

st
en

ci
a 

de
l q

uó
ru

m
, d

ar
 fe

 
de

 lo
 a

ct
ua

do
 e

n 
la

s s
es

io
ne

s, 
le

va
nt

ar
 e

l a
ct

a 
co

rr
es

po
nd

ie
nt

e 
y 

so
m

et
er

la
 a

 la
 a

pr
ob

ac
ió

n 
de

 
lo

s c
on

se
je

ro
s y

 re
pr

es
en

ta
nt

es
 

as
is

te
nt

es
;

c)
 In

fo
rm

ar
 so

br
e 

el
 c

um
pl

im
ie

nt
o 

de
 

lo
s a

cu
er

do
s d

el
 C

on
se

jo
;

c)
 In

fo
rm

ar
 so

br
e 

el
 c

um
pl

im
ie

n-
to

 d
e 

lo
s a

cu
er

do
s d

el
 C

on
se

jo
;

d)
 D

ar
 c

ue
nt

a 
co

n 
lo

s p
ro

ye
ct

os
 d

e 
di

ct
am

en
 d

e 
la

s c
om

is
io

ne
s;

d)
 D

ar
 c

ue
nt

a 
co

n 
lo

s p
ro

ye
ct

os
 

de
 d

ic
ta

m
en

 d
e 

la
s c

om
is

io
ne

s;
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Atribuciones  del Secretario

Art. 84
e)

 R
ec

ib
ir 

y 
su

st
an

ci
ar

 lo
s r

ec
ur

so
s d

e 
re

vi
si

ón
 q

ue
 se

 in
te

rp
on

ga
n 

en
 c

on
tra

 
de

 lo
s a

ct
os

 o
 re

so
lu

ci
on

es
 d

e 
lo

s ó
r-

ga
no

s l
oc

al
es

 d
el

 In
st

itu
to

 y
 p

re
pa

ra
r 

el
 p

ro
ye

ct
o 

co
rr

es
po

nd
ie

nt
e;

Art. 120

e)
 R

ec
ib

ir 
y 

su
st

an
ci

ar
 lo

s 
re

cu
rs

os
 d

e 
re

vi
si

ón
 q

ue
 se

 in
-

te
rp

on
ga

n 
en

 c
on

tra
 d

e 
lo

s a
ct

os
 

o 
re

so
lu

ci
on

es
 d

e 
lo

s ó
rg

an
os

 
lo

ca
le

s d
el

 In
st

itu
to

 y
 p

re
pa

ra
r e

l 
pr

oy
ec

to
 c

or
re

sp
on

di
en

te
;

f)
 R

ec
ib

ir 
y 

da
r e

l t
rá

m
ite

 p
re

vi
st

o 
en

 
el

 L
ib

ro
 S

ép
tim

o 
de

 e
st

e 
C

ód
ig

o 
a 

lo
s 

re
cu

rs
os

 d
e 

ap
el

ac
ió

n 
qu

e 
se

 in
te

rp
on

-
ga

n 
en

 c
on

tra
 d

e 
lo

s a
ct

os
 o

 re
so

lu
ci

o-
ne

s d
el

 C
on

se
jo

, i
nf

or
m

án
do

le
 so

br
e 

lo
s m

is
m

o 
en

 su
 se

si
ón

 in
m

ed
ia

ta
;

f)
 R

ec
ib

ir 
y 

da
r e

l t
rá

m
ite

 
pr

ev
is

to
 e

n 
el

 L
ib

ro
 S

ép
-

tim
o 

de
 e

st
e 

C
ód

ig
o 

a 
lo

s 
re

cu
rs

os
 q

ue
 se

 in
te

rp
on

ga
n 

en
 c

on
tra

 d
e 

lo
s a

ct
os

 o
 

re
so

lu
ci

on
es

 d
el

 C
on

se
jo

, 
in

fo
rm

án
do

le
 so

br
e 

lo
s m

is
-

m
os

 e
n 

su
 se

si
ón

 in
m

ed
ia

ta
;

f)
 R

ec
ib

ir 
y 

da
r e

l t
rá

m
i-

te
 p

re
vi

st
o 

en
 la

 le
y 

de
 

la
 m

at
er

ia
, a

 lo
s m

ed
io

s 
de

 im
pu

gn
ac

ió
n 

qu
e 

se
 

in
te

rp
on

ga
n 

en
 c

on
tra

 d
e 

lo
s a

ct
os

 o
 re

so
lu

ci
on

es
 d

el
 

C
on

se
jo

, i
nf

or
m

án
do

le
 so

br
e 

lo
s m

is
m

os
 e

n 
la

 se
si

ón
 

in
m

ed
ia

ta
;

f)
 R

ec
ib

ir 
y 

da
r e

l t
rá

m
ite

 
pr

ev
is

to
 e

n 
la

 le
y 

de
 la

 m
at

er
ia

, a
 

lo
s m

ed
io

s d
e 

im
pu

gn
ac

ió
n 

qu
e 

se
 in

te
rp

on
ga

n 
en

 c
on

tra
 d

e 
lo

s 
ac

to
s o

 re
so

lu
ci

on
es

 d
el

 C
on

se
jo

, 
in

fo
rm

án
do

le
 so

br
e 

lo
s m

is
m

os
 

en
 la

 se
si

ón
 in

m
ed

ia
ta

;

g)
 In

fo
rm

ar
 a

l C
on

se
jo

 d
e 

la
s r

es
ol

u-
ci

on
es

 q
ue

 le
 c

om
pe

ta
n 

di
ct

ad
as

 p
or

 e
l 

Tr
ib

un
al

 F
ed

er
al

 E
le

ct
or

al
;

g)
 In

fo
rm

ar
 a

l C
on

se
jo

 
de

 la
s r

es
ol

uc
io

ne
s q

ue
 le

 
co

m
pe

ta
n 

di
ct

ad
as

 p
or

 e
l 

Tr
ib

un
al

 E
le

ct
or

al
;

g)
 In

fo
rm

ar
 a

l C
on

se
jo

 d
e 

la
s r

e-
so

lu
ci

on
es

 q
ue

 le
 c

om
pe

ta
n 

di
c-

ta
da

s p
or

 e
l T

rib
un

al
 E

le
ct

or
al

;

h)
 L

le
va

r e
l a

rc
hi

vo
 d

el
 C

on
se

jo
;

h)
 L

le
va

r e
l a

rc
hi

vo
 d

el
 C

on
se

jo
;

i) 
Ex

pe
di

r l
os

 d
oc

um
en

to
s q

ue
 a

cr
ed

i-
te

n 
la

 p
er

so
na

lid
ad

 d
e 

lo
s c

on
se

je
ro

s 
y 

de
 lo

s r
ep

re
se

nt
an

te
s d

e 
lo

s p
ar

tid
os

 
po

lít
ic

os

i) 
Ex

pe
di

r l
os

 d
oc

um
en

to
s q

ue
 

ac
re

di
te

n 
la

 p
er

so
na

lid
ad

 d
e 

lo
s 

co
ns

ej
er

os
 y

 d
e 

lo
s r

ep
re

se
nt

an
-

te
s d

e 
lo

s p
ar

tid
os

 p
ol

íti
co

s;
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105

Atribuciones  del Secretario

Art. 84

j) 
Fi

rm
ar

, j
un

to
 c

on
 e

l P
re

si
de

nt
e 

de
l 

C
on

se
jo

, t
od

os
 lo

s a
cu

er
do

 d
e 

lo
s c

on
-

se
je

ro
s y

 re
so

lu
ci

on
es

 q
ue

 e
m

ita
; y

 

j) 
Fi

rm
ar

, j
un

to
 c

on
 e

l P
re

si
-

de
nt

e 
de

l C
on

se
jo

, t
od

os
 lo

s 
ac

ue
rd

os
 y

 re
so

lu
ci

on
es

 q
ue

 
em

ita
 e

l p
ro

pi
o 

C
on

se
jo

;

Art. 120

j) 
Fi

rm
ar

, j
un

to
 c

on
 e

l p
re

si
de

nt
e 

de
l C

on
se

jo
, t

od
os

 lo
s a

cu
er

do
s y

 
re

so
lu

ci
on

es
 q

ue
 e

m
ita

 e
l p

ro
pi

o 
C

on
se

jo
;

k)
 lo

 d
em

ás
 q

ue
 le

 se
a 

co
nf

er
id

o 
po

r 
es

te
 C

ód
ig

o,
 e

l C
on

se
jo

 G
en

er
al

 y
 su

 
Pr

es
id

en
te

k)
 P

ro
ve

er
 lo

 n
ec

es
ar

io
 

pa
ra

 q
ue

 se
 p

ub
liq

ue
n 

lo
s 

ac
ue

rd
os

 y
 re

so
lu

ci
on

es
 

qu
e 

pr
on

un
ci

e 
el

 C
on

se
jo

 
G

en
er

al
;

k)
 P

ro
ve

er
 lo

 n
ec

es
ar

io
 p

ar
a 

qu
e 

se
 p

ub
liq

ue
n 

lo
s a

cu
er

do
s 

y 
re

so
lu

ci
on

es
 q

ue
 p

ro
nu

nc
ie

 e
l 

C
on

se
jo

 G
en

er
al

;

l) 
In

te
gr

ar
 lo

s e
xp

ed
ie

nt
es

 
co

n 
la

s a
ct

as
 d

e 
có

m
pu

to
 

de
 e

nt
id

ad
 fe

de
ra

tiv
a 

de
 la

 
el

ec
ci

ón
 d

e 
se

na
do

re
s p

or
 e

l 
pr

in
ci

pi
o 

de
 re

pr
es

en
ta

ci
ón

 
pr

op
or

ci
on

al
 y

 p
re

se
nt

ar
lo

s 
op

or
tu

na
m

en
te

 a
l C

on
se

jo
 

G
en

er
al

;

l) 
In

te
gr

ar
 lo

s e
xp

ed
ie

nt
es

 c
on

 
la

s a
ct

as
 d

e 
có

m
pu

to
 d

e 
en

tid
ad

 
fe

de
ra

tiv
a 

de
 la

 e
le

cc
ió

n 
de

 
se

na
do

re
s p

or
 e

l p
rin

ci
pi

o 
de

 
re

pr
es

en
ta

ci
ón

 p
ro

po
rc

io
na

l y
 

pr
es

en
ta

rlo
s o

po
rtu

na
m

en
te

 a
l 

C
on

se
jo

 G
en

er
al

;

m
) I

nt
eg

ra
r l

os
 e

xp
ed

ie
nt

es
 

co
n 

la
s a

ct
as

 d
el

 c
óm

pu
to

 d
e 

la
s c

irc
un

sc
rip

ci
on

es
 p

lu
ri-

no
m

in
al

es
 d

e 
la

 e
le

cc
ió

n 
de

 
di

pu
ta

do
s p

or
 e

l p
rin

ci
pi

o 
de

 
re

pr
es

en
ta

ci
ón

 p
ro

po
rc

io
na

l 
y 

pr
es

en
ta

rlo
s o

po
rtu

na
m

en
-

te
 a

l C
on

se
jo

 G
en

er
al

;

m
) I

nt
eg

ra
r l

os
 e

xp
ed

ie
nt

es
 c

on
 

la
s a

ct
as

 d
el

 c
óm

pu
to

 d
e 

la
s 

ci
rc

un
sc

rip
ci

on
es

 p
lu

rin
om

in
al

es
 

de
 la

 e
le

cc
ió

n 
de

 d
ip

ut
ad

os
 p

or
 

el
 p

rin
ci

pi
o 

de
 re

pr
es

en
ta

ci
ón

 
pr

op
or

ci
on

al
 y

 p
re

se
nt

ar
lo

s o
po

r-
tu

na
m

en
te

 a
l C

on
se

jo
 G

en
er

al
;
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Atribuciones  del Secretario

Art.  84

n)
 D

ar
 c

ue
nt

a 
al

 C
on

se
jo

 G
e-

ne
ra

l c
on

 lo
s i

nf
or

m
es

 q
ue

 
so

br
e 

la
s e

le
cc

io
ne

s r
ec

ib
a 

de
 lo

s C
on

se
jo

s L
oc

al
es

 y
 

D
is

tri
ta

le
s;

Art. 120

n)
 D

ar
 c

ue
nt

a 
al

 C
on

se
jo

 G
en

er
al

 
co

n 
lo

s i
nf

or
m

es
 q

ue
 so

br
e 

la
s 

el
ec

ci
on

es
 re

ci
ba

 d
e 

lo
s c

on
se

jo
s 

lo
ca

le
s y

 d
is

tri
ta

le
s;

o)
 R

ec
ib

ir,
 p

ar
a 

ef
ec

to
s d

e 
in

fo
rm

ac
ió

n 
y 

es
ta

dí
st

ic
as

 
el

ec
to

ra
le

s, 
co

pi
as

 d
e 

lo
s 

ex
pe

di
en

te
s d

e 
to

da
s l

as
 

el
ec

ci
on

es
;

o)
 R

ec
ib

ir,
 p

ar
a 

ef
ec

to
s d

e 
in

fo
r-

m
ac

ió
n 

y 
es

ta
dí

st
ic

as
 e

le
ct

or
al

es
, 

co
pi

as
 d

e 
lo

s e
xp

ed
ie

nt
es

 d
e 

to
da

s l
as

 e
le

cc
io

ne
s;

p)
 C

um
pl

ir 
la

s i
ns

tru
cc

io
ne

s 
de

l P
re

si
de

nt
e 

de
l C

on
se

jo
 

G
en

er
al

 y
 a

ux
ili

ar
lo

 e
n 

su
s 

ta
re

as
; y

p)
 C

um
pl

ir 
la

s i
ns

tru
cc

io
ne

s d
el

 
pr

es
id

en
te

 d
el

 C
on

se
jo

 G
en

er
al

 y
 

au
xi

lia
rlo

 e
n 

su
s t

ar
ea

s;
 y

q)
 L

o 
de

m
ás

 q
ue

 le
 se

a 
co

nf
er

id
o 

po
r e

st
e 

C
ód

ig
o,

 
el

 C
on

se
jo

 G
en

er
al

 y
 su

 
Pr

es
id

en
te

.

q)
 L

o 
de

m
ás

 q
ue

 le
 se

a 
co

nf
er

id
o 

po
r e

st
e 

C
ód

ig
o,

 e
l C

on
se

jo
 

G
en

er
al

 y
 su

 p
re

si
de

nt
e.
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107

Atribuciones  del Secretario

Art. 90

a)
 S

up
lir

 e
n 

su
s a

us
en

ci
as

 te
m

po
ra

le
s 

al
 D

ire
ct

or
 G

en
er

al
 d

el
 In

st
itu

to
;

Art. 125

a)
 R

ep
re

se
nt

ar
 le

ga
lm

en
te

 a
l 

In
st

itu
to

;

b)
 A

ct
ua

r c
om

o 
Se

cr
et

ar
io

 d
el

 C
on

se
jo

 
G

en
er

al
 d

el
 In

st
itu

to
. E

n 
la

s s
es

io
ne

s 
pa

rti
ci

pa
rá

 c
on

 v
oz

, p
er

o 
si

n 
vo

to
;

b)
 A

ct
ua

r c
om

o 
se

cr
et

ar
io

 d
el

 
C

on
se

jo
 G

en
er

al
 d

el
 In

st
itu

to
 c

on
 

vo
z 

pe
ro

 si
n 

vo
to

;

c)
 A

ct
ua

r c
om

o 
Se

cr
et

ar
io

 d
e 

la
 Ju

nt
a 

G
en

er
al

 E
je

cu
tiv

a 
y 

pr
ep

ar
ar

 e
l o

rd
en

 
de

l d
ía

 d
e 

su
s s

es
io

ne
s;

c)
 C

um
pl

ir 
lo

s a
cu

er
do

s d
el

 
C

on
se

jo
 G

en
er

al
;

d)
 C

um
pl

ir 
la

s i
ns

tru
cc

io
ne

s d
el

 
D

ire
ct

or
 G

en
er

al
 y

 a
ux

ili
ar

lo
 e

n 
su

s 
ta

re
as

;

d)
 S

om
et

er
 a

l c
on

oc
im

ie
nt

o 
y,

 
en

 su
 c

as
o,

 a
 la

 a
pr

ob
ac

ió
n 

de
l 

C
on

se
jo

 G
en

er
al

 lo
s a

su
nt

os
 d

e 
su

 c
om

pe
te

nc
ia

;

e)
 R

ec
ib

ir 
lo

s i
nf

or
m

es
 d

e 
lo

s V
oc

al
es

 
Ej

ec
ut

iv
os

 d
e 

la
s J

un
ta

s L
oc

al
es

 y
 

D
is

tri
ta

le
s E

je
cu

tiv
as

 y
 d

ar
 c

ue
nt

a 
al

 
D

ire
ct

or
 G

en
er

al
 so

br
e 

lo
s m

is
m

os
;

e)
 O

rie
nt

ar
 y

 c
oo

rd
in

ar
 la

s 
ac

ci
on

es
 d

e 
la

s d
ire

cc
io

ne
s e

je
-

cu
tiv

as
 y

 d
e 

la
s j

un
ta

s l
oc

al
es

 y
 

di
st

rit
al

es
 e

je
cu

tiv
as

 d
el

 In
st

itu
to

, 
in

fo
rm

an
do

 p
er

m
an

en
te

m
en

te
 a

l 
pr

es
id

en
te

 d
el

 C
on

se
jo

;

f)
 E

xp
ed

ir 
la

s c
er

tifi
ca

ci
on

es
 q

ue
 se

 
re

qu
ie

ra
n;

f)
 P

ar
tic

ip
ar

 e
n 

lo
s c

on
ve

ni
os

 q
ue

 
se

 c
el

eb
re

n 
co

n 
la

s a
ut

or
id

ad
es

 
co

m
pe

te
nt

es
 re

sp
ec

to
 a

 la
 in

fo
r-

m
ac

ió
n 

y 
do

cu
m

en
to

s q
ue

 h
ab

rá
 

de
 a

po
rta

r l
a 

D
ire

cc
ió

n 
Ej

ec
ut

iv
a 

de
l R

eg
is

tro
 F

ed
er

al
 d

e 
El

ec
to

re
s 

pa
ra

 lo
s p

ro
ce

so
s e

le
ct

or
al

es
 

lo
ca

le
s;
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Atribuciones  del Secretario

Art. 90

g)
 S

us
ta

nc
ia

r l
os

 re
cu

rs
os

 q
ue

 d
eb

an
 

se
r r

es
ue

lto
s p

or
 la

 Ju
nt

a 
du

ra
nt

e 
lo

s 
do

s a
ño

s a
nt

er
io

re
s a

l d
el

 p
ro

ce
so

 
el

ec
to

ra
l; 

y

Art. 125

g)
 S

us
cr

ib
ir,

 e
n 

un
ió

n 
de

l c
on

-
se

je
ro

 p
re

si
de

nt
e,

 lo
s c

on
ve

ni
os

 
qu

e 
el

 In
st

itu
to

 c
el

eb
re

 c
on

 la
s 

au
to

rid
ad

es
 e

le
ct

or
al

es
 c

om
pe

-
te

nt
es

 d
e 

la
s e

nt
id

ad
es

 fe
de

ra
ti-

va
s p

ar
a 

as
um

ir 
la

 o
rg

an
iz

ac
ió

n 
de

 p
ro

ce
so

s e
le

ct
or

al
es

 lo
ca

le
s;

h)
 L

as
 d

em
ás

 q
ue

 le
 e

nc
om

ie
nd

en
 la

 
Ju

nt
a 

y 
el

 D
ire

ct
or

 G
en

er
al

.

h)
 C

oa
dy

uv
ar

 c
on

 e
l c

on
tra

lo
r g

e-
ne

ra
l e

n 
lo

s p
ro

ce
di

m
ie

nt
os

 q
ue

 
és

te
 a

cu
er

de
 p

ar
a 

la
 v

ig
ila

nc
ia

 d
e 

lo
s r

ec
ur

so
s y

 b
ie

ne
s d

el
 In

st
itu

to
 

y,
 e

n 
su

 c
as

o,
 e

n 
lo

s p
ro

ce
di

-
m

ie
nt

os
 p

ar
a 

la
 d

et
er

m
in

ac
ió

n 
de

 
re

sp
on

sa
bi

lid
ad

es
 e

 im
po

si
ci

ón
 

de
 sa

nc
io

ne
s a

 lo
s s

er
vi

do
re

s 
pú

bl
ic

os
 d

el
 In

st
itu

to
;
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Atribuciones  del Secretario

Art.  89

a)
 R

ep
re

se
nt

ar
 le

ga
lm

en
te

 a
l 

In
st

itu
to

;

Art. 125

i) 
A

pr
ob

ar
 la

 e
st

ru
ct

ur
a 

de
 la

s 
di

re
cc

io
ne

s e
je

cu
tiv

as
, v

oc
al

ía
s 

y 
de

m
ás

 ó
rg

an
os

 d
el

 In
st

itu
to

 
co

nf
or

m
e 

a 
la

s n
ec

es
id

ad
es

 d
el

 
se

rv
ic

io
 y

 lo
s r

ec
ur

so
s p

re
su

pu
es

-
ta

le
s a

ut
or

iz
ad

os
;

b)
 A

ct
ua

r c
om

o 
Se

cr
et

ar
io

 
de

l C
on

se
jo

 G
en

er
al

 d
el

 In
s-

tit
ut

o 
co

n 
vo

z 
pe

ro
 si

n 
vo

to
;

j) 
N

om
br

ar
 a

 lo
s i

nt
eg

ra
nt

es
 d

e 
la

s j
un

ta
s l

oc
al

es
 y

 d
is

tri
ta

le
s 

ej
ec

ut
iv

as
, d

e 
en

tre
 lo

s m
ie

m
br

os
 

de
l S

er
vi

ci
o 

Pr
of

es
io

na
l E

le
ct

or
al

 
de

l I
ns

tit
ut

o,
 d

e 
co

nf
or

m
id

ad
 c

on
 

la
s d

is
po

si
ci

on
es

 a
pl

ic
ab

le
s;

c)
 C

um
pl

ir 
lo

s a
cu

er
do

s d
el

 
C

on
se

jo
 G

en
er

al
;

k)
 P

ro
ve

er
 a

 lo
s ó

rg
an

os
 d

el
 In

s-
tit

ut
o 

de
 lo

s e
le

m
en

to
s n

ec
es

ar
io

s 
pa

ra
 e

l c
um

pl
im

ie
nt

o 
de

 su
s 

fu
nc

io
ne

s;

d)
 S

om
et

er
 a

l c
on

oc
im

ie
nt

o 
y,

 e
n 

su
 c

as
o,

 a
 la

 a
pr

ob
ac

ió
n 

de
l C

on
se

jo
 G

en
er

al
 lo

s 
as

un
to

s d
e 

su
 c

om
pe

te
nc

ia
;

l) 
Es

ta
bl

ec
er

 u
n 

m
ec

an
ism

o 
pa

ra
 la

 
di

fu
sió

n 
in

m
ed

ia
ta

 en
 el

 C
on

se
jo

 
G

en
er

al
, d

e l
os

 re
su

lta
do

s p
re

lim
i-

na
re

s d
e l

as
 el

ec
ci

on
es

 d
e d

ip
ut

ad
os

, 
se

na
do

re
s y

 P
re

sid
en

te
 d

e+
H

95
 lo

s 
Es

ta
do

s U
ni

do
s M

ex
ic

an
os

; 
pa

ra
 es

te
 ef

ec
to

 se
 d

isp
on

dr
á d

e u
n 

sis
te

m
a d

e i
nf

or
m

át
ic

a p
ar

a r
ec

ab
ar

 
lo

s r
es

ul
ta

do
s p

re
lim

in
ar

es
. E

n 
es

te
 

ca
so

 se
 p

od
rá

n 
tra

ns
m

iti
r l

os
 re

su
lta

-
do

s e
n 

fo
rm

a p
re

vi
a a

l p
ro

ce
di

m
ie

nt
o 

es
ta

bl
ec

id
o 

en
 lo

s i
nc

iso
s a

) y
 b

) d
el

 
pá

rra
fo

 1
 d

el
 ar

tíc
ul

o 
29

1 
de

 es
te

 
Có

di
go

. A
l s

ist
em

a q
ue

 se
 es

ta
bl

ez
ca

 
te

nd
rá

n 
ac

ce
so

 en
 

fo
rm

a p
er

m
an

en
te

 lo
s c

on
se

je
ro

s y
 

re
pr

es
en

ta
nt

es
 d

e l
os

 p
ar

tid
os

 p
ol

íti
co

s 
ac

re
di

ta
do

s a
nt

e e
l C

on
se

jo
 G

en
er

al
;
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Atribuciones  del Secretario

Art.  89

e)
 O

rie
nt

ar
 y

 c
oo

rd
in

ar
 la

s 
ac

ci
on

es
 d

e 
la

s D
ire

cc
io

ne
s 

Ej
ec

ut
iv

as
 y

 d
e 

la
s J

un
ta

s L
o-

ca
le

s y
 D

is
tri

ta
le

s E
je

cu
tiv

as
 

de
l I

ns
tit

ut
o,

 in
fo

rm
an

do
 p

er
-

m
an

en
te

m
en

te
 a

l P
re

si
de

nt
e 

de
l C

on
se

jo
;

Art. 125

ll)
 A

ct
ua

r c
om

o 
se

cr
et

ar
io

 d
e 

la
 Ju

nt
a 

G
en

er
al

 E
je

cu
tiv

a 
y 

pr
ep

ar
ar

 e
l o

rd
en

 d
el

 d
ía

 d
e 

su
s 

se
si

on
es

;

f)
 P

ar
tic

ip
ar

 e
n 

lo
s c

on
ve

ni
os

 
qu

e 
se

 c
el

eb
re

n 
co

n 
la

s a
ut

or
i-

da
de

s c
om

pe
te

nt
es

 re
sp

ec
to

 a
 

la
 in

fo
rm

ac
ió

n 
y 

do
cu

m
en

to
s 

qu
e 

ha
br

á 
de

 a
po

rta
r l

a 
D

ire
c-

ci
ón

 E
je

cu
tiv

a 
de

l R
eg

is
tro

 
Fe

de
ra

l d
e 

El
ec

to
re

s p
ar

a 
lo

s 
pr

oc
es

os
 e

le
ct

or
al

es
 lo

ca
le

s;

m
) R

ec
ib

ir 
lo

s i
nf

or
m

es
 d

e 
lo

s 
vo

ca
le

s e
je

cu
tiv

os
 d

e 
la

s j
un

ta
s 

lo
ca

le
s y

 d
is

tri
ta

le
s e

je
cu

tiv
as

 y
 

da
r c

ue
nt

a 
al

 p
re

si
de

nt
e 

de
l C

on
-

se
jo

 G
en

er
al

 so
br

e 
lo

s m
is

m
os

;

n)
 S

us
ta

nc
ia

r l
os

 re
cu

rs
os

 q
ue

 
de

ba
n 

se
r r

es
ue

lto
s p

or
 la

 Ju
nt

a 
G

en
er

al
 E

je
cu

tiv
a 

o,
 e

n 
su

 c
as

o,
 

tra
m

ita
r l

os
 q

ue
 se

 in
te

rp
on

ga
n 

co
nt

ra
 lo

s a
ct

os
 o

 re
so

lu
ci

on
es

 d
e 

és
ta

, e
n 

lo
s t

ér
m

in
os

 d
e 

la
 le

y 
de

 
la

 m
at

er
ia

;

ñ)
 A

po
ya

r l
a 

re
al

iz
ac

ió
n 

de
 

lo
s e

st
ud

io
s o

 p
ro

ce
di

m
ie

nt
os

 
pe

rti
ne

nt
es

, a
 fi

n 
de

 c
on

oc
er

 la
s 

te
nd

en
ci

as
 e

le
ct

or
al

es
 e

l d
ía

 d
e 

la
 

jo
rn

ad
a 

el
ec

to
ra

l, 
cu

an
do

 a
sí

 lo
 

or
de

ne
 e

l c
on

se
je

ro
 p

re
si

de
nt

e;
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Atribuciones  del Secretario

Art. 89

i) 
A

pr
ob

ar
 la

 e
st

ru
ct

ur
a 

de
 

la
s D

ire
cc

io
ne

s E
je

cu
tiv

as
, 

Vo
ca

lía
s y

 d
em

ás
 ó

rg
an

os
 

de
l I

ns
tit

ut
o 

co
nf

or
m

e 
a 

la
s 

ne
ce

si
da

de
s d

el
 se

rv
ic

io
 y

 
lo

s r
ec

ur
so

s p
re

su
pu

es
ta

le
s 

au
to

riz
ad

os
;

Art. 125

o)
 E

la
bo

ra
r a

nu
al

m
en

te
, d

e 
ac

ue
rd

o 
co

n 
la

s l
ey

es
 a

pl
ic

ab
le

s, 
el

 a
nt

ep
ro

ye
ct

o 
de

 p
re

su
pu

es
to

 
de

l I
ns

tit
ut

o 
pa

ra
 so

m
et

er
lo

 a
 la

 
co

ns
id

er
ac

ió
n 

de
l p

re
si

de
nt

e 
de

l 
C

on
se

jo
 G

en
er

al
;

j) 
N

om
br

ar
 a

 lo
s i

nt
eg

ra
nt

es
 

de
 la

s J
un

ta
s L

oc
al

es
 y

 D
is

-
tri

ta
le

s E
je

cu
tiv

as
, d

e 
en

tre
 

lo
s m

ie
m

br
os

 d
el

 S
er

vi
ci

o 
Pr

of
es

io
na

l E
le

ct
or

al
 d

el
 In

s-
tit

ut
o,

 d
e 

co
nf

or
m

id
ad

 c
on

 
la

s d
is

po
si

ci
on

es
 a

pl
ic

ab
le

s;

p)
 E

je
rc

er
 la

s p
ar

tid
as

 p
re

su
pu

es
-

ta
le

s a
pr

ob
ad

as
;

k)
 P

ro
ve

er
 a

 lo
 ó

rg
an

os
 d

el
 

In
st

itu
to

 d
e 

lo
s e

le
m

en
to

s 
ne

ce
sa

rio
s p

ar
a 

el
 c

um
pl

i-
m

ie
nt

o 
de

 su
s f

un
ci

on
es

;

q)
 O

to
rg

ar
 p

od
er

es
 a

 n
om

br
e 

de
l 

In
st

itu
to

 p
ar

a 
ac

to
s d

e 
do

m
in

io
, 

de
 a

dm
in

is
tra

ci
ón

 y
 p

ar
a 

se
r 

re
pr

es
en

ta
do

 a
nt

e 
cu

al
qu

ie
r a

u-
to

rid
ad

 a
dm

in
is

tra
tiv

a 
o 

ju
di

ci
al

, 
o 

an
te

 p
ar

tic
ul

ar
es

. P
ar

a 
re

al
iz

ar
 

ac
to

s d
e 

do
m

in
io

 so
br

e 
in

m
ue

-
bl

es
 d

es
tin

ad
os

 a
l I

ns
tit

ut
o 

o 
pa

ra
 o

to
rg

ar
 p

od
er

es
 p

ar
a 

di
ch

os
 

ef
ec

to
s, 

el
 se

cr
et

ar
io

 e
je

cu
tiv

o 
re

-
qu

er
irá

 d
e 

la
 a

ut
or

iz
ac

ió
n 

pr
ev

ia
 

de
l C

on
se

jo
 G

en
er

al
;
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Atribuciones  del Secretario

Art. 89
l) 

Es
ta

bl
ec

er
 u

n 
m

ec
an

is
m

o 
pa

ra
 la

 d
ifu

si
ón

 in
m

ed
ia

ta
 

en
 e

l C
on

se
jo

 G
en

er
al

, d
e 

lo
s r

es
ul

ta
do

s p
re

lim
in

ar
es

 
de

 la
s e

le
cc

io
ne

s d
e 

di
pu

ta
-

do
s, 

se
na

do
re

s y
 P

re
si

de
nt

e 
de

 lo
s E

st
ad

os
 U

ni
do

s 
M

ex
ic

an
os

; p
ar

a 
es

te
 e

fe
ct

o 
se

 d
is

po
nd

rá
 d

e 
un

 si
st

em
a 

de
 in

fo
rm

át
ic

a 
pa

ra
 re

ca
ba

r 
lo

s r
es

ul
ta

do
s p

re
lim

in
ar

es
. 

En
 e

st
e 

ca
so

 se
 p

od
rá

n 
tra

ns
m

iti
r l

os
 re

su
lta

do
s e

n 
fo

rm
a 

pr
ev

ia
 a

l p
ro

ce
di

-
m

ie
nt

o 
es

ta
bl

ec
id

o 
en

 lo
s 

in
ci

so
s a

) y
 b

) d
el

 p
ár

ra
fo

 
1 

de
l a

rtí
cu

lo
 2

43
 d

e 
es

te
 

C
ód

ig
o.

 A
l s

is
te

m
a 

qu
e 

se
 

es
ta

bl
ez

ca
 te

nd
rá

n 
ac

ce
so

 
en

 fo
rm

a 
pe

rm
an

en
te

 lo
s 

co
ns

ej
er

os
 y

 re
pr

es
en

ta
nt

es
 

de
 lo

s p
ar

tid
os

 p
ol

íti
co

s 
ac

re
di

ta
do

s a
nt

e 
el

 C
on

se
jo

 
G

en
er

al
;

l) 
Es

ta
bl

ec
er

 u
n 

m
ec

an
is

m
o 

pa
ra

 la
 d

ifu
si

ón
 in

m
ed

ia
ta

 
en

 e
l C

on
se

jo
 G

en
er

al
 d

e 
lo

s 
re

su
lta

do
s p

re
lim

in
ar

es
 d

e 
la

s e
le

cc
io

ne
s d

e 
di

pu
ta

do
s, 

se
na

do
re

s y
 P

re
si

de
nt

e 
de

 lo
s E

st
ad

os
 U

ni
do

s 
M

ex
ic

an
os

; p
ar

a 
es

te
 e

fe
ct

o 
se

 d
is

po
nd

rá
 d

e 
un

 si
st

em
a 

de
 in

fo
rm

át
ic

a 
pa

ra
 re

ca
ba

r 
la

 su
m

a 
de

 lo
s r

es
ul

ta
do

s 
pr

el
im

in
ar

es
 p

ro
ve

ni
en

te
s d

e 
lo

s C
on

se
jo

s D
is

tri
ta

le
s, 

en
 

lo
s t

ér
m

in
os

 d
e 

lo
s i

nc
is

os
 a

) 
y 

b)
 d

el
 p

ár
ra

fo
 I 

de
l a

rtí
cu

lo
 

24
3 

de
 e

st
e 

C
ód

ig
o;

 a
 e

st
e 

si
st

em
a 

te
nd

rá
n 

ac
ce

so
 e

n 
fo

rm
a 

pe
rm

an
en

te
 lo

s p
ar

ti-
do

s p
ol

íti
co

s;

Art. 125

r)
 P

re
pa

ra
r, 

pa
ra

 la
 a

pr
ob

ac
ió

n 
de

l C
on

se
jo

 G
en

er
al

, e
l p

ro
ye

ct
o 

de
 c

al
en

da
rio

 in
te

gr
al

 d
e 

lo
s 

pr
oc

es
os

 e
le

ct
or

al
es

 o
rd

in
ar

io
s, 

as
í c

om
o 

de
 e

le
cc

io
ne

s e
xt

ra
or

-
di

na
ria

s, 
qu

e 
se

 su
je

ta
rá

 a
 la

 
co

nv
oc

at
or

ia
 re

sp
ec

tiv
a;
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Atribuciones  del Secretario

Art. 89

ll)
 O

rd
en

ar
, c

ua
nd

o 
lo

 
es

tim
e 

co
nv

en
ie

nt
e,

 la
 

re
al

iz
ac

ió
n 

de
 lo

s e
st

ud
io

s o
 

pr
oc

ed
im

ie
nt

os
 p

er
tin

en
-

te
s, 

a 
fin

 d
e 

co
no

ce
r l

as
 

te
nd

en
ci

as
 e

le
ct

or
al

es
 e

l 
dí

a 
de

 la
 jo

rn
ad

a 
el

ec
to

ra
l. 

Lo
s r

es
ul

ta
do

s d
e 

di
ch

os
 

es
tu

di
os

 só
lo

 p
od

rá
n 

se
r 

di
fu

nd
id

os
 p

re
vi

o 
ac

ue
rd

o 
de

l C
on

se
jo

 G
en

er
al

;

ll)
 A

ct
ua

r c
om

o 
se

cr
et

ar
io

 d
e 

la
 Ju

nt
a 

G
en

er
al

 E
je

cu
tiv

a 
y 

pr
ep

ar
ar

 e
l o

rd
en

 d
el

 d
ía

 d
e 

su
s s

es
io

ne
s;

Art. 125

s)
 E

xp
ed

ir 
la

s c
er

tifi
ca

ci
on

es
 q

ue
 

se
 re

qu
ie

ra
n;

 y

m
) D

ar
 a

 c
on

oc
er

 la
 e

st
ad

ís
-

tic
a 

el
ec

to
ra

l, 
po

r s
ec

ci
ón

, 
m

un
ic

ip
io

, d
is

tri
to

, e
nt

id
ad

 
fe

de
ra

tiv
a 

y 
ci

rc
un

sc
rip

ci
ón

 
pl

ur
in

om
in

al
, u

na
 v

ez
 c

on
-

cl
ui

do
 e

l p
ro

ce
so

 e
le

ct
or

al
;

m
) R

ec
ib

ir 
lo

s i
nf

or
m

es
 d

e 
lo

s V
oc

al
es

 E
je

cu
tiv

os
 d

e 
la

s 
Ju

nt
as

 L
oc

al
es

 y
 D

is
tri

ta
le

s 
Ej

ec
ut

iv
as

 y
 d

ar
 c

ue
nt

a 
al

 
Pr

es
id

en
te

 d
el

 C
on

se
jo

 G
e-

ne
ra

l s
ob

re
 lo

s m
is

m
os

;

t) 
La

s d
em

ás
 q

ue
 le

 e
nc

om
ie

nd
en

 
el

 C
on

se
jo

 G
en

er
al

, s
u 

pr
es

id
en

-
te

, l
a 

Ju
nt

a 
G

en
er

al
 E

je
cu

tiv
a 

y 
es

te
 C

ód
ig

o.

n)
 S

us
ta

nc
ia

r l
os

 re
cu

rs
os

 
qu

e 
de

ba
n 

se
r r

es
ue

lto
s p

or
 

la
 Ju

nt
a 

G
en

er
al

 E
je

cu
tiv

a 
o,

 
en

 su
 c

as
o,

 tr
am

ita
r l

os
 q

ue
 

se
 in

te
rp

on
ga

n 
co

nt
ra

 lo
s 

ac
to

s o
 re

so
lu

ci
on

es
 d

e 
és

ta
, 

en
 lo

s t
ér

m
in

os
 d

e 
la

 le
y 

de
 

la
 m

at
er

ia
;
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Atribuciones  del Secretario

Art.  89

o)
 A

po
ya

r l
a 

re
al

iz
ac

ió
n 

de
 lo

s e
st

ud
io

s o
 p

ro
ce

di
-

m
ie

nt
os

 p
er

tin
en

te
s, 

a 
fin

 
de

 c
on

oc
er

 la
s t

en
de

nc
ia

s 
el

ec
to

ra
le

s e
l d

ía
 d

e 
la

 
jo

rn
ad

a 
el

ec
to

ra
l, 

cu
an

do
 

as
í l

o 
or

de
ne

 e
l C

on
se

je
ro

 
Pr

es
id

en
te

;

p)
 E

la
bo

ra
r a

nu
al

m
en

te
, 

de
 a

cu
er

do
 c

on
 la

s l
ey

es
 

ap
lic

ab
le

s, 
el

 a
nt

ep
ro

ye
ct

o 
de

 p
re

su
pu

es
to

 d
el

 In
st

itu
to

 
pa

ra
 so

m
et

er
lo

 a
 c

on
si

de
-

ra
ci

ón
 d

el
 P

re
si

de
nt

e 
de

l 
C

on
se

jo
 G

en
er

al
;

q)
 E

je
rc

er
 la

s p
ar

tid
as

 p
re

su
-

pu
es

ta
le

s a
pr

ob
ad

as
;

r)
 O

to
rg

ar
 p

od
er

es
 a

 n
om

br
e 

de
l I

ns
tit

ut
o 

pa
ra

 a
ct

os
 d

e 
do

m
in

io
, d

e 
ad

m
in

is
tra

ci
ón

 
y 

pa
ra

 se
r r

ep
re

se
nt

ad
o 

an
te

 
cu

al
qu

ie
r a

ut
or

id
ad

 a
dm

in
is

-
tra

tiv
a 

o 
ju

di
ci

al
, o

 a
nt

e 
pa

r-
tic

ul
ar

es
. P

ar
a 

re
al

iz
ar

 a
ct

os
 

de
 d

om
in

io
 so

br
e 

in
m

ue
bl

es
 

de
st

in
ad

os
 a

l I
ns

tit
ut

o 
o 

pa
ra

 
ot

or
ga

r p
od

er
es

 p
ar

a 
di

ch
os

 
ef

ec
to

s, 
el

 S
ec

re
ta

rio
 E

je
cu

tiv
o 

re
qu

er
irá

 d
e 

la
 a

ut
or

iz
ac

ió
n 

pr
ev

ia
 d

el
 C

on
se

jo
 G

en
er

al
;
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Atribuciones  del Secretario

Art.  89

s)
 P

re
pa

ra
r, 

pa
ra

 la
 a

pr
ob

a-
ci

ón
 d

el
 C

on
se

jo
 G

en
er

al
, e

l 
pr

oy
ec

to
 d

e 
ca

le
nd

ar
io

 p
ar

a 
el

ec
ci

on
es

 e
xt

ra
or

di
na

ria
s, 

de
 a

cu
er

do
 c

on
 la

s c
on

vo
ca

-
to

ria
s r

es
pe

ct
iv

as
;

t) 
Ex

pe
di

r l
as

 c
er

tifi
ca

ci
on

es
 

qu
e 

se
 re

qu
ie

ra
n;

 y

u)
 L

as
 d

em
ás

 q
ue

 le
 e

nc
o-

m
ie

nd
en

 e
l C

on
se

jo
 G

en
er

al
, 

su
 P

re
si

de
nt

e,
 la

 Ju
nt

a 
G

en
e-

ra
l E

je
cu

tiv
a 

y 
es

te
 C

ód
ig

o.

Atribuciones de la Junta General 
Ejecutiva

Art.  86

a)
 F

ija
r l

os
 p

ol
íti

ca
s g

en
er

al
es

, l
os

 
pr

og
ra

m
as

 y
 lo

s p
ro

ce
di

m
ie

nt
os

 a
dm

i-
ni

st
ra

tiv
os

 d
el

 In
st

itu
to

;

a)
 P

ro
po

ne
r a

l C
on

se
jo

 
G

en
er

al
 la

s p
ol

íti
ca

s y
 lo

s 
pr

og
ra

m
as

 g
en

er
al

es
 d

el
 

In
st

itu
to

;

Art. 122

a)
 P

ro
po

ne
r a

l C
on

se
jo

 G
en

er
al

 
la

s p
ol

íti
ca

s y
 lo

s p
ro

gr
am

as
 

ge
ne

ra
le

s d
el

 In
st

itu
to

;

b)
 S

up
er

vi
sa

r e
l c

um
pl

im
ie

nt
o 

de
 

lo
s p

ro
gr

am
as

 re
la

tiv
os

 a
l R

eg
is

tro
 

Fe
de

ra
l d

e 
El

ec
to

re
s;

b)
 F

ija
r l

os
 p

ro
ce

di
m

ie
nt

os
 

ad
m

in
is

tra
tiv

os
, c

on
fo

rm
e 

a 
la

s p
ol

íti
ca

s y
 p

ro
gr

am
as

 
ge

ne
ra

le
s d

el
 In

st
itu

to
;

b)
 F

ija
r l

os
 p

ro
ce

di
m

ie
nt

os
 

ad
m

in
is

tra
tiv

os
, c

on
fo

rm
e 

a 
la

s 
po

lít
ic

as
 y

 p
ro

gr
am

as
 g

en
er

al
es

 
de

l I
ns

tit
ut

o;

c)
 su

pe
rv

is
ar

 e
l c

um
pl

im
ie

nt
o 

de
 la

s 
no

rm
as

 a
pl

ic
ab

le
s a

 lo
s p

ar
tid

os
 p

ol
íti

-
co

s n
ac

io
na

le
s y

 su
s p

re
rr

og
at

iv
as

;

c)
 S

up
er

vi
sa

r e
l c

um
pl

i-
m

ie
nt

o 
de

 lo
s p

ro
gr

am
as

 
re

la
tiv

os
 a

l R
eg

is
tro

 F
ed

er
al

 
de

 E
le

ct
or

es
;

c)
 S

up
er

vi
sa

r e
l c

um
pl

im
ie

nt
o 

de
 

lo
s p

ro
gr

am
as

 re
la

tiv
os

 a
l R

eg
is

-
tro

 F
ed

er
al

 d
e 

El
ec

to
re

s;
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Atribuciones de la Junta General Ejecutiva

Art.  86

d)
 E

va
lu

ar
 e

l d
es

em
pe

ño
 d

el
 S

er
vi

ci
o 

Pr
of

es
io

na
l E

le
ct

or
al

;

d)
 S

up
er

vi
sa

r e
l c

um
pl

im
ie

n-
to

 d
e 

la
s n

or
m

as
 a

pl
ic

ab
le

s a
 

lo
s p

ar
tid

os
 p

ol
íti

co
s n

ac
io

-
na

le
s y

 a
 la

s a
gr

up
ac

io
ne

s 
po

lít
ic

as
 y

 la
s p

re
rr

og
at

iv
as

 
de

 a
m

bo
s;

Art. 122

d)
 S

up
er

vi
sa

r e
l c

um
pl

im
ie

nt
o 

de
 la

s n
or

m
as

 a
pl

ic
ab

le
s a

 lo
s 

pa
rti

do
s p

ol
íti

co
s n

ac
io

na
le

s y
 a

 
la

s a
gr

up
ac

io
ne

s p
ol

íti
ca

s y
 la

s 
pr

er
ro

ga
tiv

as
 d

e 
am

bo
s;

e)
 S

up
er

vi
sa

r e
l c

um
pl

im
ie

nt
o 

de
 lo

s 
pr

og
ra

m
as

 d
e 

ca
pa

ci
ta

ci
ón

 e
le

ct
or

al
 y

 
ed

uc
ac

ió
n 

cí
vi

ca
 d

el
 In

st
itu

to
;

e)
 E

va
lu

ar
 e

l d
es

em
pe

ño
 

de
l S

er
vi

ci
o 

Pr
of

es
io

na
l 

El
ec

to
ra

l;

e)
 E

va
lu

ar
 e

l d
es

em
pe

ño
 d

el
 

Se
rv

ic
io

 P
ro

fe
si

on
al

 E
le

ct
or

al
;

f)
 S

el
ec

ci
on

ar
 a

 lo
s c

an
di

da
to

s y
 

so
m

et
er

 a
 c

on
si

de
ra

ci
ón

 d
el

 C
on

se
jo

 
G

en
er

al
 la

s p
ro

pu
es

ta
s d

e 
co

ns
ej

er
os

 
ci

ud
ad

an
os

 a
 q

ue
 se

 re
fie

re
 e

l i
nc

is
o 

e)
 d

el
 a

rtí
cu

lo
 8

2,
 e

n 
la

 p
rim

er
a 

se
si

ón
 

qu
e 

ce
le

br
e 

pa
ra

 p
re

pa
ra

r e
l p

ro
ce

so
 

el
ec

to
ra

l;

f)
 S

up
er

vi
sa

r e
l c

um
pl

i-
m

ie
nt

o 
de

 lo
s p

ro
gr

am
as

 d
e 

ca
pa

ci
ta

ci
ón

 e
le

ct
or

al
 y

 e
du

-
ca

ci
ón

 c
ív

ic
a 

de
l I

ns
tit

ut
o;

f)
 S

up
er

vi
sa

r e
l c

um
pl

im
ie

nt
o 

de
 

lo
s p

ro
gr

am
as

 d
e 

ca
pa

ci
ta

ci
ón

 
el

ec
to

ra
l y

 e
du

ca
ci

ón
 c

ív
ic

a 
de

l 
In

st
itu

to
;

g)
 A

pr
ob

ar
 e

l e
st

ab
le

ci
m

ie
nt

o 
de

 o
fi-

ci
na

s m
un

ic
ip

al
es

 d
e 

ac
ue

rd
o 

co
n 

lo
s 

es
tu

di
os

 q
ue

 fo
rm

ul
e 

y 
la

 d
is

po
ni

bi
li-

da
d 

pr
es

up
ue

st
al

;

g)
 P

ro
po

ne
r a

l C
on

se
jo

 
G

en
er

al
 e

l e
st

ab
le

ci
m

ie
nt

o 
de

 o
fic

in
as

 m
un

ic
ip

al
es

 d
e 

ac
ue

rd
o 

co
n 

lo
s e

st
ud

io
s 

qu
e 

fo
rm

ul
e 

y 
la

 d
is

po
ni

bi
-

lid
ad

 p
re

su
pu

es
ta

l;

g)
 P

ro
po

ne
r a

l C
on

se
jo

 
G

en
er

al
 e

l e
st

ab
le

ci
m

ie
nt

o 
de

 o
fic

in
as

 m
un

ic
ip

al
es

 d
e 

ac
ue

rd
o 

co
n 

lo
s e

st
ud

io
s q

ue
 

fo
rm

ul
e 

y 
la

 d
is

po
ni

bi
lid

ad
 

pr
es

up
ue

st
al

;

g)
 P

ro
po

ne
r a

l C
on

se
jo

 G
en

er
al

 
el

 e
st

ab
le

ci
m

ie
nt

o 
de

 o
fic

in
as

 
m

un
ic

ip
al

es
 d

e 
ac

ue
rd

o 
co

n 
lo

s 
es

tu
di

os
 q

ue
 fo

rm
ul

e 
y 

la
 d

is
po

-
ni

bi
lid

ad
 p

re
su

pu
es

ta
l;
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Atribuciones de la Junta General Ejecutiva

Art.  86

h)
 D

es
ar

ro
lla

r l
as

 a
cc

io
ne

s n
ec

es
ar

ia
s 

pa
ra

 a
se

gu
ra

r q
ue

 la
s c

om
is

io
ne

s d
e 

vi
gi

la
nc

ia
 n

ac
io

na
l, 

lo
ca

le
s y

 d
is

tri
ta

-
le

s s
e 

in
te

gr
en

, s
es

io
ne

n 
y 

fu
nc

io
ne

n 
en

 lo
s t

ér
m

in
os

 p
re

vi
st

os
 p

or
 e

st
e 

C
ód

ig
o;

h)
 D

es
ar

ro
lla

r l
as

 a
cc

io
ne

s 
ne

ce
sa

ria
s p

ar
a 

as
eg

ur
ar

 q
ue

 
la

s c
om

is
io

ne
s d

e 
vi

gi
la

nc
ia

 
na

ci
on

al
, l

oc
al

es
 y

 d
is

tri
ta

le
s 

se
 in

te
gr

en
, s

es
io

ne
n 

y 
fu

nc
io

ne
n 

en
 lo

s t
ér

m
in

os
 

pr
ev

is
to

s p
or

 e
st

e 
C

ód
ig

o;

Art. 122

h)
 D

es
ar

ro
lla

r l
as

 a
cc

io
ne

s 
ne

ce
sa

ria
s p

ar
a 

as
eg

ur
ar

 q
ue

 
la

s c
om

is
io

ne
s d

e 
vi

gi
la

nc
ia

 
na

ci
on

al
, l

oc
al

es
 y

 d
is

tri
ta

le
s s

e 
in

te
gr

en
, s

es
io

ne
n 

y 
fu

nc
io

ne
n 

en
 lo

s t
ér

m
in

os
 p

re
vi

st
os

 p
or

 e
st

e 
C

ód
ig

o;

i) 
H

ac
er

 la
 d

ec
la

ra
to

ria
 d

e 
pé

rd
id

a 
de

l 
re

gi
st

ro
 d

el
 p

ar
tid

o 
po

lít
ic

o 
qu

e 
se

 e
n-

cu
en

tre
 e

n 
el

 su
pu

es
to

 d
el

 in
ci

so
 a

) d
el

 
ar

tíc
ul

o 
66

 d
e 

es
te

 C
ód

ig
o,

 c
om

un
i-

ca
rlo

 a
l C

on
se

jo
 G

en
er

al
 d

el
 In

st
itu

to
  

y 
so

lic
ita

r s
u 

pu
bl

ic
ac

ió
n 

en
 e

l D
ia

rio
 

O
fic

ia
l d

e 
la

 F
ed

er
ac

ió
n;

i) 
H

ac
er

 la
 d

ec
la

ra
to

ria
 

de
 p

ér
di

da
 d

e 
re

gi
st

ro
 d

el
 

pa
rti

do
 p

ol
íti

co
 q

ue
 se

 
en

cu
en

tre
 e

n 
cu

al
qu

ie
ra

 d
e 

lo
s s

up
ue

st
os

 d
e 

lo
s i

nc
is

os
 

a)
 a

l c
) d

el
 a

rtí
cu

lo
 6

6 
de

 
es

te
 C

ód
ig

o,
 a

 m
ás

 ta
rd

ar
 e

l 
úl

tim
o 

dí
a 

de
l m

es
 si

gu
ie

nt
e 

a 
aq

ue
l e

n 
qu

e 
co

nc
lu

ya
 e

l 
pr

oc
es

o 
el

ec
to

ra
l, 

co
m

un
i-

ca
rlo

 a
l C

on
se

jo
 G

en
er

al
 

de
l I

ns
tit

ut
o 

y 
so

lic
ita

r s
u 

pu
bl

ic
ac

ió
n 

en
 e

l D
ia

rio
 

O
fic

ia
l d

e 
la

 F
ed

er
ac

ió
n;

i) 
Pr

es
en

ta
r a

 c
on

si
de

ra
ci

ón
 

de
l C

on
se

jo
 G

en
er

al
 e

l 
pr

oy
ec

to
 d

e 
di

ct
am

en
 d

e 
pé

r-
di

da
 d

e 
re

gi
st

ro
 d

el
 p

ar
tid

o 
po

lít
ic

o 
qu

e 
se

 e
nc

ue
nt

re
 e

n 
cu

al
qu

ie
ra

 d
e 

lo
s s

up
ue

st
os

 
de

 lo
s i

nc
is

os
 e

) a
l h

) d
el

 
ar

tíc
ul

o 
66

 d
e 

es
te

 C
ód

ig
o,

 
a 

m
ás

 ta
rd

ar
 e

l ú
lti

m
o 

dí
a 

de
l m

es
 si

gu
ie

nt
e 

a 
aq

ue
l 

en
 q

ue
 c

on
cl

uy
a 

el
 p

ro
ce

so
 

el
ec

to
ra

l;

i) 
Pr

es
en

ta
r a

 c
on

si
de

ra
ci

ón
 d

el
 

C
on

se
jo

 G
en

er
al

 e
l p

ro
ye

ct
o 

de
 

di
ct

am
en

 d
e 

pé
rd

id
a 

de
 re

gi
st

ro
 

de
l p

ar
tid

o 
po

lít
ic

o 
qu

e 
se

 
en

cu
en

tre
 e

n 
cu

al
qu

ie
ra

 d
e 

lo
s 

su
pu

es
to

s d
e 

lo
s i

nc
is

os
 d

) a
l g

) 
de

l a
rtí

cu
lo

 1
01

 d
e 

es
te

 C
ód

ig
o,

 a
 

m
ás

 ta
rd

ar
 e

l ú
lti

m
o 

dí
a 

de
l m

es
 

si
gu

ie
nt

e 
a 

aq
ue

l e
n 

qu
e 

co
nc

lu
ya

 
el

 p
ro

ce
so

 e
le

ct
or

al
;

j) 
R

es
ol

ve
r l

os
 re

cu
rs

os
 d

e 
re

vi
si

ón
 

qu
e 

se
 p

re
se

nt
en

, e
n 

lo
s d

os
 a

ño
s a

nt
e-

rio
re

s a
l p

ro
ce

so
 e

le
ct

or
al

 e
n 

co
nt

ra
 d

e 
lo

s a
ct

os
 o

 re
so

lu
ci

on
es

 d
e 

lo
s ó

rg
an

os
 

lo
ca

le
s d

el
 In

st
itu

to
, e

n 
lo

s t
ér

m
in

os
 

es
ta

bl
ec

id
os

 e
n 

el
 L

ib
ro

 S
ép

tim
o 

de
 

es
te

 C
ód

ig
o;

 y

j) 
Pr

es
en

ta
r a

 c
on

si
de

ra
ci

ón
 

de
l C

on
se

jo
 G

en
er

al
 e

l 
pr

oy
ec

to
 d

e 
di

ct
am

en
 d

e 
pé

rd
id

a 
de

 re
gi

st
ro

 d
e 

la
 

ag
ru

pa
ci

ón
 p

ol
íti

ca
 q

ue
 se

 
en

cu
en

tre
 e

n 
cu

al
qu

ie
ra

 d
e 

lo
s s

up
ue

st
os

 d
el

 a
rtí

cu
lo

 3
5 

de
 e

st
e 

C
ód

ig
o;

j) 
Pr

es
en

ta
r a

 c
on

si
de

ra
ci

ón
 d

el
 

C
on

se
jo

 G
en

er
al

 e
l p

ro
ye

ct
o 

de
 

di
ct

am
en

 d
e 

pé
rd

id
a 

de
 re

gi
st

ro
 

de
 la

 a
gr

up
ac

ió
n 

po
lít

ic
a 

qu
e 

se
 

en
cu

en
tre

 e
n 

cu
al

qu
ie

ra
 d

e 
lo

s 
su

pu
es

to
s d

el
 a

rtí
cu

lo
 3

5 
de

 e
st

e 
C

ód
ig

o;
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Atribuciones de la Junta General Ejecutiva

Art. 86
k)

 lo
 d

em
ás

 q
ue

 le
 se

a 
co

nf
er

id
o 

po
r 

es
te

 C
ód

ig
o,

 e
l C

on
se

jo
 G

en
er

al
 y

 su
 

Pr
es

id
en

te

k)
 R

es
ol

ve
r l

os
 m

ed
io

s d
e 

im
pu

gn
ac

ió
n 

qu
e 

le
 c

om
pe

-
ta

n,
 e

n 
co

nt
ra

 d
e 

lo
s a

ct
os

 o
 

re
so

lu
ci

on
es

 d
el

 S
ec

re
ta

rio
 

Ej
ec

ut
iv

o 
y 

de
 la

s j
un

ta
s 

lo
ca

le
s d

el
 In

st
itu

to
, e

n 
lo

s 
té

rm
in

os
 e

st
ab

le
ci

do
s e

n 
la

 
le

y 
de

 la
 m

at
er

ia
;

Art. 122

k)
 R

es
ol

ve
r l

os
 m

ed
io

s d
e 

im
pu

gn
ac

ió
n 

qu
e 

le
 c

om
pe

ta
n,

 e
n 

co
nt

ra
 d

e 
lo

s a
ct

os
 o

 re
so

lu
ci

on
es

 
de

l s
ec

re
ta

rio
 e

je
cu

tiv
o 

y 
de

 la
s 

ju
nt

as
 lo

ca
le

s d
el

 In
st

itu
to

, e
n 

lo
s 

té
rm

in
os

 e
st

ab
le

ci
do

s e
n 

la
 le

y 
de

 
la

 m
at

er
ia

;

l) 
In

te
gr

ar
 lo

s e
xp

ed
ie

nt
es

 
re

la
tiv

os
 a

 la
s f

al
ta

s a
dm

in
is

-
tra

tiv
as

, y
 e

n 
su

 c
as

o,
 lo

s d
e 

im
po

si
ci

ón
 d

e 
sa

nc
io

ne
s, 

en
 

lo
s t

ér
m

in
os

 q
ue

 e
st

ab
le

ce
 

es
te

 C
ód

ig
o;

 y

l) 
In

te
gr

ar
 lo

s e
xp

ed
ie

nt
es

 
re

la
tiv

os
 a

 la
s f

al
ta

s a
dm

in
is

tra
ti-

va
s e

n 
m

at
er

ia
 e

le
ct

or
al

 y
, e

n 
su

 
ca

so
, p

ro
po

ne
r l

as
 sa

nc
io

ne
s, 

en
 

lo
s t

ér
m

in
os

 q
ue

 e
st

ab
le

ce
 e

st
e 

C
ód

ig
o;

m
) L

as
 d

em
ás

 q
ue

 le
 

en
co

m
ie

nd
en

 e
st

e 
C

ód
ig

o,
 

el
 C

on
se

jo
 G

en
er

al
 o

 su
 

Pr
es

id
en

te
.

m
) R

ec
ib

ir 
in

fo
rm

es
 d

el
 c

on
-

tra
lo

r g
en

er
al

 re
sp

ec
to

 d
e 

lo
s 

ex
pe

di
en

te
s r

el
at

iv
os

 a
 la

s f
al

ta
s 

ad
m

in
is

tra
tiv

as
 y

, e
n 

su
 c

as
o,

 so
-

br
e 

im
po

si
ci

ón
 d

e 
sa

nc
io

ne
s a

 lo
s 

se
rv

id
or

es
 p

úb
lic

os
 d

el
 In

st
itu

to
;

n)
 F

or
m

ul
ar

 lo
s e

st
ud

io
s y

, e
n 

su
 

ca
so

, l
os

 p
ro

ye
ct

os
 d

e 
co

nv
en

io
 

a 
qu

e 
se

 re
fie

re
 e

l p
ár

ra
fo

 3
 d

el
 

ar
tíc

ul
o 

11
8 

de
 e

st
e 

C
ód

ig
o;

 y

o)
 L

as
 d

em
ás

 q
ue

 le
 e

nc
om

ie
n-

de
n 

es
te

 C
ód

ig
o,

 e
l C

on
se

jo
 

G
en

er
al

 o
 su

 p
re

si
de

nt
e.
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Atribuciones del Director General

Art. 89

a)
 R

ep
re

se
nt

ar
 le

ga
lm

en
te

 a
l I

ns
tit

ut
o;

b)
 C

on
cu

rr
ir 

a 
la

s s
es

io
ne

s d
el

 C
on

se
-

jo
 G

en
er

al
 d

el
 In

st
itu

to
, c

on
 v

oz
 p

er
o 

si
n 

vo
to

;

c)
 C

um
pl

ir 
lo

s a
cu

er
do

s d
el

 C
on

se
jo

 
G

en
er

al
;

d)
 S

om
et

er
 a

l c
on

oc
im

ie
nt

o 
y,

 e
n 

su
 

ca
so

, a
 la

 a
pr

ob
ac

ió
n 

de
l C

on
se

jo
 G

e-
ne

ra
l l

os
 a

su
nt

os
 d

e 
su

 c
om

pe
te

nc
ia

;

e)
 O

rie
nt

ar
 y

 c
oo

rd
in

ar
 la

s a
cc

io
ne

s 
de

 la
s D

ire
cc

io
ne

s E
je

cu
tiv

as
 y

 d
e 

la
s 

Ju
nt

as
 

Lo
ca

le
s y

 D
is

tri
ta

le
s E

je
cu

tiv
as

 d
el

 
In

st
itu

to
;

f)
 C

on
ve

ni
r c

on
 la

s a
ut

or
id

ad
es

 c
om

-
pe

te
nt

es
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

y 
do

cu
m

en
to

s 
qu

e 
ha

br
á 

de
 a

po
rta

r l
a 

D
ire

cc
ió

n 
Ej

ec
ut

iv
a 

de
l R

eg
is

tro
 F

ed
er

al
 d

e 
El

ec
to

re
s p

ar
a 

lo
s p

ro
ce

so
s e

le
ct

or
al

es
 

lo
ca

le
s;

g)
 P

ro
ve

er
 lo

 n
ec

es
ar

io
 p

ar
a 

qu
e 

se
 

pu
bl

iq
ue

n 
lo

s a
cu

er
do

s y
 re

so
lu

ci
on

es
 

qu
e 

pr
on

un
ci

e 
el

 C
on

se
jo

 G
en

er
al

;

h)
 In

te
gr

ar
 lo

s e
xp

ed
ie

nt
es

 c
on

 la
s 

ac
ta

s d
el

 c
óm

pu
to

 d
e 

la
s c

irc
un

sc
rip

-
ci

on
es

 p
lu

rin
om

in
al

es
 y

 p
re

se
nt

ar
lo

s 
op

or
tu

na
m

en
te

 a
l C

on
se

jo
 G

en
er

al
;
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Atribuciones del Director General

Art. 89

i) 
A

pr
ob

ar
 la

 e
st

ru
ct

ur
a 

de
 la

s D
ire

cc
io

-
ne

s E
je

cu
tiv

as
, V

oc
al

ía
s y

 d
em

ás
 ó

rg
an

os
 

de
l I

ns
tit

ut
o 

co
nf

or
m

e 
a 

la
s n

ec
es

id
ad

es
 

de
l s

er
vi

ci
o 

y 
lo

s r
ec

ur
so

s p
re

su
pu

es
ta

le
s 

au
to

riz
ad

os
;

j) 
N

om
br

ar
 a

 lo
s i

nt
eg

ra
nt

es
 d

e 
la

s J
un

ta
s 

Lo
ca

le
s y

 D
is

tri
ta

le
s E

je
cu

tiv
as

, d
e 

en
tre

 
lo

s m
ie

m
br

os
 d

el
 S

er
vi

ci
o 

Pr
of

es
io

na
l 

El
ec

to
ra

l d
el

 In
st

itu
to

, d
e 

co
nf

or
m

id
ad

 
co

n 
la

s d
is

po
si

ci
on

es
 a

pl
ic

ab
le

s;

k)
 P

ro
ve

er
 a

 lo
 ó

rg
an

os
 d

el
 In

st
itu

to
 d

e 
lo

s e
le

m
en

to
s n

ec
es

ar
io

s p
ar

a 
el

 c
um

pl
i-

m
ie

nt
o 

de
 su

s f
un

ci
on

es
;

l) 
Es

ta
bl

ec
er

 u
n 

m
ec

an
is

m
o 

pa
ra

 la
 

di
fu

si
ón

 in
m

ed
ia

ta
 e

n 
el

 C
on

se
jo

 G
en

er
al

 
de

 lo
s r

es
ul

ta
do

s p
re

lim
in

ar
es

 d
e 

la
s 

el
ec

ci
on

es
 d

e 
di

pu
ta

do
s, 

se
na

do
re

s y
 

Pr
es

id
en

te
 d

e 
lo

s E
st

ad
os

 U
ni

do
s M

ex
i-

ca
no

s;
 p

ar
a 

es
te

 e
fe

ct
o 

se
 d

is
po

nd
rá

 d
e 

un
 si

st
em

a 
de

 in
fo

rm
át

ic
a 

pa
ra

 re
ca

ba
r 

la
 su

m
a 

de
 lo

s r
es

ul
ta

do
s p

re
lim

in
ar

es
 

pr
ov

en
ie

nt
es

 d
e 

lo
s C

on
se

jo
s D

is
tri

ta
le

s, 
en

 lo
s t

ér
m

in
os

 d
e 

lo
s i

nc
is

os
 a

) y
 b

) d
el

 
pá

rr
af

o 
I d

el
 a

rtí
cu

lo
 2

43
 d

e 
es

te
 C

ód
ig

o;
 

a 
es

te
 si

st
em

a 
te

nd
rá

n 
ac

ce
so

 e
n 

fo
rm

a 
pe

rm
an

en
te

 lo
s p

ar
tid

os
 p

ol
íti

co
s;

l) 
Es

ta
bl

ec
er

 u
n 

m
ec

an
is

m
o 

pa
ra

 la
 d

ifu
si

ón
 in

m
ed

ia
ta

 e
n 

el
 C

on
se

jo
 G

en
er

al
, d

e 
lo

s 
re

su
lta

do
s p

re
lim

in
ar

es
 d

e 
la

s e
le

cc
io

ne
s d

e 
di

pu
ta

do
s, 

se
na

do
re

s y
 P

re
si

de
nt

e 
de

 lo
s 

Es
ta

do
s U

ni
do

s M
ex

ic
an

os
; 

pa
ra

 e
st

e 
ef

ec
to

 se
 d

is
po

nd
rá

 
de

 u
n 

si
st

em
a 

de
 in

fo
rm

át
ic

a 
pa

ra
 re

ca
ba

r l
os

 re
su

lta
do

s 
pr

el
im

in
ar

es
. E

n 
es

te
 c

as
o 

se
 p

od
rá

n 
tra

ns
m

iti
r l

os
 

re
su

lta
do

s e
n 

fo
rm

a 
pr

ev
ia

 a
l 

pr
oc

ed
im

ie
nt

o 
es

ta
bl

ec
id

o 
en

 
lo

s i
nc

is
os

 a
) y

 b
) d

el
 p

ár
ra

fo
 

1 
de

l a
rtí

cu
lo

 2
43

 d
e 

es
te

 
C

ód
ig

o.
 A

l s
is

te
m

a 
qu

e 
se

 
es

ta
bl

ez
ca

 te
nd

rá
n 

ac
ce

so
 e

n 
fo

rm
a 

pe
rm

an
en

te
 lo

s c
on

se
-

je
ro

s y
 re

pr
es

en
ta

nt
es

 d
e 

lo
s 

pa
rti

do
s p

ol
íti

co
s a

cr
ed

ita
do

s 
an

te
 e

l C
on

se
jo

 G
en

er
al

;
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Atribuciones del Director General

Art. 89

ll)
 O

rd
en

ar
, c

ua
nd

o 
lo

 
es

tim
e 

co
nv

en
ie

nt
e,

 la
 

re
al

iz
ac

ió
n 

de
 lo

s e
st

ud
io

s o
 

pr
oc

ed
im

ie
nt

os
 p

er
tin

en
-

te
s, 

a 
fin

 d
e 

co
no

ce
r l
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te
nd

en
ci

as
 e

le
ct

or
al

es
 e

l 
dí

a 
de

 la
 jo

rn
ad

a 
el

ec
to

ra
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Lo
s r

es
ul

ta
do

s d
e 

di
ch

os
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tu

di
os

 só
lo

 p
od

rá
n 

se
r 

di
fu

nd
id

os
 p

re
vi

o 
ac

ue
rd

o 
de

l C
on

se
jo

 G
en

er
al

;

m
) D

ar
 a

 c
on

oc
er

 la
 e

st
ad

ís
tic

a 
el

ec
-

to
ra

l p
or

 se
cc

ió
n,

 m
un

ic
ip
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, d

is
tri

to
, 

en
tid

ad
 fe

de
ra

tiv
a 

y 
ci

rc
un

sc
rip

ci
ón

 
pl

ur
in

om
in

al
, u

na
 v

ez
 c

al
ifi

ca
da

s l
as

 
el

ec
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on
es

;
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) D

ar
 a

 c
on

oc
er

 la
 e

st
ad
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-
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a 

el
ec

to
ra

l, 
po

r s
ec

ci
ón

, 
m

un
ic

ip
io

, d
is

tri
to

, e
nt

id
ad

 
fe

de
ra

tiv
a 

y 
ci

rc
un

sc
rip

ci
ón

 
pl

ur
in

om
in

al
, u

na
 v

ez
 c

on
-

cl
ui

do
 e

l p
ro

ce
so

 e
le

ct
or

al
;

n)
 R

ec
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ir,
 p

ar
a 

ef
ec

to
s d

e 
in

fo
rm

a-
ci

ón
 y

 e
st

ad
ís

tic
as

 e
le

ct
or

al
es

, c
op

ia
s 

de
 lo

s 
ex

pe
di

en
te

s d
e 

to
da

s l
as

 e
le

cc
io

ne
s;

o)
 D

ar
 c

ue
nt

a 
al

 C
on

se
jo

 G
en

er
al

 c
on

 
lo

s i
nf

or
m

es
 q

ue
 so

br
e 

la
s e

le
cc

io
ne

s 
re

ci
ba

 d
e 

lo
s C

on
se

jo
s L

oc
al

es
 y

 
D

is
tri

ta
le

s;

p)
 E

la
bo

ra
r a
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al
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, d

e 
ac

ue
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n 
la

s l
ey

es
 a

pl
ic
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le

s, 
el
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nt

ep
ro

-
ye

ct
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de
 p

re
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 d
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st
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to
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lo
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on
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q)
 E

je
rc

er
 la

s p
ar

tid
as

 p
re

su
pu

es
ta

le
s 

ap
ro

ba
da

s;

r)
 O

to
rg

ar
 p

od
er

es
 a

 n
om

br
e 

de
l 

In
st

itu
to

 p
ar

a 
ac

to
s d

e 
do

m
in

io
, d

e 
ad

m
in

is
tra

ci
ón

 y
 p

ar
a 

se
r r

ep
re

se
nt

ad
o 

an
te

 c
ua

lq
ui

er
 a

ut
or

id
ad

 a
dm

in
is

tra
-

tiv
a 

o 
ju

di
ci

al
, o

 a
nt

e 
pa

rti
cu

la
re

s. 
Pa

ra
 re

al
iz

ar
 a

ct
os

 d
e 

do
m

in
io

 so
br

e 
in

m
ue

bl
es

 d
es

tin
ad

os
 a

l I
ns

tit
ut

o 
o 

pa
ra

 o
to

rg
ar

 p
od

er
es

 p
ar

a 
di

ch
os

 
ef

ec
to

s, 
el

 D
ire

ct
or

 G
en

er
al

 re
qu

er
irá

 
de

 la
 a

ut
or

iz
ac

ió
n 

pr
ev

ia
 d

el
 C

on
se

jo
 

G
en

er
al

;

s)
 P

re
pa

ra
r, 

pa
ra

 la
 a

pr
ob

ac
ió

n 
de

l 
C

on
se

jo
 G

en
er

al
, e

l p
ro

ye
ct

o 
de

 c
al

en
-

da
rio

 p
ar

a 
el

ec
ci

on
es

 e
xt

ra
or

di
na

ria
s, 

de
 a

cu
er

do
 c

on
 la

s c
on

vo
ca

to
ria

s 
re

sp
ec

tiv
as

; y

t) 
La

s d
em

ás
 q

ue
 d

is
po

ng
a 

es
te

 
C

ód
ig

o.
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